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Como presidenta de la Comisión de 

Inclusión Social y Personas con Discapacidad, 

venimos trabajando en la promoción, 

protección y defensa de los derechos de las 

personas en situación de vulnerabilidad, 

priorizando a las personas con discapacidad o 

en riesgo de exclusión. 

La Comisión de Inclusión es un canal 

importante de comunicación con la población. 

Desde aquí realizamos sesiones 

extraordinarias en diversas regiones del país, 

las mismas que enfrentan la desigualdad por la 

falta de inclusión.  

Te escucho, te incluyo, te represento, es 

el lema que lidera la Comisión de inclusión, y 

busca a través de sus campañas cívicas acercar 

a la población más vulnerable y alejada a los 

programas sociales, como Qali Warma, 

Aurora, Contigo, Mujer, Conadis, Reniec; así 

mismo, ofrece atención médica, pediátrica, 

oftalmológica y mucho más.  

La Comisión de Inclusión Social, me ha 

permitido reafirmar la misión que tengo de 

trabajar por construir un Perú más justo, 

inclusivo, solidario y con igualdad de 

oportunidades para todos, por ello me 

preocupo por crear leyes que realmente 

beneficien a la población. Son 52 proyectos de 

ley presentados en la actual legislatura, de los 

cuales 8 han sido promulgados y publicados en 

el Diario Oficial, El Peruano. 

Soy la voz de los más necesitados y 

menos escuchados. Velar por el cumplimiento 

de los derechos de cada peruano y peruana es 

mi principal misión y no me detendré en este 

propósito porque todos merecemos vivir 

dignamente, porque todos merecemos vivir en 

una sociedad equitativa, porque la lucha de 

cada ciudadano es mi lucha. 
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I. Antecedentes  
La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad para el Periodo Anual de 
Sesiones 2024-2025, fue instalada el 20 de agosto de 2024; en ese sentido, la Mesa 
Directiva, quedó conformada de la siguiente manera: 
 

1.1 Mesa Directiva  
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1.2 Miembros Titulares y Accesitarios 
 
En la sesión del Pleno del Congreso del jueves 15 de agosto de 2024, se aprobó el 
Cuadro de Comisiones Ordinarias y el número de sus integrantes para el Periodo Anual 
de Sesiones 2024 – 2025, quedando conformada en este extremo la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad por 16 congresistas titulares y 13 
congresistas accesitarios. 
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Se precisa que, mediante Oficio N.° 513-2024-2025-ADP-D/CR de fecha 20 de septiembre 
del 2024, suscrito por el Oficial Mayor del Congreso de la República, señor Giovanni Forno 
Flórez, se informa a la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad que, en la 
sesión del Pleno del Congreso celebrada el 19 de septiembre del 2024, fue aprobado la 
modificación en la conformación de la Comisión, conforme se detalla: 
 

✓ Ingresa como titular la congresista Lucinda Vásquez Vela, a propuesta del grupo 
parlamentario Bloque Magisterial de Concertación Nacional.  

 
En este mismo orden de ideas, mediante Oficio N.° 547-2024-2025-ADP-D/CR de fecha 02 
de octubre del 2024, suscrito por el Oficial Mayor del Congreso de la República, señor 
Giovanni Forno Flórez, se informa a la Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad que, en la sesión del Pleno del Congreso celebrada el 2 de octubre del 2024, 
fue aprobado la modificación en la conformación de la Comisión, conforme se detalla: 
 

✓ Ingresa como titular la congresista Ana Zadith Zegarra Saboya, a propuesta del grupo 
parlamentario Somos Perú. 

 

1.2. SESIONES DE LA COMISIÓN  

a)  Sesiones ordinarias y extraordinarias  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, durante el presente Periodo 
Anual de Sesiones 2024-2025, llevó a cabo 15 sesiones ordinarias y 16 sesiones 
extraordinarias, en las que se desarrollaron y evaluaron temas de importancia relacionados 
a proyectos de ley de cierre relacionados al fortalecimiento de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad a fin de que exista un cierre de brechas en materia de salud, 
transportes, vivienda, educación, tal es así, que mediante dictamen de insistencia, se 
promulgó la Ley  N° 32139 - Ley que establece un porcentaje del Presupuesto Institucional 
de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos 
orientados a la atención de personas con discapacidad, es pertinente indicar, que en cada 
una de las sesiones ordinarias y extraordinarias se debatieron proyectos de ley de especial 
importancia en beneficio de las personas con discapacidad y poblaciones  vulnerables. 

b) Audiencias públicas y acciones cívicas 

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad contempla de suma 
importancia el desarrollo de sesiones y audiencias públicas descentralizadas para el 
presente Periodo Anual de Sesiones 2024-2025, básicamente en la amazonia peruana a fin 
de fortalecer el carácter unitario de la Nación y la identidad nacional, así como consolidar 
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la soberanía, seguridad y defensa nacional en las regiones del país que involucren el trabajo 
ordinario de la comisión.  

No obstante, las sesiones y audiencias públicas descentralizadas podrán celebrarse en Lima 
y/o provincias con carácter temático a fin de recoger distintas peticiones o posiciones de la 
población peruana y atender sus requerimientos, promoviendo en este sentido las 
condiciones y orientando los procesos por la vía legislativa o ejecutiva. 
Por tanto, la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad a previsto:  

- Realizar sesiones descentralizadas en la amazonia peruana y en otras circunscripciones del 
país, desarrollando una agenda de trabajo de importancia para cada lugar asegurando la 
presencia de las autoridades y representantes de la zona.  

El objeto de las audiencias públicas, fórums, conferencias, mesas de trabajo para debatir, 
difundir, recoger sugerencias y considerar el conocimiento de los ciudadanos sobre diversos 
temas vinculados a la competencia de la comisión, tales como:  

• Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación. 

• Fortalecimiento y participación de grupos vulnerables al acceso equitativo de  
recursos productivos y empleo. 

• Promoción y protección de los derechos de los integrantes de las comunidades 
étnicas discriminadas, impulsando programas de desarrollo social, salud y educación 
que los favorezcan integralmente.  

• Fortalecimiento de los derechos de las personas con discapacidad y habilidades 
diferentes.  

• Reducción de la desigualdad social y cierre de brechas de pobreza y extrema 
pobreza.  

• Calidad en la ejecución presupuestal de los programas de inclusión social.  

• Evaluación de las acciones de los diferentes sectores gubernamentales, su 
alineamiento con las políticas nacionales de Inclusión Social y Discapacidad al 2030 
y sus resultados.  

• Otros temas de competencia y especialidad por la materia.  
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II. ÁMBITO LEGISLATIVO 
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Es pertinente resaltar, que, en la sexta sesión ordinaria de la Comisión de Inclusión Social y 
Personas con discapacidad, celebrada el 4 de diciembre del 2024, se aprobó por unanimidad 
el dictamen de insistencia parcial, a la Autógrafa de ley que modifica la Ley 30435, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Focalización (SINAFO), para preservar la vigencia de la 
clasificación socioeconómica en hogares integrados por una o más personas adultas 
mayores.  
 
Por otro lado, se aprobó un dictamen con propuestas multipartidarias a fin de que se pueda 
incluir la Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad (ENEDIS), en los Censos 
Nacionales de Población, Vivienda y de Comunidades Indígenas. 
 
 
II. ÁMBITO LEGISLATIVO 
 
Se precisa que la Comisión durante el presente periodo aprobó siete (7) leyes de relevancia 
nacional y con gran impacto para el cierre de brechas de las personas con discapacidad y 
poblaciones vulnerables, tales como la Ley 32367, la cual tiene por objeto eliminar la 
exigencia de la renovación periódica del certificado médico de discapacidad para las 
personas inscritas en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad que presenten la 
condición de discapacidad permanente, asimismo, tenemos la norma Nº 32298, Ley que 
modifica la Ley 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar, a fin de implementar la correcta recepción y trámite de 
denuncias de personas con discapacidad auditiva o con limitaciones para la expresión oral 
mediante la participación de intérpretes de lengua de señas peruana. 
 
En este orden de ideas, ahora las familias cuando sufran lamentablemente la desaparición 
de algún familiar en condición de discapacidad, se activa el mecanismo que dispone la Ley 
32305, Ley que modifica los artículos 5, 7, 8 y 11, y de la tercera disposición complementaria 
final del Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la 
atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad. 
 
En la presente legislatura los niños y adolescentes en edad escolar que sufren alguna 
condición de discapacidad han sido también una gran preocupación para que gocen de una 
verdadera inclusión educativa, de esta manera, en el Pleno del  Congreso se aprobó la Ley 
32289,  que tiene por objeto establecer medidas que garanticen y promuevan el acceso de 
los estudiantes en condición de discapacidad a la Educación Básica Regular (EBR) y a la 
Educación Básica Alternativa (EBA), de esta manera, se asignan dentro de las instituciones 
educativas públicas y privadas de la Educación Básica Regular (EBR) y de la Educación Básica 
Alternativa (EBA)  en cada año lectivo dos vacantes como mínimo por aula para los 
estudiantes en condición de discapacidad. Para dicho cumplimiento el Ministerio de 
Educación implementa y mantiene actualizado, en tiempo real, un registro de acceso 
público virtual que contenga el número en uso y el número disponible de vacantes 
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destinadas a los estudiantes en condición de discapacidad de cada institución educativa 
pública y privada. 
 
Por otro lado, mediante la Ley 32271, se modifica la Ley 30435, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Focalización (SINAFO) para que las entidades a cargo de las intervenciones 
focalizadas definidas en el marco de la política social del Estado, en las que se requiera el 
criterio socioeconómico como criterio de elegibilidad aplicado a los usuarios, se utiliza la 
Clasificación Socioeconómica (CSE) certificada por el Organismo de Focalización e 
Información Social (OFIS). A su vez, las intervenciones focalizadas que afilian a personas 
adultas mayores utilizando como uno de los criterios de elegibilidad a la Clasificación 
Socioeconómica (CSE), aprueban las disposiciones y procedimientos en su Documento 
Técnico Definitivo correspondiente, para que sus usuarios adultos mayores mantengan 
dicha condición, en cuanto obtengan una nueva o actualicen su CSE, conforme a las 
disposiciones sobre la operatividad del Sistema de Focalización de Hogares (Sisfoh). 
 
Conforme se desprende de algunas de las normas citadas la presidencia durante la presente 
legislatura, tuvo especial interés en mejorar en todo aspecto las condiciones de la personas 
en condición de discapacidad, sustento que se basa en la Ley 32139, la cual tiene por objeto 
establecer el porcentaje del presupuesto institucional de los gobiernos regionales y de los 
gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la atención de las personas con 
discapacidad, de esta manera, se  dispone que los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales destinen anualmente, el 0,5 % de su presupuesto institucional de apertura para la 
realización de obras, reparaciones o adecuaciones, en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, así como la realización de 
mantenimiento, destinados a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana 
de las ciudades, incluyendo el acceso a las sedes regionales y municipales, que están al 
servicio de todos los ciudadanos y, prioritariamente, a quienes se encuentren en situación 
de discapacidad. 
 
Este 0,5 % de su presupuesto institucional de apertura tendrá como finalidad financiar los 
gastos operativos, planes, programas y servicios que realizan las oficinas regionales de 
atención a las personas con discapacidad (Oredis) y las oficinas municipales de atención a 
las personas con discapacidad (Omaped), establecidos en la Ley 29973, Ley General de la 
Persona con Discapacidad. 
 
En tal sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas implementa en su Portal de 
Transparencia Económica un módulo de consulta de información de “Seguimiento de los 
gastos de los gobiernos regionales y gobiernos locales en favor de las personas con 
discapacidad”.  
 
De esta manera, en el marco de la transparencia los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, bajo responsabilidad del titular del pliego, gerente general y gerente municipal, 
respectivamente, antes del 31 de marzo de cada año, remiten un informe anual de rendición 
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de cuentas sobre el cumplimiento, resultados de ejecución presupuestaria e indicadores de 
desempeño de lo dispuesto en la presente ley a las comisiones de Presupuesto y Cuenta 
General de la República y de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de 
la República. El mismo informe se remite al Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (Conadis). 
 
El cumplimiento de la citada norma se encuentra a cargo de la Contraloría General de la 
República, que verificará el cumplimiento y la legalidad de lo establecido en la presente ley; 
en caso de infracciones, aplica las acciones administrativas que correspondan, según las 
facultades establecidas en su ley orgánica y leyes complementarias. 
 
 
2.1. Proyectos de Ley 
 
La presidencia de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad recibió treinta 
y cuatro (34) proyectos de ley de la Legislatura 2023 – 2024, y en la presente legislatura del 
Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025, ingresaron cincuenta y dos (54) proyectos de ley,  
lo cual consolida un total de ochenta y ocho  (88) proyectos de ley, conforme se puede 
observar en el Cuadro N.° 1 presentado a continuación.  
 

Cuadro N.° 1 
 

Proyectos de Ley 
 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 

Proyectos de Ley Estado Total 
 

 
 

 
INGRESADOS 

 

                                                    

Con estudio a la fecha  29 

Con dictamen favorable 46 

Agenda en el Pleno   2 

Dictamen de inhibición   2 

Archivo de plano    6 

 Con autógrafa 2 

 Dispensado por la Junta de 
Portavoces 

  1 

 
Total 

88 

Fuente: Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad. 
 
Con relación a los proyectos de ley en estudio, los mismos se encuentran en proceso de 
revisión y análisis de una eventual fórmula sustitutoria, en el entendido que, algunas de 
estas iniciativas se encuentran con opiniones negativas de parte del Poder Ejecutivo.  
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El detalle de los proyectos de ley, se desarrollan: 
Anexo I Leyes publicadas 
Anexo II cuadro general 
Anexo III en estudio 
 
 
2.2. Exposición de los congresistas autores de iniciativas de legislativas 
 
En el marco del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República, los congresistas 
autores de diversas iniciativas legislativas, fueron invitados a diferentes sesiones ordinarias 
de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad a fin de que puedan 
sustentar la importancia de sus proyectos de ley, en las cuales hicieron conocer el costo 
beneficio y el impacto que tendrían para nuestro país de aprobarse. 
 
Al respecto, los congresistas:  
 

• Guido Bellido Ugarte 

• Patricia Juárez Gallegos 

• Lucinda Vásquez Vela 

• Carmen Patricia Juárez Gallegos 

• Milagros Jackeline Jáuregui Martínez de Aguayo 

• Francis Paredes Castro 

• Noelia Herrera Medina  

• Diego Alonso Fernando Bazán Calderón 

• Ruth Luque Ibarra 
 
 
Las materias sustentadas corresponden a la importancia de modificar las leyes de 
organizaciones sociales de base, medidas para la atención de los casos de desaparición de 
las personas en situación de vulnerabilidad, específicamente personas con discapacidad, 
acceso a una vivienda digna que beneficie a la población vulnerable, entre otros temas, de 
relevancia que coadyuven al cierre de brechas sociales.   
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ANEXO I 

 
 
 
 
 

COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CUADRO GENERAL  

 
 LEYES APROBADAS 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 
 
 

Nº 

PROYECTOS DE 
LEY 

SUMILLA 

ESTADO 

1 02075/2021-CR 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 
N° 30364, LEY PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y 
LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR, Y EL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 
1318, QUE REGULA LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE LA POLÍCIA NACIONAL 
DEL PERÚ, PARA 
IMPLEMENTAR LA 
CORRECTA RECEPCIÓN Y 
TRÁMITE DE DENUNCIAS DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MEDIANTE 
LA PARTICIPACIÓN DE 
INTÉRPRETE DE LENGUAJE 
DE SEÑAS PERUANAS 

LEY N° 32298 - LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 30364, LEY 

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, Y EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1318, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE REGULA LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, A 

FIN DE IMPLEMENTAR LA 
CORRECTA RECEPCIÓN Y TRÁMITE 
DE DENUNCIAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA O CON 

LIMITACIONES PARA LA 
EXPRESIÓN ORAL MEDIANTE LA 

PARTICIPACIÓN DE INTÉRPRETES 
DE LENGUA DE SEÑAS PERUANA. 

2 02731/2021-CR 

  
LEY QUE MODIFICA EL 
TEXTO DE LA VIGÉSIMO 
NOVENA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN PORCENTAJE DEL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

CUADRO DE LEYES PUBLICADAS POR LA  
COMISION DE INCLUSION SOCIAL 
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DE LA LEY DE PRESUPUESTO 
2022 APLICABLE PARA LA 
LEY DE PRESUPUESTO 2023, 
Y QUE AUTORIZA EL USO 
DEL 0.5% DEL 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y 
REGIONALES CON EL FIN DE 
REALIZAR OBRAS Y GASTOS 
CON PRIORIDAD PARA LA 
ATENCIÓN DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

3 03629/2022-CR 

LEY QUE ELIMINA LA 
RENOVACIÓN PERIÓDICA 
DEL CERTIFICADO DE 
DISCAPACIDAD PARA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD SEVERA E 
IRREVERSIBLE 

LEY N° 32367 - LEY QUE ELIMINA 
LA RENOVACIÓN PERIÓDICA DEL 
CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 
PARA PERSONAS CON CONDICIÓN 
DE DISCAPACIDAD PERMANENTE 

4 03731/2022-CR 

  
LEY PARA MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD Y CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS DE LAS 
OREDIS Y OMAPED 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN PORCENTAJE DEL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

5 03964/2022-CR 

  
LEY QUE AUTORIZA A LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 
GOBIERNOS LOCALES PARA 
DESTINAR EL 0.5% DE SU 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL A LA 
EJECUCIÓN, 
MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE OBRAS 
PARA LA EFECTIVA Y 
EFICIENTE ACCESIBILIDAD 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
DE LAS CIUDADES 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN PORCENTAJE DEL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

6 04041/2022-CR 

LEY QUE GARANTIZA LA 
EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN PORCENTAJE DEL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
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ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

7 04292/2022-CR 

  
LEY QUE AUTORIZA EL USO 
DEL 0.5% DEL 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y 
REGIONALES CON EL FIN DE 
REALIZAR OBRAS Y EL USO 
DEL 0.5% DEL 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL PARA 
GASTOS CON PRIORIDAD 
PARA LA ATENCION DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN PORCENTAJE DEL  

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

8 04434/2022-CR 

EY QUE GARANTIZA Y 
PROMUEVE EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ALTERNATIVA (EBA) DE LOS 
ESTUDIANTES EN 
CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA 
LA CAPACITACIÓN DE 
DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

LEY N° 32289 - LEY QUE 
GARANTIZA Y PROMUEVE EL 

ACCESO A LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR (EBR) Y A LA 

EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA 
(EBA) DE LOS ESTUDIANTES EN 

CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD E 
IMPULSA LA CAPACITACIÓN DE 

DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

9 04548/2022-CR 

LEY QUE GARANTIZA Y 
PROMUEVE EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ALTERNATIVA (EBA) DE LOS 
ESTUDIANTES EN 
CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA 
LA CAPACITACIÓN DE 
DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

LEY N° 32289 - LEY QUE 
GARANTIZA Y PROMUEVE EL 

ACCESO A LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR (EBR) Y A LA 

EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA 
(EBA) DE LOS ESTUDIANTES EN 

CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD E 
IMPULSA LA CAPACITACIÓN DE 

DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

10 05102/2022-CR 

  
LEY QUE GARANTIZA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS PARA 
OBRAS Y ACTIVIDADES 
DESTINADOS A LA 
ATENCIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN PORCENTAJE DEL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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11 05590/2022-CR 

LEY QUE GARANTIZA Y 
PROMUEVE EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ALTERNATIVA (EBA) DE LOS 
ESTUDIANTES EN 
CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA 
LA CAPACITACIÓN DE 
DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

LEY N° 32289 - LEY QUE 
GARANTIZA Y PROMUEVE EL 

ACCESO A LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR (EBR) Y A LA 

EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA 
(EBA) DE LOS ESTUDIANTES EN 

CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD E 
IMPULSA LA CAPACITACIÓN DE 

DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

12 05818/2023-CR 

EY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL EL 
EQUIPAMIENTO DE LOS 
COMEDORES POPULARES Y 
LAS OLLAS COMUNES 

 
LEY N° 32282 - LEY QUE 

DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 
EL EQUIPAMIENTO DE LOS 

COMEDORES POPULARES Y LAS 
OLLAS COMUNES 

13 06078/2023-CR 

LEY QUE PROMUEVE LA 
CREACIÓN DE POLÍTICAS DE 
INCLUSIÓN SOCIAL 
DIRIGIDAS A ESTUDIANTES 
CON DISCAPACIDAD 

 
LEY N° 32289 - LEY QUE 

GARANTIZA Y PROMUEVE EL 
ACCESO A LA EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA 

(EBA) DE LOS ESTUDIANTES EN 
CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD E 
IMPULSA LA CAPACITACIÓN DE 

DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

14 07047/2023-CR 

  
LEY QUE DECLARA LA NO 
CADUCIDAD DE LAS 
CLASIFICACIONES 
SOCIOECONÓMICAS 
OTORGADAS A LOS 
HOGARES DONDE AL MENOS 
UN INTEGRANTE ES ADULTO 
MAYOR 

LEY N° 32271 - LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 30435, LEY QUE 
CREA EL SISTEMA NACIONAL DE 
FOCALIZACIÓN (SINAFO), PARA 
REGULAR LAS INTERVENCIONES 
FOCALIZADAS QUE AFILIAN A 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 

15 09392/2024-CR 

LEY QUE INCORPORA A LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL 
DECRETO LEGISLATIVO 
1428, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS 
PARA LA ATENCIÓN DE 
CASOS DE DESAPARICIÓN 
DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

LEY N° 32305 - LEY QUE 
MODIFICA EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1428, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA ATENCIÓN DE 

CASOS DE DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, RESPECTO A LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
LA ALERTA AMBER 
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16 09396/2024-CR 

LEY QUE PRECISA LA 
DEFINICION DE PERSONA 
EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD EN EL 
MARCO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS 
PARA LA ATENCIÓN DE 
CASOS DE DESAPARICIÓN 
DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

LEY N° 32305 - LEY QUE MODIFICA 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1428, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
RESPECTO A LA INCORPORACIÓN 

DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA ALERTA 

AMBER 

17 

09435/2024-CR LEY QUE INCORPORA A LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LAS 
MEDIDAS PARA LA 
ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD 

LEY N° 32305 - LEY QUE MODIFICA 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1428, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
RESPECTO A LA INCORPORACIÓN 

DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA ALERTA 

AMBER 

18 

09590/2024-CR LEY PARA LA INCLUSIÓN 
PRIORITARIA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN LOS 
PROTOCOLOS DE 
BÚSQUEDA Y PROTECCIÓN 
ANTE CASOS DE 
DESAPARICIÓN 

LEY N° 32305 - LEY QUE MODIFICA 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1428, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
RESPECTO A LA INCORPORACIÓN 

DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA ALERTA 

AMBER 

19 

09611/2024-CR   
LEY QUE INCORPORA LA 
ALERTA AMBER EN CASO DE 
DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN EL 
DECRETO LEGISLATIVO 
1428, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS 
PARA LA ATENCIÓN DE 
CASOS DE DESAPARICIÓN 
DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y 
PERFECCIONA DICHA 
NORMA 

LEY N° 32305 - LEY QUE MODIFICA 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1428, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
RESPECTO A LA INCORPORACIÓN 

DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA ALERTA 

AMBER 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

21 

20 

09661/2024-CR   
LEY QUE MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO 
N°1428 DECRETO 
LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS 
PARA LA ATENCIÓN DE 
CASOS DE DESAPARICIÓN 
DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, PARA 
INCLUIR A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN LA 
ALERTA AMBER Y 
ARTICULAR CON 
ENTIDADES COMPETENTES 
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
PSICOLÓGICO A SUS 
FAMILIARES” 

LEY N° 32305 - LEY QUE MODIFICA 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1428, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
RESPECTO A LA INCORPORACIÓN 

DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA ALERTA 

AMBER 

Leyenda: 20 proyectos dictaminados que corresponden a 7 leyes.  

 
  

Fuente: Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
Fecha: 9.06.2025 
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ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CUADRO GENERAL DE PROYECTOS DE LEY 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 
 

 

Nº 

PROYECTOS DE 
LEY 

FECHA 
INGRESO 

SUMILLA 

ESTADO 

1 00539/2021-CR  

29/10/2021 LEY QUE MODIFICA LA LEY 26497, 
LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO 
NACIONAL DE IDENTIFICACIONES 
Y ESTADO CIVIL, Y LA LEY 29973, 
LEY GENERAL DE LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE CONSIGNAR LA 
SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN 
EL DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD  

Aprobado por unanimidad 
Décima segunda sesión 

ordinaria 
de fecha 14 de mayo del 

2025. 

2 0961/2021-CR 

15/12/2021 

PROPONE MODIFICAR EL 
ARTÍCULO 62 DE LA LEY 29973, 
LEY DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. 

Agenda del Pleno 

3 02075/2021-CR 

27/05/2022 LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 
30364, LEY PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, Y EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1318, QUE 
REGULA LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA POLÍCIA 
NACIONAL DEL PERÚ, PARA 
IMPLEMENTAR LA CORRECTA 

LEY N° 32298 - LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 30364, 

LEY PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, Y EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1318, 
DECRETO LEGISLATIVO 

QUE REGULA LA 

 
CUADRO GENERAL DE PROYECTOS DE LEY  
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RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MEDIANTE LA 
PARTICIPACIÓN DE INTÉRPRETE 
DE LENGUAJE DE SEÑAS 
PERUANAS 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ, A FIN DE 
IMPLEMENTAR LA 

CORRECTA RECEPCIÓN Y 
TRÁMITE DE DENUNCIAS 

DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA 

O CON LIMITACIONES 
PARA LA EXPRESIÓN ORAL 

MEDIANTE LA 
PARTICIPACIÓN DE 

INTÉRPRETES DE LENGUA 
DE SEÑAS PERUANA. 

4 02731/2021-CR 

20/12/202
3 

  
LEY QUE MODIFICA EL TEXTO DE 
LA VIGÉSIMO NOVENA 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
FINAL DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO 2022 APLICABLE 
PARA LA LEY DE PRESUPUESTO 
2023, Y QUE AUTORIZA EL USO 
DEL 0.5% DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y 
REGIONALES CON EL FIN DE 
REALIZAR OBRAS Y GASTOS CON 
PRIORIDAD PARA LA ATENCIÓN 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN 

PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 

DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS ORIENTADOS 
A LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

5 03207/2022-CR  

02/07/2024 LEY QUE CREA EL BASTÓN VERDE 
PARA VISIBILIZAR LA 
HERRAMIENTA QUE USAN LAS 
PERSONAS CON BAJA VISIÓN 

En estudio 

6 03629/2022-CR 

25/11/2022 

LEY QUE ELIMINA LA 
RENOVACIÓN PERIÓDICA DEL 
CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 
PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD SEVERA E 
IRREVERSIBLE 

LEY N° 32367 - LEY QUE 
ELIMINA LA RENOVACIÓN 

PERIÓDICA DEL 
CERTIFICADO DE 

DISCAPACIDAD PARA 
PERSONAS CON 
CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD 
PERMANENTE 

7 03731/2022-CR 

20/12/2023 

  
LEY PARA MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE LAS OREDIS Y 
OMAPED 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN 

PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 

DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/3207
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PROYECTOS ORIENTADOS 
A LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

8 03964/2022-CR 

20/12/2023   
LEY QUE AUTORIZA A LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 
GOBIERNOS LOCALES PARA 
DESTINAR EL 0.5% DE SU 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL A 
LA EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO 
O REPARACIÓN DE OBRAS PARA 
LA EFECTIVA Y EFICIENTE 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD A LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA DE 
LAS CIUDADES 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN 

PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 

DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS ORIENTADOS 
A LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

9 04019/2022-CR  

20/01/2023 
LEY QUE FACILITA EL ACCESO 
PREFERENTE DE LAS PERSONAS 
CON DISPACIDAD A UNA 
VIVIENDA DIGNA 

Dictamen de insistencia 
aprobado por unanimidad 
Cuarta Sesión Ordinaria de 
fecha 6 de noviembre de 

2024. 

10 04041/2022-CR 

20/12/2023 

LEY QUE GARANTIZA LA 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN 

PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 

DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS ORIENTADOS 
A LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

11 04191/2022-CR  

08/05/2023 LEY QUE INCORPORA EL 
ARTÍCULO 323.A EN EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 635 QUE 
APRUEBA EL CÓDIGO PENAL 
PERUANO PARA FORTALECER LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y LGTBIQ+ 
DE LA DISCRIMINACIÓN E 
INCITACIÓN A LA 
DISCRIMINACIÓN SEGUIDA DE 
VIOLENCIA 

En estudio 

12 04292/2022-CR 
22/02/2023   

LEY QUE AUTORIZA EL USO DEL 
0.5% DEL PRESUPUESTO 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN 

PORCENTAJE DEL 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/4019
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/4191
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INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y 
REGIONALES CON EL FIN DE 
REALIZAR OBRAS Y EL USO DEL 
0.5% DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL PARA GASTOS 
CON PRIORIDAD PARA LA 
ATENCION DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 

GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS ORIENTADOS 
A LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

13 04350/2022-CR 

02/03/2023   
LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 
20.4 DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY 
N°29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD, 
PARA PERMITIR QUE TODA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD 
ACCEDA AL PASE LIBRE EN EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO A NIVEL NACIONAL 

Dictamen de insistencia 
aprobado por unanimidad 
Cuarta Sesión Ordinaria de 
fecha 6 de noviembre de 

2024. 

14 04423/2022-CR 

09/03/2023 LEY QUE OTORGA EL DERECHO A 
QUE TODA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD ACCEDA EN 
FORMA GRATUITA AL 
TRANSPORTE PUBLICO 
TERRESTRE URBANO, 
INTERURBANO E 
INTREPROVINCIAL; ASIMISMO SE 
LE EXONERE DEL PAGO DE PEAJES 
A NIVEL NACIONAL" 

Dictamen de insistencia 
aprobado por unanimidad 
Cuarta Sesión Ordinaria de 
fecha 6 de noviembre de 

2024. 

15 04434/2022-CR 

10/03/2023 

EY QUE GARANTIZA Y PROMUEVE 
EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
BÁSICA REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ALTERNATIVA (EBA) DE LOS 
ESTUDIANTES EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA LA 
CAPACITACIÓN DE DOCENTES EN 
EDUCACIÓN INCLUSIVA 

LEY N° 32289 - LEY QUE 
GARANTIZA Y PROMUEVE 

EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

ALTERNATIVA (EBA) DE 
LOS ESTUDIANTES EN 

CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA 

LA CAPACITACIÓN DE 
DOCENTES EN EDUCACIÓN 

INCLUSIVA 

16 04548/2022-CR 

24/03/2023 LEY QUE GARANTIZA Y PROMUEVE 
EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
BÁSICA REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ALTERNATIVA (EBA) DE LOS 
ESTUDIANTES EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA LA 
CAPACITACIÓN DE DOCENTES EN 
EDUCACIÓN INCLUSIVA 

LEY N° 32289 - LEY QUE 
GARANTIZA Y PROMUEVE 

EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

ALTERNATIVA (EBA) DE 
LOS ESTUDIANTES EN 

CONDICIÓN DE 
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DISCAPACIDAD E IMPULSA 
LA CAPACITACIÓN DE 

DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

17 05102/2022-CR 

20/12/2023 

  
LEY QUE GARANTIZA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS PARA OBRAS Y 
ACTIVIDADES DESTINADOS A LA 
ATENCIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

LEY N° 32139 - LEY QUE 
ESTABLECE UN 

PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 

DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS ORIENTADOS 
A LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

18 05252/2022-CR 

08/06/2023 LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 
4° DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD, 
DISPONIENDO EL PASE LIBRE EN 
EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Dictamen de insistencia 
aprobado por unanimidad 
Cuarta Sesión Ordinaria de 
fecha 6 de noviembre de 

2024. 

19 05263/2022-CR 

08/06/2023 LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 
29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD, 
ESTABLECIENDO UNA CUOTA 
MÍNIMA PARA QUE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD PARTICIPEN 
EN FERIAS 

En estudio 

20 05385/2022-CR 

202/06/2023 PROPONE DECLARAR DE 
NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL LA CREACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL OLLAS 
COMUNES, PARA SALVAGUARDAR 
EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, 
GARANTIZANDO SU 
FUNCIONAMIENTO PERMANENTE 
Y SOSTENIDO FRENTE A LA 
INSEGURIDAD ALIMENTARIA DE 
LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE. 

Autógrafa 

21 05590/2022-CR 

20/07/2023 LEY QUE GARANTIZA Y PROMUEVE 
EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
BÁSICA REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ALTERNATIVA (EBA) DE LOS 
ESTUDIANTES EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA LA 
CAPACITACIÓN DE DOCENTES EN 
EDUCACIÓN INCLUSIVA 

LEY N° 32289 - LEY QUE 
GARANTIZA Y PROMUEVE 

EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

ALTERNATIVA (EBA) DE 
LOS ESTUDIANTES EN 

CONDICIÓN DE 
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DISCAPACIDAD E IMPULSA 
LA CAPACITACIÓN DE 

DOCENTES EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 

22 05818/2023-CR 

05/09/2023 

EY QUE DECLARA DE INTERÉS 
NACIONAL EL EQUIPAMIENTO DE 
LOS COMEDORES POPULARES Y 
LAS OLLAS COMUNES 

 
LEY N° 32282 - LEY QUE 
DECLARA DE INTERÉS 

NACIONAL EL 
EQUIPAMIENTO DE LOS 

COMEDORES POPULARES Y 
LAS OLLAS COMUNES 

23 05985/2023-CR 

16/04/2024 LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 4 
DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY N° 
29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD, 
PARA PERMITIR QUE TODA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD 
MODERADA ACCEDA AL PASE 
LIBRE DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PUBLICO 
TERRESTRE DE PASAJEROS 

Dictamen de insistencia 
aprobado por unanimidad 
Cuarta Sesión Ordinaria de 
fecha 6 de noviembre de 

2024. 

24 06078/2023-CR 

06/10/2023 

LEY QUE PROMUEVE LA CREACIÓN 
DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN 
SOCIAL DIRIGIDAS A 
ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD 

 
LEY N° 32289 - LEY QUE 
GARANTIZA Y PROMUEVE 

EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR (EBR) Y A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

ALTERNATIVA (EBA) DE 
LOS ESTUDIANTES EN 

CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD E IMPULSA 

LA CAPACITACIÓN DE 
DOCENTES EN EDUCACIÓN 

INCLUSIVA 

25 06500/2023-CR 

24/11/2023 PROPONE AUTORIZAR LA 
CREACIÓN DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACIÓN 
ALIMENTARIA DE OLLAS 
COMUNES, CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR EL DERECHO 
HUMANO A LA ALIMENTACIÓN Y 
ERRADICAR EL HAMBRE EN LOS 
SECTORES MÁS VULNERABLES Y 
EN CONDICIÓN DE POBREZA Y 
POBREZA EXTREMA DEL PAÍS, EN 
CONCORDANCIA CON LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES Y LA 
NORMATIVA VIGENTE. 
Observaciones 

Autógrafa 
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26 06808/2023-CR 

17/01/2024 LEY QUE FOMENTA EL CIERRE DE 
BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA 
PARA CONSTRUIR CIUDADES 
INCLUSIVAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad  

segunda sesión ordinaria de 
fecha 2 de octubre del 2024 

27 06819/2023-CR 
17/01/2024 LEY QUE AMPLÍA EL RANGO DE 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 
PENSIÓN 65  

En estudio 

28 07047/2023-CR 

15/02/2024 
  
LEY QUE DECLARA LA NO 
CADUCIDAD DE LAS 
CLASIFICACIONES 
SOCIOECONÓMICAS OTORGADAS 
A LOS HOGARES DONDE AL 
MENOS UN INTEGRANTE ES 
ADULTO MAYOR 

LEY N° 32271 - LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 30435, 

LEY QUE CREA EL SISTEMA 
NACIONAL DE 

FOCALIZACIÓN (SINAFO), 
PARA REGULAR LAS 
INTERVENCIONES 

FOCALIZADAS QUE AFILIAN 
A PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

29 07381/2023-CR 

27/03/2024 PROPONE ESTABLECER QUE LOS 
PROGRAMAS DE ASISTENCIA 
ALIMENTARIA INCLUYAN NO 
MENOS DEL 50% PRODUCCIÓN 
PROPIA DE CADA REGIÓN. 

Agenda del Pleno 

30 07424/2023-CR 

03/04/2024 LEY QUE DEROGA EL DECRETO 
SUPREMO N°081-2011-PCM Y 
CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ASISTENCIA SOLIDARIA AL 
ADULTO MAYOR. 

En estudio 

31 07681/2023-CR 

24/04/2024 LEY QUE DECLARA EN 
EMERGENCIA AL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA 

DECRETO ARCHIVO 001 -
2024-2025-CIS de fecha 

4.12.2024 

32 07690/2023-CR 

29/04/2024 
LEY QUE GARANTIZA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LA 
PRIMERA INFANCIA DEL PRONEI 

En estudio 

33 08226/2023-CR 

18/06/2024 LEY QUE OTORGA BENEFICIOS 
EDUCATIVOS A LOS HIJOS DE LAS 
MADRES QUE COLABORAN EN LOS 
COMEDORES POPULARES, 
PROGRAMAS DE VASO DE LECHE Y 
OLLAS COMUNES 

En estudio 

34 08277/2023-CR 

28/06/2024 LEY QUE INCORPORA EL 
ARTÍCULO 20-A A LA LEY 29973, 
LEY GENERAL DE LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD, PARA 
FORTALECER LA ACCESIBILIDAD 
AL TRANSPORTE AÉREO 

En estudio 
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35 08355/2023-CR 

10/07/2024 LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 
27470, LEY QUE ESTABLECE 
NORMAS COMPLEMENTARIAS 
PARA MEJORAR LA GESTIÓN DEL 
PROGRAMA EL VASO DE LECHE 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad 

en la Décima 
Quinta sesión ordinaria de 
fecha 20 de noviembre de 

2024 

36 08374/2023-CR 

12/07/2024 LEY QUE HOMOLOGA 
REMUNERACIONES E INCORPORA 
AL PERSONAL DE LOS PROGRAMAS 
SOCIALES DEL MIDIS AL REGIMEN 
LABORAL DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 728 

Dictamen de inhibición 
aprobado por unanimidad 

Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria de fecha 

04.06.2025 

37 08641/2024-CR 

19/08/2024   
LEY QUE INCORPORA LA 
REALIZACIÓN DE LA SEGUNDA 
ENCUESTA NACIONAL 
ESPECIALIZADA EN 
DISCAPACIDAD ENEDIS-2025 EN 
LOS CENSOS NACIONALES 2025: 
XIII DE POBLACIÓN, VIII DE 
VIVIENDA Y IV DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS. 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad 
Décima Séptima sesión 

extraordinaria de 
fecha 30 de octubre del 

2024 

38 09062/2024-CR 

03/10/2024 LEY QUE INCLUYE LA ENCUESTA 
NACIONAL ESPECIALIZADA SOBRE 
DISCAPACIDAD (ENEDIS), EN LOS 
CENSOS NACIONALES DE 
POBLACIÓN, VIVIENDA Y DE 
COMUNIDADES INDÍGENAS. 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad 
Décima Séptima sesión 

extraordinaria de 
fecha 30 de octubre del 

2024 

39 09069/2024-CR 

03/10/2024 LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD 
PUBLICA E INTERES NACIONAL LA 
IMPLEMENTACIONI DE LA 
DIRECCION DESCENTRALIZADA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
INTEGRACION DE LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD (CONADIS) 
EN LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. 

En estudio 

40 09104/2024-CR 

09/10/2024 LEY QUE GARANTIZA LA 
ASIGNACION PRESUPUESTAL EN 
FAVOR DE LAS OLLAS COMUNES 
PARA GARANTIZAR LA ATENCION 
ALIMENTARIA DE LA POBLACION 
DE POBREZA Y EXTREMA POBREZA 

 
Dictamen favorable 

aprobado por unanimidad 
Décima Tercera Sesión 

Ordinaria de fecha 21 de 
mayo de 202 

41 09120/2024-CR 

09/10/2024 LEY QUE AMPLÍA LA COBERTURA 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA A LOS PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN TEMPRANA 
(PRITE) Y PROGRAMA NO 
ESCOLARIZADO DE EDUCACIÓN 
INICIAL (PRONOEI) 

Decreto de archivo 
Aprobado en la 8 SO 

05.03.25 
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42 09176/2024-CR 

11/10/2024 LEY QUE DECLARA EL DÍA 
NACIONAL DE LAS OLLAS 
COMUNES Y DE LOS COMEDORES 
POPULARES Y RECONOCE SU ROL 
FUNDAMENTAL EN LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y LA COHESIÓN 
SOCIAL 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad 

Décima Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha 21 de 

mayo de 202 

43 09195/2024-CR 

16/10/2024 LEY QUE INCLUYE AL PROGRAMA 
NO ESCOLARIZADO DE 
EDUCACIÓN INICIAL (PRONOEI) 
EN EL ALCALCE DE LA 
INTERVENCION DE QALI WARMA 

DECRETO ARCHIVO No 
003-2024-2025-CISPCD/CR 

de fecha 12.03.2025 

44 09199/2024-CR 

17/10/2024 PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 
DE NECESIDAD PÚBLICA EL 
INCREMENTO DEL MONTO DE LA 
PENSION OTORGADA EL POR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE 
ASISTENCIA SOLIDARIA PENSIÓN 
65 

En estudio 

45 09287/2024-CR 

25/10/2024 LEY PARA AMPLIAR LA 
COBERTURA DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA PARA 
INCLUIR A LOS NIÑOS EN LOS 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
TEMPRANA EN LA PRIMERA 
INFANCIA (PRITE) Y EDUCACIÓN 
INICIAL NO ESCOLAR (PRONOEI) 

DECRETO ARCHIVO Nº 
005-2024-2025-CISPCD/CR 

de fecha 14.05.2025 

46 09369/2024-CR 

04/11/2024 LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
3 DE LA LEY 29852, LEY QUE CREA 
EL SISTEMA DE SEGURIDAD 
ENERGÉTICA EN HIDROCARBUROS 
Y EL FONDO DE INCLUSIÓN 
SOCIAL ENERGÉTICO, PARA 
FORTALECER EL ACCESO A 
ENERGÍA A LOS HOGARES EN 
SITUACIÓN DE POBREZA Y 
POBREZA EXTREMA DEL PAÍS 

Dictamen favorable 
aprobado por mayoría 
Décimo primera sesión 

ordinaria de fecha 9 de abril 
del 2025 

47 09375/2024-CR 

04/11/2024 PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA 
LA LEY 29852, LEY QUE CREA EL 
SISTEMA DE SEGURIDAD 
ENERGÉTICA EN HIDROCARBUROS 
Y EL FONDO DE INCLUSIÓN 
SOCIAL ENERGÉTICO Y EL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY 31849, LEY 
QUE MODIFICA EL NUMERAL 5.3) 
DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 29852 
(...), CON RESPECTO A LOS 
REQUISITOS DEL PROGRAMA 
VALE DE DESCUENTO FISE PARA 
FAVORECER, FORTALECER Y 
AMPLIAR EL ACCESO Y CONSUMO 

Dictamen favorable 
aprobado por mayoría 
Décimo primera sesión 

ordinaria de fecha 9 de abril 
del 2025 
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DE GLP (GAS LICUADO DE 
PETROLEO), EN LOS HOGARES 
MAS VULNERABLES Y DE POBREZA 
EXTREMA DEL PAIS 

48 09379/2024-CR 

04/11/2024 LEY QUE PROMUEVE LA CREACION 
DEL PROGRAMA "COCINA GLP 
PERÚ" EL CUAL SERÁ FINANCIADO 
POR EL FISE PARA SACAR DE LA 
POBREZA ENERGÉTICA Y POBREZA 
GENERAL A LOS HOGARES 
PERUANOS EN POBREZA Y 
POBREZA EXTREMA 

En estudio 

49 09392/2024-CR 

04/11/2024 

LEY QUE INCORPORA A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN EL DECRETO LEGISLATIVO 
1428, DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 
ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

LEY N° 32305 - LEY QUE 
MODIFICA EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1428, 
DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, 

RESPECTO A LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA 

ALERTA AMBER 

50 09396/2024-CR 

04/11/2024 

LEY QUE PRECISA LA DEFINICION 
DE PERSONA EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD EN EL MARCO 
DEL DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 
ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

LEY N° 32305 - LEY QUE 
MODIFICA EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1428, 
DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, 

RESPECTO A LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA 

ALERTA AMBER 

51 

09411/2024-CR 05/11/2024 LEY QUE GARANTIZA EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ACCESIBILIDAD EN EL 
TRANSPORTE TERRESTRE, AÉREO, 
MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE, 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Aprobado por unanimidad 
Décima segunda sesión 

ordinaria 
de fecha 14 de mayo del 

2025. 
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52 

09435/2024-CR 08/11/2024 LEY QUE INCORPORA A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN LAS MEDIDAS PARA LA 
ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

LEY N° 32305 - LEY QUE 
MODIFICA EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1428, 
DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, 

RESPECTO A LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA 

ALERTA AMBER 

53 

09439/2024-CR 08/11/2024 LEY PARA GARANTIZAR EL 
ACCESO BÁSICO Y SOSTENIBLE A 
LA ENERGÍA PARA HOGARES 
VULNERABLES 

Dictamen favorable 
aprobado por mayoría 
Décimo primera sesión 

ordinaria de fecha 9 de abril 
del 2025 

54 

09484/2024-CR 12/11/2024 LEY QUE PROMUEVE EL ACCESO A 
LA ENERGÍA LIMPIA 

Dictamen favorable 
aprobado por mayoría 
Décimo primera sesión 

ordinaria de fecha 9 de abril 
del 2025 

55 

09590/2024-CR 26/11/2024 LEY PARA LA INCLUSIÓN 
PRIORITARIA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LOS 
PROTOCOLOS DE BÚSQUEDA Y 
PROTECCIÓN ANTE CASOS DE 
DESAPARICIÓN 

LEY N° 32305 - LEY QUE 
MODIFICA EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1428, 
DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, 

RESPECTO A LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA 

ALERTA AMBER 

56 

09598/2024-CR 26/11/2024 LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 1 
INCISO B DEL ARTÍCULO 7 DE LA 
LEY Nº 29830, LEY QUE 
PROMUEVE Y REGULA EL USO DE 
PERROS GUIA POR PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL 

Aprobado por unanimidad 
Décima segunda sesión 

ordinaria 
de fecha 14 de mayo del 

2025. 

57 

09611/2024-CR 27/11/2024   
LEY QUE INCORPORA LA ALERTA 
AMBER EN CASO DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, EN EL 
DECRETO LEGISLATIVO 1428, 

LEY N° 32305 - LEY QUE 
MODIFICA EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1428, 
DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA 
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DECRETO LEGISLATIVO QUE 
DESARROLLA MEDIDAS PARA LA 
ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
Y PERFECCIONA DICHA NORMA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, 

RESPECTO A LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA 

ALERTA AMBER 

58 

09649/2024-CR 29/11/2024 LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 
29973, LEY GENERAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y 
LA LEY Nº 27261, LEY DE 
AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ, 
CON EL FIN DE ESTABLECER 
TARIFAS PREFERENCIALES EN EL 
TRANSPORTE AÉREO PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN RUTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

En estudio 

59 

09661/2024-CR 02/12/2024   
LEY QUE MODIFICA EL DECRETO 
LEGISLATIVO N°1428 DECRETO 
LEGISLATIVO QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA ATENCIÓN DE 
CASOS DE DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, PARA INCLUIR 
A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA ALERTA 
AMBER Y ARTICULAR CON 
ENTIDADES COMPETENTES PARA 
EL ACOMPAÑAMIENTO 
PSICOLÓGICO A SUS FAMILIARES” 

LEY N° 32305 - LEY QUE 
MODIFICA EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1428, 
DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DESARROLLA 
MEDIDAS PARA LA 

ATENCIÓN DE CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD, 

RESPECTO A LA 
INCORPORACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA 

ALERTA AMBER 

60 

09800/2024-CR 20/12/2024 LEY QUE FORTALECE EL ACCESO 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LOS 
CONTENIDOS DE LOS PLANES DE 
GOBIERNO A TRAVÉS DE 
FORMATOS, TECNOLOGÍAS, 
LENGUAJES O MEDIOS 
ALTERNATIVOS DE 
COMUNICACIÓN, ANTES DE 
EMITIR SU VOTO. 
 
Constitución y Reglamento 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 
 

Aprobado por unanimidad 
Décima segunda sesión 

ordinaria 
de fecha 14 de mayo del 

2025. 
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61 

09806/2024-CR 20/12/2024 LEY QUE INCORPORA AL NIVEL DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN EL 
ALCANCE DE LA INTERVENCIÓN 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA. 
 
Presupuesto y Cuenta General de la 
República 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 
 

DECRETO ARCHIVO No 
004-2024-2025-CISPCD/CR 

19.03.2025 

62 

09824/2024-CR 03/01/2025 LEY QUE FORTALECE EL 
EMPODERAMIENTO ECONÓMICO 
DE LAS MUJERES INTEGRANTES 
DE OLLAS COMUNES 
 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad 

Décima Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha 21 de 

mayo de 202 

63 

09852/2024-CR 08/01/2025 LEY QUE ESTABLECE AL COSTO DE 
LA DISCAPACIDAD COMO 
CRITERIO PARA DETERMINAR EL 
MONTO DE LAS PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 

En estudio 

64 

10094/2024-PE 31/01/2025 LEY QUE PRECISA ARTÍCULOS DE 
LA LEY N° 30435, LEY QUE CREA 
EL SISTEMA NACIONAL DE 
FOCALIZACIÓN (SINAFO) 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad 
Novena sesión ordinaria de 

fecha 
12 de marzo del 

2025 

65 

10185/2024-CR 13/02/2025 LEY QUE GARANTIZA EL ACCESO 
AL VALE FISE PARA USO DE GLP DE 
HOGARES QUE NO TIENEN EL 
SERVICIO EFECTIVO DE GAS 
NATURAL, AL MODIFICAR EL 
NUMERAL 7.4 DEL ARTÍCULO 7 DE 
LA LEY 29852, LEY QUE CREA EL 
SISTEMA DE SEGURIDAD 
ENERGÉTICA EN HIDROCARBUROS 
Y EL FONDO DE INCLUSIÓN 
SOCIAL ENERGÉTICO 

Dictamen favorable 
aprobado por mayoría 
Décimo primera sesión 

ordinaria de fecha 9 de abril 
del 2025 

66 

10218/2024-CR 18/02/2025   
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
6 Y LA TERCERA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DE LA 
LEY 30435, LEY QUE CREA EL 
SISTEMA NACIONAL DE 
FOCALIZACIÓN (SINAFO). 

Dictamen favorable 
aprobado por unanimidad 
Novena sesión ordinaria de 

fecha 
12 de marzo del 2025 
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67 

10231/2024-CR 18/02/2025 LEY QUE PROMUEVE EL ACCESO A 
UNA PENSION EQUITATIVA Y 
DIGNA PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

En estudio 

68 

10259/2024-CR 18/02/2025 LEY QUE MODIFICA LA LEY 29830, 
LEY QUE PROMUEVE Y REGULA EL 
USO DE PERROS GUÍA POR 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
VISUAL 

Aprobado por unanimidad 
Décima segunda sesión 

ordinaria 
de fecha 14 de mayo del 

2025. 

69 

10268/2024-CR 19/02/2025 LEY QUE FORTALECE LA 
PRODUCCIÓN EXPORTABLE Y 
NACIONAL A TRAVÉS DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA COMPRA 
DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS A FIN 
DE DISTRIBUIRLOS A PROGRAMAS 
SOCIALES Y/U OTRAS 
INSTITUCIONES DEL ESTADO EN 
CASO DE SOBREPRODUCCIÓN O 
CAÍDA DE PRECIOS POR 
FENÓMENOS NATURALES. 

Dictamen favorable 
aprobado por mayoría 
Décima Cuarta Sesión 

Ordinaria  de fecha 4 de 
junio de 2025 

70 
 

10337/2024-CR 26/02/2025 LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY N° 29973, LEY 
GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

Dispensado por la Junta de 
Portavoces 

71 

10386/2024-CR 04/03/2025 LEY PARA INCLUIR PRODUCTOS 
LÁCTEOS DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES Y AGRICULTORES 
EN LAS COMPRAS PÚBLICAS DE 
LOS PROGRAMAS WASI MIKUNA Y 
VASO DE LECHE 
 
Agraria 
Inclusión  

En estudio 

72 

10395/2024-CR 04703/2025 LEY QUE ESTABLECE LA 
CONSTRUCCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE COCINAS Y 
COMEDORES ESCOLARES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS DEL NIVEL INICIAL, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA, 
BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR COMUNITARIAS WASI 
MIKUNA 
 
Educación 
Inclusión 

DECRETO ARCHIVO N° 
006-2024-2025-CISPCD/CR 

de fecha 04.06.2025 

73 

10751/2024-CR 09.04.2025  
LEY QUE FORTALECE LA LUCHA 
CONTRA LA ANEMIA MATERNO – 
INFANTIL Y LA DESNUTRICIÓN 
CRÓNICA INFANTIL A TRAVÉS DEL 

En estudio 
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CONSUMO DE GRANOS ANDINOS, 
PAPA DESHIDRATADA Y 
RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS. 
Inclusión Social – única 
dictaminadora 
 

74 

10757/2024-CR 09-04-2025 LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 
NACIONAL EL EQUIPAMIENTO DE 
COCINAS ESCOLARES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
CON JORNADA ESCOLAR 
COMPLETA (JEC) ATENDIDAS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
COMUNITARIA WASI MIKUNA 
 
Inclusión Social – única 
dictaminadora 
 

En estudio 

75 

10810/2024-CR 14/04/2025 PROPONE PROMOVER LA 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ALIMENTARIOS DEL ESTADO A 
LAS MICRO Y PEQUEÑAS 
EMPRESAS (MYPE) UBICADOS 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
DONDE SE ENCUENTRAN LOS 
BENEFICIARIOS. 
 

En estudio 

76 

10888/2024-CR 22/04/2025 LEY QUE GARANTIZA EL ACCESO A 
PROGRAMAS SOCIALES DE 
TRABAJADORES DE LIMPIEZA 
PÚBLICA 
 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 
Trabajo y Seguridad Social 
 
 

Dictamen 

77 

10889/2024-CR 23/04/2025 LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
57 DE LA LEY N° 29973, LEY 
GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, PARA FORTALCER 
LA INCLUSIÓN FINANCIERA EN EL 
PAÍS 

En estudio 

78 

10910/2024-CR 28/04/2025   
LEY PARA OPTIMIZAR EL GASTO 
PÚBLICO EN PRODUCTOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE 
PRETENDEN MEJORAR LA 

En estudio 
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CALIDAD DE VIDA DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Presupuesto y Cuenta General de la 
República 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 
 

79 

10912/2024-CR  LEY QUE ESTABLECE SISTEMA DE 
VIGILANCIA PARA FORTALECER 
LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ALIMENTARIOS 

En estudio 

80 

11159/2024-CR 16/05/2025 LEY QUE INTEGRA A LOS 
TRABAJADORES CAS DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO E 
INCLUSIÓN SOCIAL AL RÉGIMEN 
LABORAL N" 728 

Dictamen de inhibición 
aprobado por unanimidad 

Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria de fecha 

04.06.2025 

81 

11181/2024-CR 16/05/2025   
LEY QUE MODIFICA E INCORPORA 
DISPOSICIONES A LA LEY 
N°29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD, Y 
BRINDA FACULTADES A LAS 
OMAPED PARA PROMOVER 
INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS 
A ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

En estudio 

82 

11197/2024-CR 19/05/2025   
LEY QUE COMPLEMENTA LA LEY 
QUE ESTABLECE UN PORCENTAJE 
DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y DE 
LOS GOBIERNOS LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

En estudio 

83 

11235/2024-CR 21/05/2025 LEY QUE CREA EL PROGRAMA 
NACIONAL DE COMEDORES 
ESCOLARES En estudio 

84 

11242/2024-CR 21/05/2025 
• Reymundo Mercado, Edgard Cornelio 

PROPONE MODIFICAR LA LEY 
32139, LEY QUE ESTABLECE UN 
PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y DE 
LOS GOBIERNOS LOCALES PARA 
ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
ORIENTADOS A LA ATENCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A 
FIN DE QUE DICHOS 
PORCENTAJES SEAN UTILIZADOS 
DE MANERA EFICIENTE A FAVOR 

En estudio 

https://www.congreso.gob.pe/congresistas2021/EdgardReymundo/
https://www.congreso.gob.pe/congresistas2021/EdgardReymundo/
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DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

85 

11255/2024-CR 22/05/2025 PROPONE MODIFICAR EL LITERAL 
B), DEL NUMERAL 3.2 DEL 
ARTÍCULO 3, DE LA LEY N°32069, 
LEY GENERAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, A 
EFECTOS QUE LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS, PARA LA ATENCIÓN 
DEL PROGRAMA ALIMENTARIO 
ESCOLAR, A CARGO DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO E 
INCLUSIÓN SOCIAL, SE EJECUTEN 
EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL 
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

En estudio 

86 

11351/2024-CR 28/05/2025 LEY QUE PROMUEVE EL USO DE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS 
PROCESOS DE IDENTIFICACIÓN, 
CONTROL Y DEPURACIÓN DEL 
PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ADMINISTRADOS POR EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO E 
INCLUSIÓN SOCIAL A NIVEL 
NACIONAL 

En estudio 

87 

11387/2024-CR 03/06/2025 LEY QUE PROMUEVE LA ATENCIÓN 
PREFERENTE E INTEGRAL PARA 
NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE 
VIVEN CON VIH O SIDA 

En estudio 

88 

11405/2024-CR 03/06/2025 LEY QUE DEROGA LOS ARTÍCULOS 
63, 64, 65, 66, 67 Y 68 DE LA LEY 
GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD N° 29973; 
EXTINGUE AL CONADIS Y 
DISPONE LA CREACIÓN DE UN 
ÓRGANISMO PÚBLICO EN 
MATERIA DE DISCAPACIDAD CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
OREDIS Y OMAPED 

En estudio 

   
Leyenda:  

• 34 proyectos de ley de diferentes legislaturas.  

• 54 proyectos de ley ingresaron en la presente legislatura.  TOTAL: 88 

 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

39 

ANEXO III 
 

CUADRO DE POYECTOS DE LEY EN ESTUDIO 
 

COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CUADRO GENERAL DE PROYECTOS DE LEY 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 
 
 

Nº 

PROYECTOS DE 
LEY 

FECHA 
INGRESO 

SUMILLA 

ESTADO 

1 03207/2022-CR  

02/07/2024 LEY QUE CREA EL BASTÓN 
VERDE PARA VISIBILIZAR LA 
HERRAMIENTA QUE USAN LAS 
PERSONAS CON BAJA VISIÓN 

En estudio 

2 04191/2022-CR  

08/05/2023 LEY QUE INCORPORA EL 
ARTÍCULO 323.A EN EL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 
635 QUE APRUEBA EL CÓDIGO 
PENAL PERUANO PARA 
FORTALECER LA PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y LGTBIQ+ DE 
LA DISCRIMINACIÓN E 
INCITACIÓN A LA 
DISCRIMINACIÓN SEGUIDA 
DE VIOLENCIA 

En estudio 

3 05263/2022-CR 

08/06/2023 LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 
29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, 
ESTABLECIENDO UNA CUOTA 
MÍNIMA PARA QUE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARTICIPEN 
EN FERIAS 

En estudio 

4 06819/2023-CR 
17/01/2024 LEY QUE AMPLÍA EL RANGO DE 

BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA PENSIÓN 65  

En estudio 

5 07424/2023-CR 

03/04/2024 LEY QUE DEROGA EL 
DECRETO SUPREMO N°081-
2011-PCM Y CREA EL 
PROGRAMA NACIONAL DE 
ASISTENCIA SOLIDARIA AL 
ADULTO MAYOR. 

En estudio 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/3207
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/4191
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6 07690/2023-CR 

29/04/2024 LEY QUE GARANTIZA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA EN 
LA PRIMERA INFANCIA DEL 
PRONEI 

En estudio 

7 08226/2023-CR 

18/06/2024 LEY QUE OTORGA BENEFICIOS 
EDUCATIVOS A LOS HIJOS DE 
LAS MADRES QUE COLABORAN 
EN LOS COMEDORES 
POPULARES, PROGRAMAS DE 
VASO DE LECHE Y OLLAS 
COMUNES 

En estudio 

8 08277/2023-CR 

28/06/2024 LEY QUE INCORPORA EL 
ARTÍCULO 20-A A LA LEY 
29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, PARA 
FORTALECER LA 
ACCESIBILIDAD AL 
TRANSPORTE AÉREO 

En estudio 

9 09069/2024-CR 

03/10/2024 LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PUBLICA E 
INTERES NACIONAL LA 
IMPLEMENTACIONI DE LA 
DIRECCION 
DESCENTRALIZADA DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA 
INTEGRACION DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD 
(CONADIS) EN LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO. 

En estudio 

10 09199/2024-CR 

17/10/2024 PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA DE NECESIDAD 
PÚBLICA EL INCREMENTO DEL 
MONTO DE LA PENSION 
OTORGADA EL POR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE 
ASISTENCIA SOLIDARIA 
PENSIÓN 65 

En estudio 

11 09379/2024-CR 

04/11/2024 LEY QUE PROMUEVE LA 
CREACION DEL PROGRAMA 
"COCINA GLP PERÚ" EL CUAL 
SERÁ FINANCIADO POR EL 
FISE PARA SACAR DE LA 
POBREZA ENERGÉTICA Y 
POBREZA GENERAL A LOS 
HOGARES PERUANOS EN 
POBREZA Y POBREZA 
EXTREMA 

En estudio 
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12 

09649/2024-CR 29/11/2024 LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 
29973, LEY GENERAL DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, Y LA LEY Nº 
27261, LEY DE AERONÁUTICA 
CIVIL DEL PERÚ, CON EL FIN 
DE ESTABLECER TARIFAS 
PREFERENCIALES EN EL 
TRANSPORTE AÉREO PARA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN RUTAS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES 

En estudio 

13 

09852/2024-CR 08/01/2025 LEY QUE ESTABLECE AL 
COSTO DE LA DISCAPACIDAD 
COMO CRITERIO PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE 
LAS PENSIONES NO 
CONTRIBUTIVAS PARA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 

En estudio 

14 

10231/2024-CR 18/02/2025 LEY QUE PROMUEVE EL 
ACCESO A UNA PENSION 
EQUITATIVA Y DIGNA PARA 
LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

En estudio 

15 

10386/2024-CR 04/03/2025 LEY PARA INCLUIR 
PRODUCTOS LÁCTEOS DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES Y 
AGRICULTORES EN LAS 
COMPRAS PÚBLICAS DE LOS 
PROGRAMAS WASI MIKUNA Y 
VASO DE LECHE 
 
Agraria 
Inclusión  

En estudio 

16 

10751/2024-CR 09.04.2025  
LEY QUE FORTALECE LA 
LUCHA CONTRA LA ANEMIA 
MATERNO – INFANTIL Y LA 
DESNUTRICIÓN CRÓNICA 
INFANTIL A TRAVÉS DEL 
CONSUMO DE GRANOS 
ANDINOS, PAPA 
DESHIDRATADA Y RECURSOS 
HIDROBIOLÓGICOS. 

En estudio 
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17 

10757/2024-CR 09-04-2025 LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL EL 
EQUIPAMIENTO DE COCINAS 
ESCOLARES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
CON JORNADA ESCOLAR 
COMPLETA (JEC) ATENDIDAS 
POR EL PROGRAMA NACIONAL 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
COMUNITARIA WASI MIKUNA 
 
Inclusión Social – única 
dictaminadora 
 

En estudio 

18 

10810/2024-CR 14/04/2025 PROPONE PROMOVER LA 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
PARA LOS PROGRAMAS 
SOCIALES ALIMENTARIOS DEL 
ESTADO A LAS MICRO Y 
PEQUEÑAS EMPRESAS (MYPE) 
UBICADOS DENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN DONDE SE 
ENCUENTRAN LOS 
BENEFICIARIOS. 
 

En estudio 

19 

10889/2024-CR 23/04/2025 LEY QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY N° 
29973, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, PARA 
FORTALCER LA INCLUSIÓN 
FINANCIERA EN EL PAÍS 

En estudio 

20 

10910/2024-CR 28/04/2025   
LEY PARA OPTIMIZAR EL 
GASTO PÚBLICO EN 
PRODUCTOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
QUE PRETENDEN MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
Presupuesto y Cuenta General 
de la República 
Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad 
 

En estudio 

21 

10912/2024-CR  LEY QUE ESTABLECE SISTEMA 
DE VIGILANCIA PARA 
FORTALECER LOS 

En estudio 
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PROGRAMAS SOCIALES 
ALIMENTARIOS 

22 

11181/2024-CR 16/05/2025   
LEY QUE MODIFICA E 
INCORPORA DISPOSICIONES 
A LA LEY N°29973, LEY 
GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, Y BRINDA 
FACULTADES A LAS OMAPED 
PARA PROMOVER 
INFRAESTRUCTURAS 
DESTINADAS A ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

En estudio 

23 

11197/2024-CR 19/05/2025   
LEY QUE COMPLEMENTA LA 
LEY QUE ESTABLECE UN 
PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
PARA ACTIVIDADES Y 
PROYECTOS ORIENTADOS A 
LA ATENCIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

En estudio 

24 

11235/2024-CR 21/05/2025 LEY QUE CREA EL PROGRAMA 
NACIONAL DE COMEDORES 
ESCOLARES En estudio 

25 

11242/2024-CR 21/05/2025 
• Reymundo Mercado, Edgard Cornelio 

PROPONE MODIFICAR LA LEY 
32139, LEY QUE ESTABLECE 
UN PORCENTAJE DEL 
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE LOS 
GOBIERNOS REGIONALES Y 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
PARA ACTIVIDADES Y 
PROYECTOS ORIENTADOS A 
LA ATENCIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, A FIN DE 
QUE DICHOS PORCENTAJES 
SEAN UTILIZADOS DE 
MANERA EFICIENTE A FAVOR 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

En estudio 

26 

11255/2024-CR 22/05/2025 PROPONE MODIFICAR EL 
LITERAL B), DEL NUMERAL 3.2 
DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY 
N°32069, LEY GENERAL DE 

En estudio 

https://www.congreso.gob.pe/congresistas2021/EdgardReymundo/
https://www.congreso.gob.pe/congresistas2021/EdgardReymundo/
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CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
A EFECTOS QUE LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS, PARA LA 
ATENCIÓN DEL PROGRAMA 
ALIMENTARIO ESCOLAR, A 
CARGO DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN 
SOCIAL, SE EJECUTEN EN EL 
MARCO DE LA LEY GENERAL 
DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS 

27 

11351/2024-CR 28/05/2025 LEY QUE PROMUEVE EL USO 
DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
EN LOS PROCESOS DE 
IDENTIFICACIÓN, CONTROL Y 
DEPURACIÓN DEL PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES 
ADMINISTRADOS POR EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO 
E INCLUSIÓN SOCIAL A NIVEL 
NACIONAL 

En estudio 

28 

11387/2024-CR 03/06/2025 LEY QUE PROMUEVE LA 
ATENCIÓN PREFERENTE E 
INTEGRAL PARA NIÑOS Y 
ADOLESCENTES QUE VIVEN 
CON VIH O SIDA 

En estudio 

29 

11405/2024-CR 03/06/2025 LEY QUE DEROGA LOS 
ARTÍCULOS 63, 64, 65, 66, 67 
Y 68 DE LA LEY GENERAL DE 
LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD N° 29973; 
EXTINGUE AL CONADIS Y 
DISPONE LA CREACIÓN DE UN 
ÓRGANISMO PÚBLICO EN 
MATERIA DE DISCAPACIDAD 
CON LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS OREDIS Y OMAPED 

En estudio 

   
 
Fuente: Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
Fecha: 26.05.2025 
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El archivo contiene las actas de una sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad del Congreso de la República del Perú, realizada el 4 de septiembre de 2024. 

Los temas clave abordados en la sesión incluyen: 

1. Aprobación de Actas y Organización Interna: 

o Se aprobó el acta de instalación de la comisión, y se ratificaron los 

documentos relacionados. 

o Conformación de grupos de trabajo para analizar problemáticas específicas. 

2. Proyectos de Ley Analizados: 

o Beneficios educativos para hijos de madres colaboradoras en programas 

sociales como comedores populares. 

o Accesibilidad al transporte aéreo para personas con discapacidad. 

o Mejoras en la gestión del programa de vaso de leche. 

o Homologación de remuneraciones para personal de programas sociales. 

o Inclusión de encuestas de discapacidad en censos nacionales 2025. 

3. Conformación de Grupos de Trabajo: 

o Un grupo para analizar la situación laboral de las personas con discapacidad 

y proponer reformas para mejorar su inclusión. 

o Otro grupo para fiscalizar servicios educativos y programas de apoyo para 

personas con discapacidad, como "Contigo". 

4. Fiscalización y Plan de Trabajo: 

o Supervisión de la ejecución de presupuestos públicos y programas sociales  ( 

vaso de leche, ollas comunes). 

o Monitoreo del cumplimiento de la ley sobre cuota laboral para personas con 

discapacidad en entidades públicas y privadas. 

o Fiscalización de programas deportivos inclusivos y el uso de recursos 

destinados al deporte adaptado. 
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5. Propuestas de Inclusión: 

o Solicitudes para incluir intérpretes de lenguas originarias (quechua y aimara) 

en las actividades de la comisión. 

o Impulso al deporte inclusivo y la fiscalización de presupuestos del Instituto 

Peruano del Deporte (IPD) para atletas con discapacidad. 

6. Sesiones Descentralizadas: 

o Programación de sesiones en regiones vulnerables como Ucayali, Loreto, y 

La Libertad, enfocándose en zonas alejadas y marginadas. 

En la sesión participaron principalmente congresistas miembros de la Comisión de Inclusión 

Social y Personas con Discapacidad, así como personal técnico de apoyo. A continuación, 

se identifican los participantes más destacados y sus intervenciones clave: 

1. Francis Paredes Castro (Presidenta de la Comisión): 

o Dirigió la sesión, organizó el debate y lideró las votaciones. 

o Resaltó la importancia de un trabajo descentralizado y de mayor fiscalización 

en la ejecución de políticas públicas. 

2. Hilda Marleny Portero López: 

o Propuso la inclusión de acciones para fiscalizar las cuotas laborales para 

personas con discapacidad en entidades públicas y privadas. 

o Enfatizó la necesidad de fortalecer políticas deportivas inclusivas y garantizar 

mejores condiciones para atletas con discapacidad. 

3. Heidy Juárez Calle: 

o Solicitó la conformación de un grupo de trabajo para analizar la situación 

laboral de las personas con discapacidad. 

o Argumentó la necesidad de reformas que permitan reducir la brecha de 

empleo para este grupo vulnerable. 

4. Roberto Sánchez Palomino: 

o Propuso la creación de un grupo de trabajo para fiscalizar los servicios 

educativos y programas de apoyo, como "Contigo". 
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o Subrayó la importancia de garantizar recursos suficientes para programas 

destinados a niños y jóvenes con discapacidad. 

5. Magaly Ruiz Rodríguez: 

o Solicitó sesiones descentralizadas en su región (La Libertad), particularmente 

en zonas alejadas. 

o Señaló la falta de entrega adecuada de recursos en programas como vaso de 

leche y ollas comunes. 

6. Luis Roberto kamiche Morante: 

o Criticó la falta de cumplimiento de la ley por parte de instituciones como 

CONADIS. 

o Denunció problemas de infraestructura inadecuada para personas con 

discapacidad en oficinas públicas. 

7. Magaly Santisteban Suclupe: 

o Sugirió incluir el seguimiento a la calidad del gasto de programas sociales y 

denunció irregularidades en la entrega de alimentos en el programa vaso de 

leche. 

8. Otros participantes destacados: 

o María Elizabeth Taype Coronado y otros congresistas presentaron o 

respaldaron propuestas de proyectos de ley relacionadas con personas con 

discapacidad y programas sociales. 

El equipo técnico de la comisión también jugó un papel importante al apoyar en la redacción 

de acuerdos y la organización de la sesión. 
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Sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso del 

Perú, realizada el 2 de octubre de 2024: 

1. Asistencia y Apertura 

● Se inició la sesión con la confirmación del quórum (nueve congresistas presentes) y 

la aprobación del acta de la sesión previa del 4 de septiembre de 2024. 

2. Informes y Documentos Recibidos 

● Se informó sobre la incorporación de la congresista Lucinda Vázquez Vélez como 

miembro titular de 

● Se anunció la tercera sesión descentralizada que se celebra 

● Se mencionó una campaña cívica multisectorial "Te escucho, te incluye y te 

representa" programada para el 5 de octubre en Loreto, con actividades como 

atención médica, registro de identidad, entrega de DNI, entre otros servicios. 

3. Presentación de Proyectos Legislativos 

Proyecto de Ley N° 06808-2023: 

● Busca garantizar la creación de infraestructuras sostenibles e inclusivas Agenda 

2030 y los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

● Se identifican brechas en la accesibilidad de servicios básicos para personas con 

discapacidad (salud, transporte, etc.), con cifras preocupantes como que solo un 

pequeño porcentaje de regiones ha usado el presupuesto asignado a este grupo. 

● La iniciativa legislativa fue aprobada por unanimidad con una modificación: se retiró 

la referencia directa a la Agenda 2030 en el texto final 

Otros puntos relevantes: 

● Debate y postergación del pre dictamen sobre el uso del bastón verde  

● Exposición pendiente del proyecto N° 07424-2023 sobre la derogación de un 

decreto supremo y la creación del Programa Nacional de Asistencia Solidaria al 

Adulto Mayor. 

4. Principales Observaciones 

● Se resaltaron las barreras físicas y sociales que enfrentan las personas con 

discapacidad, desde accesibilidad hasta la falta de inversiones adecuadas. 
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● Se enfatizó la necesidad de trabajo articulado entre los gobiernos nacionales, 

regionales y locales para garantizar la igualdad de oportunidades y el pleno eje. 

5. Conclusión 

● La sesión concluyó con la aprobación de todos los acuerdos y la dispensa del acta, 

cerrando a las 2:50 pm 

Temas clave destacados: 

● Inclusión social y derechos de personas con discapacidad. 

● Infraestructuras inclusivas en el marco de políticas internacionales y 

● Campañas descentralizadas  

● Falta de ejecución presupuestaria en regiones para atender necesidades  

 
. Aprobación del Acta 

● Se aprobó por unanimidad el acta de la primera sesión ordinaria de la Comisión (4 

de septiembre de 2024). 

● No se presentaron observaciones por parte de los congresistas. 

 

2. Debate y Aprobación del Proyecto de Ley N.° 06808-2023 

● Propuesta: El proyecto busca garantizar infraestructuras sostenibles para personas 

con discapacidad, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la 

Agenda 2030. 

● Discusión: 

o La congresista María de los Milagros Jauregui Martínez solicitó retirar las 

menciones a la Agenda 2030 y los ODS del texto, argumentando que el Perú 

debe legislar basándose en sus propias leyes y no depender de tratados 

internacionales. 

o La propuesta fue aceptada, pues los cambios no afectaban el objetivo 

principal de la ley. 
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● Aprobación: Fue votado y aprobado por unanimidad por los 12 congresistas 

presentes o conectados. 

Puntos Clave del Proyecto: 

● Objeto de la Ley: Garantizar los derechos de las personas con discapacidad 

promoviendo su inclusión social y acceso a infraestructura adecuada. 

● Creación de un Sistema de Información en Tiempo Real: Permitirá monitorear 

inversiones en infraestructura sostenible. 

● Rendición de Cuentas: Los sectores responsables deberán presentar informes 

anuales sobre la ejecución presupuestaria y avances en infraestructura para este 

grupo. 

● Control Gubernamental: La Contraloría supervisará y sancionará incumplimientos. 

● Financiamiento: Se realizará con recursos existentes, sin requerir fondos adicionales 

del tesoro público. 

 

3. Sesiones y Actividades Programadas 

● Sesión Descentralizada en Loreto (4 de octubre de 2024): 

o Lugar: Auditorio de la Sede Central del Gobierno Regional de Loreto. 

o Objetivo: Evaluar programas de inclusión social en educación, salud, 

telecomunicaciones, agua potable, saneamiento y otros servicios básicos 

para la población vulnerable. 

● Campaña Multisectorial "Te Escucho, Te Incluyo y Te Represento" (5 de octubre de 

2024): 

o Lugar: I.E. San Lucas, asentamiento humano Ciudad Jardín, distrito de Belén, 

Loreto. 

o Actividades: 

▪ Atención médica (niños, adultos mayores, mujeres y público en 

general). 

▪ Entrega de DNI y registros de identidad (RENIEC). 

▪ Servicios adicionales: cortes de cabello, asistencia legal, programas 

como "Tu Empresa". 

▪ Participación de la Marina de Guerra del Perú y otras instituciones. 
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● Sesión Extraordinaria (16 de octubre de 2024): 

o Lugar: Auditorio Alberto Andrade Carmona, edificio Juan Santos Atahualpa. 

o Tema: Avances de las políticas públicas en inclusión social, educación, salud 

y otros sectores. 

4. Otros Pedidos y Observaciones 

● Reprogramación de la Ministra de la Mujer: 

o Motivo: Conflicto con las sesiones semanales del Consejo de Ministros. 

o Nueva propuesta: Invitarla junto con la presidenta del CONADIS el 18 de 

octubre en una sesión extraordinaria. 

● Proyecto de Ley sobre Bastón Verde: 

o A petición de la congresista Susel Paredes, se postergó el debate hasta que 

ella pueda asistir. 

 

5. Datos Relevantes sobre Personas con Discapacidad 

● Según estadísticas del INEI y CONADIS (2024), el 10% de la población peruana tiene 

algún tipo de discapacidad (aproximadamente 3,209,261 personas). 

● Solo el 0.5% del presupuesto institucional regional destinado a este sector fue 

ejecutado en 2022, y solo unas pocas regiones lograron avances significativos. 

Los participantes en la sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad del 2 de octubre de 2024 fueron los siguientes: 
 
Congresistas Presentes: 

1. María de los Milagros Jauregui Martínez de Aguayo 
2. Portero López Hilda 
3. Camiche Morante Luis Roberto 
4. Olivos Martínez Lesslie Vivian 
5. Reyes Canabel Augusto 
6. Rodríguez Magaly Rosmeri 
7. Santi Esteban Suclupe Magali 
8. Sánchez Palomino Roberto Gelber 
9. Lucinda Vázquez Vela 
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Congresistas Participantes a Distancia (Plataforma): 

● Durante la sesión, varios congresistas participaron a través de la plataforma, 
incluidos los mencionados anteriormente que indicaron su presencia de manera 
remota. 
 

Ministros y Autoridades Invitadas: 
● Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (Ángela Teresa Hernández Bajo) - 

Aunque no estuvo presente en la sesión, se mencionó que solicitó reprogramar su 
participación debido a conflictos con la agenda del Consejo de Ministros. 

● Presidenta del CONADIS (Sandra Pilar Pío Marcos) - Fue invitada para una sesión 
futura. 

 
Ellos fueron los principales participantes en la sesión, tanto los congresistas presentes 
físicamente como aquellos que se conectaron de manera remota. 
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09 DE OCTUBRE 2024 
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Resumen de los temas tratados en la sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas 

con Discapacidad del 9 de octubre de 2024: 

1. Proyectos de ley abordados: 

o Ampliación del programa Qali Warma: Se presentó un proyecto para incluir 

a programas no escolarizados y de intervención temprana. 

o Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad (ENEDIS): Propuesta 

para incluir esta encuesta en los censos nacionales. 

o Dirección descentralizada para personas con discapacidad en el Callao. 

2. Problemas en el programa Qali Warma: 

o Denuncias de corrupción, deficiencias nutricionales y logísticas. 

o Intoxicación de niños en Puno tras consumir alimentos del programa. 

o Se acordó convocar al Ministro de Inclusión Social, Contraloría y Defensoría 

del Pueblo para abordar las irregularidades. 

3. Fondo para personas con discapacidad: 

o Se aprobó un dictamen que establece que gobiernos regionales y locales 

destinen un 0.5% de sus presupuestos a proyectos para personas con 

discapacidad, incluyendo infraestructura accesible y servicios específicos. 

4. Otros temas de debate: 

o Garantía de seguridad alimentaria en la primera infancia a través de 

programas como PRONOEI y Qali Warma. 

o Preocupación por la anemia infantil y la necesidad de políticas integrales 

para zonas vulnerables. 

5. Fiscalización y acción descentralizada: 

o Se enfatizó el control político y la supervisión directa en regiones para 

mejorar la eficacia de los programas sociales. 
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En la sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del 9 de octubre 

de 2024, los principales expositores fueron: 

1. Francis Yasmina Paredes Castro (Presidenta de la Comisión): 

● Rol: Lideró la sesión y moderó los debates. 

● Intervenciones clave: 

o Presentó los temas de la agenda. 

o Resaltó las irregularidades en el programa Qali Warma, haciendo énfasis en 

la necesidad de fiscalización y transparencia. 

o Dio paso a la aprobación del dictamen sobre la asignación presupuestal para 

personas con discapacidad. 

2. Hilda Portero López: 

● Rol: Congresista y participante activa. 

● Intervenciones clave: 

o Condenó las denuncias de corrupción en Qali Warma y la negligencia que 

pone en riesgo la salud infantil. 

o Solicitó reforzar la supervisión política y la intervención de la Contraloría y 

Defensoría del Pueblo. 

o Defendió la necesidad de garantizar la atención a personas con discapacidad 

con una asignación presupuestaria fija. 

3. Magaly Ruiz Rodríguez: 

● Rol: Congresista participante. 

● Intervenciones clave: 

o Expuso sobre los casos de intoxicación infantil en Puno vinculados a Qali 

Warma. 

o Informó sobre un oficio enviado desde su despacho al Ministro de Salud para 

solicitar detalles de las investigaciones. 

o Reiteró la importancia de mejorar los controles de calidad alimentaria. 
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4. Guido Bellido Ugarte: 

● Rol: Congresista expositor. 

● Tema presentado: 

o Proyecto de ley N.º 07690/2023, que busca garantizar la seguridad 

alimentaria en la primera infancia mediante la inclusión del programa 

PRONOEI en Qali Warma. 

● Puntos destacados: 

o Enfatizó los altos índices de anemia y desnutrición infantil, especialmente en 

zonas rurales. 

o Defendió la importancia de asegurar una adecuada nutrición en la primera 

infancia para fomentar el desarrollo físico y cognitivo. 

5. Otros congresistas con participaciones breves: 

● Rosángella Andrea Barbarán Reyes, Jenny Luz López Morales, y otros, expresaron 

su apoyo a los dictámenes discutidos y reafirmaron su compromiso con las políticas 

de inclusión social. 

Conclusión de los expositores: 

Los participantes hicieron énfasis en la urgencia de combatir la corrupción en programas 

sociales, garantizar la asignación presupuestaria para personas con discapacidad, y asegurar 

la nutrición infantil como parte de las políticas de inclusión social. 
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CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

06 DE NOVIEMBRE 2024 
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Resumen del tema por participantes 

1. Francis Paredes (Presidenta de la Comisión) 

● Tema principal abordado: Supervisión de los procedimientos legislativos y 

aprobación de proyectos. 

● Aportes destacados: 

o Apertura y conducción de la sesión asegurando quórum. 

o Presentación y aprobación de actas de sesiones anteriores. 

o Facilitó el debate del dictamen sobre el pase libre en transporte público para 

personas con discapacidad moderada. 

o Reconoció la relevancia de los proyectos presentados, especialmente el de 

becas educativas. 

 

2. Carmen Patricia Juárez Gallegos 

● Tema principal abordado: Propuesta de becas educativas para hijos de mujeres en 

ollas comunes y comedores populares. 

● Aportes destacados: 

o Argumentó que estas mujeres son el corazón de las comunidades 

vulnerables y su labor merece reconocimiento. 

o Propuso que las becas se otorguen a través de PRONABEC para romper el 

ciclo de pobreza. 

o Destacó que el proyecto incentivará a mujeres jóvenes a participar en estos 

programas, asegurando su sostenibilidad. 

o Resaltó la necesidad de justicia social en beneficio de quienes suplen el rol 

del Estado en alimentación comunitaria. 

 

3. Magaly Ruiz Rodríguez 

● Tema principal abordado: Proyectos relacionados con seguridad alimentaria. 
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● Aportes destacados: 

o Propuso declarar el Día Nacional de las Ollas Comunes y Comedores 

Populares. 

o Presentó un proyecto para incrementar el monto de la pensión del programa 

Pensión 65, en beneficio de adultos mayores vulnerables. 

 

4. Reymundo Mercado Edgar Cornelio 

● Tema principal abordado: Inclusión en programas de educación inicial. 

● Aportes destacados: 

o Propuso que el programa no escolarizado de educación inicial PRONOÍ sea 

incluido en el alcance de Qali Warma, asegurando alimentación para niños 

en educación no escolarizada. 

 

5. Segundo Quiroz Barboza 

● Tema principal abordado: Ampliación de la cobertura de programas alimentarios. 

● Aportes destacados: 

o Presentó un proyecto para extender el alcance de Qali Warma a niños en 

programas de intervención temprana y educación inicial. 

 

6. Katy Ugarte Mamani 

● Tema principal abordado: Fortalecimiento de acceso a energía en hogares 

vulnerables. 

● Aportes destacados: 

o Propuso modificar la Ley 29852 para garantizar mayor acceso a energía en 

sectores en pobreza extrema mediante el Fondo de Inclusión Social 

Energético (FISE). 
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7. Segundo Montalvo Cubas 

● Tema principal abordado: Reducción de la pobreza energética. 

● Aportes destacados: 

o Propuso la creación del programa Cocina GLP Perú, financiado por el FISE, 

para aliviar la pobreza energética. 

o Abogó por modificaciones que permitan un mayor acceso al consumo de GLP 

en hogares de extrema pobreza. 

 

8. María de los Milagros Jáuregui Martínez de Aguayo 

● Tema principal abordado: Protección de personas con discapacidad. 

● Aportes destacados: 

o Propuso incluir a las personas con discapacidad en el Decreto Legislativo 

1428, que regula la atención de desapariciones en situaciones de 

vulnerabilidad. 

 

9. Aportes colectivos 

● Debate sobre la Ley 29973: 

o Todos los participantes respaldaron la modificación para otorgar pase libre 

en transporte público a personas con discapacidad moderada. 

o Votación: Aprobado por unanimidad (12 votos a favor). 
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QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
           20 DE NOVIEMBRE 2024 
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Resumen de Temas Tratados (Sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad - 20 de noviembre de 2024) 

1. Programas Sociales y Alimentación Escolar 

● Evaluación del Programa Qalí Warma: 

o Denuncias de alimentos en mal estado y problemas de almacenamiento. 

o Propuesta de vincular las compras del programa con la agricultura familiar 

para mejorar la calidad y apoyar economías locales. 

o Convocatoria al Ministro de Inclusión Social y al director de Qalí Warma para 

que expliquen las acciones correctivas y medidas adoptadas. 

● Programa del Vaso de Leche: 

o Debate sobre el pre dictamen que elimina el financiamiento de azúcar en las 

raciones del programa para priorizar alimentos de mayor valor nutricional. 

o Discusión sobre problemas históricos en la gestión y el bajo impacto 

nutricional del programa en zonas rurales y urbanas. 

2. Personas con Discapacidad y Desapariciones 

● Ampliación del Sistema de Alerta Amber: 

o Propuesta legislativa para incluir a personas con discapacidad (sin importar 

la edad) en este sistema de búsqueda inmediata en casos de desaparición. 

o Implementación de protocolos en comisarías y difusión masiva en medios de 

comunicación para mejorar las probabilidades de localización. 

o Reconocimiento de las graves dificultades enfrentadas por familias para 

reportar casos y recibir apoyo adecuado. 

● Modificación del Decreto Legislativo 1428: 

o Propuesta para precisar la definición de personas vulnerables, incluyendo 

específicamente a personas con discapacidad, en los casos de desaparición. 

o Fortalecimiento de la coordinación entre la Policía Nacional, el Ministerio 

Público y otras entidades responsables. 
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3. Fiscalización y Campañas de Inclusión Social 

● Visitas de Fiscalización: 

o Inspecciones inopinadas a instituciones educativas y programas sociales para 

evaluar su desempeño y cumplimiento. 

o Enfoque en verificar las condiciones de alimentación, inclusión y atención en 

comunidades vulnerables. 

● Campañas Multisectoriales: 

o Lanzamiento de iniciativas como “Te escucho, te incluyo y te represento” para 

brindar servicios integrales en salud, identidad, y apoyo social. 

o Inclusión de ferias y eventos en conmemoración del Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad para promover sus derechos y visibilización. 

4. Legislación en Inclusión y Nutrición 

● Debate y aprobación del proyecto de ley que busca modificar la Ley 27470 (Vaso de 

Leche) para eliminar el azúcar de las raciones y garantizar una alimentación más 

saludable. 

● Sustentación de nuevos proyectos de ley relacionados con atención a personas con 

discapacidad y mejoras en los sistemas de protección social. 

Conclusiones Generales 

La sesión abordó temas críticos relacionados con la nutrición, inclusión social y la atención 

a grupos vulnerables (niños, personas con discapacidad y comunidades en extrema 

pobreza). También destacó la necesidad de fortalecer la fiscalización, mejorar la gestión de 

programas sociales y promover reformas legislativas para garantizar derechos y servicios 

adecuados. 

Relación de Expositores (Sesión del 20 de noviembre de 2024) 

Congresistas y participantes principales: 

1. Congresista María de los Milagros Jauregui Martínez de Aguayo: 

o Sustentó el proyecto de ley para incluir a personas con discapacidad en el 

sistema de Alerta Amber, sin importar su edad. 
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o Expuso sobre la importancia de mejorar la búsqueda y protección de 

personas con discapacidad desaparecidas. 

2. Congresista Hilda Marleny Portero López: 

o Defendió el pre dictamen para eliminar el azúcar de las raciones del 

programa Vaso de Leche. 

o Planteó la necesidad de fortalecer la calidad nutricional del programa y 

mejorar su gestión. 

3. Congresista Magaly Santisteban Suclupe: 

o Respaldó las mejoras propuestas al programa del Vaso de Leche y enfatizó 

en las deficiencias de su implementación a nivel nacional. 

o Informó sobre casos de alimentos en mal estado y mala gestión en zonas 

rurales como Tumbes. 

4. Congresista Heidy Lizbeth Juárez Calle: 

o Solicitó mayor detalle sobre los casos de personas con discapacidad 

desaparecidas y su tratamiento a nivel nacional. 

o Aplaudió la propuesta para ampliar la cobertura del sistema de Alerta 

Amber. 

5. Congresista Francis Paredes Castro: 

o Participó como presidenta de la sesión, moderando los temas y otorgando la 

palabra a los congresistas. 

6. Congresista Edgar Cornelio Reymundo Mercado: 

o Autor del proyecto para precisar la definición de personas en situación de 

vulnerabilidad en el Decreto Legislativo 1428. 

o Solicitó reprogramar la sustentación de su proyecto debido a su participación 

en otra comisión. 

Otros Actores y Participantes: 

● Secretaría Técnica: Encargada de registrar las intervenciones, llevar la votación y dar 

soporte administrativo a la sesión. 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

72 

 

 

 

● Ministerio de Inclusión Social (MIDIS): 

o Mencionado en relación con las acciones correctivas y el informe solicitado 

para el programa Qalí Warma. 

Esta relación incluye a los principales expositores y participantes destacados durante la 

sesión, enfocados en temas de nutrición, inclusión y protección de personas en situación 

de vulnerabilidad. 
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SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
           04 DE DICIEMBRE 2024 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

75 

 

Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad. A 
continuación, un resumen de los puntos clave: 

1. Aprobación de Actas y Documentos: 

o Se aprobó el acta de la quinta sesión ordinaria del 20 de noviembre. 

o Se informó sobre proyectos de ley en curso relacionados con la inclusión 

social y la discapacidad. 

2. Proyectos de Ley destacados: 

o Inclusión prioritaria de personas con discapacidad en protocolos de 

búsqueda ante desapariciones. 

o Modificaciones a la ley para el uso de perros guía por personas con 

discapacidad visual. 

o Incorporación de la alerta Amber para personas con discapacidad 

desaparecidas. 

o Tarifas preferenciales en transporte aéreo para personas con discapacidad. 

3. Mesa técnica programada: 

o Se informó sobre una mesa técnica enfocada en reducir la discriminación 

estructural hacia personas con discapacidad, programada para el 13 de 

diciembre. Participarán representantes de ministerios y organizaciones 

relevantes. 

4. Modificación de la Ley 3435: 

o Se aprobó por unanimidad un dictamen para modificar la Ley 3435 sobre 

clasificación socioeconómica de hogares con adultos mayores, destacando la 

importancia de garantizar derechos a este grupo vulnerable. 

5. Archivo del Proyecto de Ley 7681: 

o Se decidió archivar el proyecto relacionado con la reestructuración del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar, dado que el gobierno ya emitió 

un decreto que aborda la misma problemática. 

6. Cierre de la sesión: 

o Se concluyó aprobando la dispensa del acta, finalizando a las 2:47 p.m. 
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SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
           11 DE DICIEMBRE 2024 
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Séptima sesión ordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
del Congreso de la República (11 de diciembre de 2024), tuvo como principales puntos: 

1. Asistencia y Quórum : 

o Se consignó la asistencia de los congresistas mediante plataforma y 

presencial, logrando el quórum requerido para iniciar la sesión. 

2. Aprobación del Acta : 

o Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión previa del 4 de diciembre de 

2024. 

3. Informes y actividades futuras : 

o Anuncio de una mesa técnica sobre discriminación estructural hacia 

personas con discapacidad, programada para el 13 de diciembre, con la 

participación de varios ministerios y organizaciones civiles. 

4. Discusión de Proyectos de Ley : 

o Se abordaron propuestas de modificación del Decreto Legislativo 1428 sobre 

la atención de casos de desaparición de personas en situación de 

vulnerabilidad, especialmente para incluir a personas con discapacidad. 

o El Ministerio del Interior presentó la opinión técnica favorable para incluir a 

personas con discapacidad en el sistema de alerta AMBER, detallando 

avances en protocolos y limitaciones. 

5. Intervenciones de Instituciones Invitadas : 

o CONADIS resaltó la importancia de no discriminar entre diferentes tipos de 

discapacidad en los protocolos de búsqueda. 

o La Defensoría del Pueblo enfatizó la necesidad de eliminar barreras y mejorar 

la capacitación del personal encargado de la atención a personas con 

discapacidad desaparecidas. 

6. Informe de Gestión : 

o Se presentó y aprobó el informe de gestión de la Comisión, destacando 

avances legislativos, actividades de inclusión social y acciones cívicas 

realizadas durante la primera legislatura del período 2024-2025. 
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7. Conclusión : 

o El informe de gestión fue aprobado por unanimidad, y se levantó la sesión 

tras destacar el compromiso de la Comisión con las poblaciones vulnerables. 
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OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
           05 DE MARZO 2025 
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Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
(05 de marzo de 2025) 
 
Tema principal 
La sesión abordó diversos proyectos de ley enfocados en mejorar la inclusión y protección 
de las personas con discapacidad en el Perú. Entre los principales temas tratados 
estuvieron: 
 

1. Proyectos de Ley Presentados 

o PL 09800/2024: Accesibilidad de personas con discapacidad a contenidos de 

planes de gobierno. 

o PL 09806/2024: Incorporación del nivel secundario en el Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma. 

o PL 09824/2024: Empoderamiento económico de mujeres en ollas comunes. 

o PL 09852/2024: Criterio del costo de discapacidad para determinar 

pensiones no contributivas. 

o PL 10231/2024: Acceso a pensión equitativa y digna para personas con 

discapacidad. 

o PL 10259/2024: Modificación de la Ley del uso de perro guía para personas 

con discapacidad visual. 

o PL 10337/2024: Modificación de la Ley General de Personas con 

Discapacidad. 

2. Incorporación de las Personas con Discapacidad en la Alerta AMBER 

o Se debatió y aprobó el dictamen que modifica el Decreto Legislativo 1428, 

incorporando a las personas con discapacidad en la Alerta AMBER, un 

sistema de notificación para casos de desapariciones. 

o Se resaltó la necesidad de capacitar a las autoridades y mejorar los 

protocolos de respuesta para la búsqueda de personas desaparecidas con 

discapacidad. 
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o Se aprobaron modificaciones en la normativa para garantizar una rápida 

difusión de los casos y atención psicológica a las familias. 

3. Sesiones extraordinarias descentralizadas 

o Se anunciaron sesiones en Arequipa (14 de marzo) y Tumbes (21 de marzo) 

para fortalecer el acercamiento con las comunidades. 

o Se resaltó la importancia de estas reuniones para escuchar las necesidades 

de la población vulnerable. 

4. Pedidos y votaciones 

o Se aprobó por unanimidad el archivo del PL 09120/2024, que buscaba 

ampliar la cobertura del programa de alimentación escolar Qali Warma, 

debido a que un decreto ya regulaba la medida. 

o Se aprobó la solicitud de organizaciones civiles para que se prioricen 

proyectos de ley relacionados con la protección de personas con autismo y 

TDAH. 

 
Participación de los integrantes 

• Presidenta de la Comisión: Dirigió la sesión y resaltó la importancia de las iniciativas 

presentadas. Destacó la necesidad de mejorar las políticas inclusivas en educación y 

salud. 

• Congresista María de los Milagros Jauregui Martínez de Aguayo: Defendió el 

proyecto de ley para incluir a personas con discapacidad en la Alerta AMBER, 

argumentando la urgencia de atender la desaparición de personas vulnerables. 

• Congresista Luis Roberto Camiche Morante: Compartió una experiencia personal 

sobre la discriminación hacia personas con discapacidad y propuso fortalecer la 

atención psicológica a familiares de desaparecidos. 

• Congresista Lucinda Vázquez Vela: Apoyó la aprobación del dictamen y resaltó la 

importancia de contar con profesionales especializados en inclusión. 
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• Congresista Magaly Ruiz Rodríguez: Solicitó que la Policía Nacional notifique a 

centros de atención psicológica en casos de desapariciones. 

• Otros congresistas: Participaron en la votación y reafirmaron la necesidad de seguir 

avanzando en legislación inclusiva. 

 
Conclusión 
La sesión fue clave en la promoción de leyes para mejorar la protección e inclusión de 
personas con discapacidad. Se lograron avances importantes en la modificación del Decreto 
Legislativo 1428 y en la planificación de futuras sesiones descentralizadas para escuchar a 
la población. Además, se resaltó la urgencia de capacitar a las autoridades y garantizar una 
atención rápida en casos de desaparición. 
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NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
           12 DE MARZO 2025 
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Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
(12 de marzo de 2025) 
 

Funciones y participaciones clave: 
1. Inicio de la Sesión: 

o Dio inicio a la sesión verificando el quórum a las 2:03 p.m. del 12 de marzo 

de 2025. 

o Autorizó a la Secretaria Técnica a pasar lista de congresistas presentes en la 

sala virtual y presencial. 

2. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior: 

o Se aprobó el acta de la octava sesión ordinaria (05 de marzo de 2025) sin 

observaciones. 

3. Sección Despachos e Informes: 

o Comunicó a los congresistas la relación de documentos recibidos. 

o Mencionó la recepción de los siguientes Proyectos de Ley: 

▪ PL 10386/2024: Propone incluir productos lácteos de pequeños 

productores en los programas sociales "Guasimicuna" y "Vaso de 

Leche" (autor: congresista Valdemar Serrón Rojas). 

▪ PL 10395/2024: Propone la construcción de cocinas y comedores 

escolares en colegios públicos para fortalecer la alimentación escolar 

(autora: Margot Palacio Guamán). 

o Anunció la décima segunda sesión ordinaria en Arequipa (14 de marzo de 

2025) y la acción cívica Te Escucho, Te Incluyo y Te Represento en Quequena 

(15 de marzo de 2025). 

4. Debate y Aprobación de Proyectos de Ley 10094/2024-PE y 10218/2024-CR: 

o Explicó que estos proyectos modifican y precisan artículos de la Ley 3435, 

que crea el Sistema Nacional de Focalización (SINAPO). 
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o Se detalló que la modificación busca alinear los artículos con la creación del 

Organismo de Focalización e Información Social (OFIS). 

o Supervisó la votación y aprobación unánime (11 votos a favor, 0 en contra, 

0 abstenciones). 

5. Debate y Archivo del Proyecto de Ley 09195/2024: 

o Explicó que el PL buscaba incluir al Programa No Escolarizado de Educación 

Inicial (PRONOEI) en el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma. 

o Se argumentó que la normativa ya había sido modificada recientemente, lo 

que hizo innecesario el proyecto. 

o Se aprobó el archivo por unanimidad (11 votos a favor, 0 en contra, 0 

abstenciones). 

6. Intervención de la Docente Invitada Charito de Jesús Tabara Zabalú: 

o Destacó la importancia de la exposición sobre educación inclusiva. 

o Propuso que la docente participe en una capacitación en Ucayali sobre 

inclusión educativa. 

7. Cierre de la Sesión: 

o Solicitó la dispensa del acta, aprobada por unanimidad. 

o Se levantó la sesión a las 2:54 p.m.. 

 
Congresistas Participantes 
(Ordenados según su participación en votaciones y debates) 
 
Presentes en la sesión (11 congresistas votantes): 

1. Hilda Marleni Portero López 

2. Rosángel Andrea Barbarán Reyes 

3. Valdemar Terrol Rojas 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

89 

 

4. Jenny Luz López Morales 

5. Heidy Lizbeth Juárez Calle 

6. María de los Milagros Cabrera Martínez de Aguayo 

7. Luis Roberto Camiche Morante 

8. Leslie Vivian Olivos Martínez 

9. Lucinda Vázquez Vela 

10. Ada Zadig Segarra Saboña 

11. José Bárbara (se sumó al final) 

Todos participaron en las dos votaciones, aprobando ambos proyectos por unanimidad. 
 
Congresistas con Licencia 

• Adel Augusto Reyes Khan 

• Magali Rosmeri Ruiz Rodríguez 

 
 
Docente Invitada: Charito de Jesús Tabara Zabalú 
Temas abordados en su exposición: 

1. Experiencia en Educación Inclusiva: 

o Representa a la I.E. Jorge Chávez Tarnel (Breña, UGEL 03). 

o Desde 2008 trabaja en educación inclusiva, iniciando el proyecto Educación 

Inclusiva, Signo de Amor. 

o En 2017, la escuela ganó el Premio Escuela Valora por sus buenas prácticas. 

2. Importancia del Liderazgo Pedagógico: 

o Explicó cómo el cambio de directores ha afectado la continuidad del enfoque 

inclusivo. 

o Resaltó que algunos directivos eliminaron el tema de la misión y visión de la 

escuela. 
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3. Propuestas para Fortalecer la Educación Inclusiva: 

o Implementación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) en las 

escuelas. 

o Necesidad de capacitación práctica y talleres vivenciales para docentes. 

o Creación de Mesas de Concertación Distrital para la Inclusión. 

o Incorporación de la formación en inclusión en mallas curriculares 

universitarias. 

o Mayor apoyo de municipalidades para terapias de niños con discapacidad. 

o Acceso a herramientas tecnológicas y acompañamiento de especialistas en 

educación inclusiva. 

4. Ejemplo de Buenas Prácticas: 

o Uso de placas de identificación para niños con discapacidad. 

o Trabajo con familias, municipios, Policía Nacional y empresas privadas para 

la inclusión. 

o Organización del 1er Encuentro Internacional de los Pequeños Guardianes 

de la Casa Común, con participación de niños de Costa Rica, Colombia y 

México. 

o Publicación de cuentos escritos por niños sobre inclusión social. 

5. Conclusión: 

o Destacó que la educación inclusiva es clave para reducir desigualdades. 

o Solicitó apoyo en herramientas tecnológicas, formación docente y políticas 

inclusivas. 

6. Reconocimiento de la Comisión: 

o La presidenta y los congresistas felicitaron su exposición. 

o Se le invitó a participar en una capacitación en Ucayali. 

o  
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 Secretaria Técnica 
Funciones clave durante la sesión: 

• Verificación de asistencia de congresistas. 

• Coordinación de votaciones y conteo de votos. 

• Proyección del cuadro detallado de artículos modificados de la Ley 3435. 

• Confirmación de la aprobación de los proyectos de ley y del decreto de archivo. 

 
 
Conclusiones Finales 
Aprobaciones clave: 

1. Modificación de la Ley 3435 (Proyectos 10094/2024 y 10218/2024). 

2. Archivo del PL 09195/2024 por sustracción de materia. 

Tema destacado: Educación inclusiva y necesidad de fortalecer formación docente y 
políticas públicas. 
Próximos eventos: 

• 14 de marzo: Sesión en Arequipa. 

• 15 de marzo: Acción cívica Te Escucho, Te Incluyo y Te Represento en Quequena. 

• Capacitación en Ucayali sobre educación inclusiva. 

Cierre de sesión: 2:54 p.m. 
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DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 
           19 DE MARZO 2025 
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DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (19 DE MARZO DE 2025) 
 
I. Desarrollo de la Sesión 
La sesión se inició con la verificación del quórum y la aprobación del acta de la sesión 
anterior (12 de marzo de 2025). Se informó sobre la XIII Sesión Extraordinaria 
descentralizada en Tacna (4 de abril de 2025) y la jornada cívica "Te escucho, te incluyo y 
te represento" programada para el 5 de abril de 2025. 

 
II. Principales Acuerdos y Votaciones 

1. Aprobación del Decreto de Archivo 004-2024-2025 

o Proyecto de Ley N° 098-06-2024: Propuesta para incluir la educación 

secundaria en el Programa Nacional de Alimentación Escolar CaliWarma. 

o Motivo del archivo: La creación del nuevo Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Comunitaria UASIMICUNA hizo que la propuesta 

quedara sin objeto (sustracción de materia). 

o Votación: 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones → Aprobado por 

unanimidad. 

 
III. Sustentación de Proyectos de Ley 
1. Congresista Segundo Montalvo Cubas 

• Proyecto de Ley 093-75-2024: 

o Objetivo: Modificar la Ley N° 29.852 (Sistema de Seguridad Energética en 

Hidrocarburos y Fondo de Inclusión Social Energético - FISE). 

o Propuestas clave: 

▪ Eliminar requisitos restrictivos para acceder al Vale de Descuento 

FISE. 

▪ Facilitar la entrega de estufas y cilindros de GLP a poblaciones en 

pobreza extrema. 

▪ Ampliar la cobertura del programa y garantizar su financiamiento. 
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• Proyecto de Ley 093-79-2024: 

o Objetivo: Creación del Programa "Cocina GLP Perú" financiado por el FISE. 

o Impacto esperado: 

▪ Beneficiar a 1 millón de hogares en pobreza y pobreza extrema. 

▪ Sustituir combustibles contaminantes (leña, estiércol) por GLP. 

▪ Promover el desarrollo sostenible y la inclusión energética. 

Conclusión: Se solicitó el predictamen de ambos proyectos para su posterior debate. 

 
 
2. Congresista Cathy Jacqueline Ugarte Mamani 

• Proyecto de Ley 093-69-2024: 

o Objetivo: Modificar el artículo 3 de la Ley N° 29.852 para fortalecer el acceso 

a la energía en hogares en situación de pobreza y pobreza extrema. 

o Propuesta clave: 

▪ Incorporar expresamente el Sistema de Focalización de Hogares 

(SISFOH) en la normativa del FISE. 

▪ Mejorar la equidad en la distribución del subsidio energético. 

Conclusión: Se solicitó la elaboración del predictamen. 

 
 
3. Congresista Segundo Quiroz Barbosa 

• Proyecto de Ley 094-39-2024: 

o Objetivo: Garantizar el acceso equitativo a servicios energéticos esenciales 

(electricidad y GLP) para hogares en extrema pobreza. 

o Justificación: 

▪ En 2020, 5% de los hogares peruanos carecían de acceso a 

electricidad. 
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▪ Uso de leña y combustibles sólidos genera enfermedades 

respiratorias y daños ambientales. 

o Propuesta clave: 

▪ Reorientación de los recursos del FISE para priorizar zonas rurales. 

▪ Garantizar la intangibilidad de los fondos para evitar desvíos. 

Conclusión: Se pidió la evaluación del predictamen para su discusión en comisión. 

 
IV. Conclusión y Cierre de la Sesión 

• Se aprobaron los acuerdos adoptados sin esperar el trámite del acta. 

• Sesión levantada a las 14:55 horas. 

 
 
ANÁLISIS GENERAL 
La sesión abordó temas de alto impacto social, con énfasis en la inclusión energética y la 
seguridad alimentaria. Se observa una tendencia hacia la eliminación de barreras en 
programas sociales, fortalecimiento de subsidios energéticos y adaptación de marcos 
normativos a nuevas realidades. El archivo del Proyecto de Ley 098-06-2024 responde a una 
actualización del modelo de intervención alimentaria, mientras que los proyectos en 
materia de energía buscan universalizar el acceso al GLP como estrategia de reducción de 
pobreza y mejora de la calidad de vida. 
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Galería Fotográfica 
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   DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
           09 DE ABRIL 2025 
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DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (09 DE ABRIL DE 2025) 
 

Presidenta de la Comisión Francis Paredes Castro 
• Dirigió la sesión. 

• Presentó la agenda del día. 

• Aprobó el acta anterior sin observaciones. 

• Informó sobre la próxima sesión descentralizada en Lambayeque y la campaña 

cívica "Te Escucho, Te Incluyo, Te Represento". 

• Coordinó las intervenciones y la votación del dictamen sobre proyectos del FICE. 

• Mostró respaldo al proyecto del congresista Quiroz y reafirmó el compromiso con 

sectores vulnerables. 

• Agradeció a cada congresista por sus intervenciones y sustentaciones. 

 
 Segundo Teodomiro Quiroz Barbosa 

• Autor del proyecto de ley 9439/2024, relacionado al acceso básico y sostenible a la 

energía. 

• Enfatizó la necesidad de enfrentar la pobreza energética en zonas rurales. 

• Defendió la ampliación del Fondo de Inclusión Social Energético (FICE) para 

beneficiar a hogares en pobreza extrema. 

• Afirmó que el proyecto es una inversión en justicia social, no un gasto. 

 
Hilda Marleni Portero López 

• Felicitó a la presidenta por llevar la sesión a Lambayeque. 

• Resaltó la invisibilización histórica de la población vulnerable. 

• Apoyó el proyecto del congresista Quiroz y se comprometió a asistir a la campaña 

cívica. 

• Destacó que, aunque aún hay brechas, esta labor contribuye a cerrarlas. 
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 Noelle Herrera Medina 

• Sustentó el proyecto de ley 10.268/2024, que autoriza al MIDIS a comprar productos 

agrícolas en caso de sobreproducción o fenómenos naturales. 

• Propuso que estos productos se distribuyan a programas sociales, instituciones 

estatales o se usen en contextos de seguridad alimentaria. 

• Enfatizó que la norma no genera nuevos gastos y ayuda tanto a productores 

agrícolas como a poblaciones vulnerables. 

 
 Diego Bazán Calderón 

• Sustentó el proyecto de ley 10.337/2024, que modifica el artículo 59 de la Ley 

General de la Persona con Discapacidad. 

• Criticó que actualmente los beneficiarios del programa Contigo pierden la pensión 

si perciben algún ingreso, incluso temporal. 

• Propuso eliminar esa restricción para que personas con discapacidad severa puedan 

trabajar sin ser penalizadas. 

• Mencionó que la norma no implica aumento presupuestal y defiende el derecho al 

trabajo de las personas con discapacidad. 

 
 Otros congresistas participantes (por asistencia o voto): 

• Francis Yasmina Paredes Castro – Votó a favor del dictamen. 

• Valdemar Cerrón Rojas – Votó a favor. 

• Jenny Luz López Morales – Votó en abstención. 

• Heidy Lizbeth Juárez Calle – A favor (virtual). 

• Jaqueline Jáuregui Martínez de Aguayo – En abstención. 

• Luis Roberto Camiche Morante – A favor (virtual). 

• Magali Ruiz Rodríguez – A favor (virtual). 

• Magali Santi Esteban Suclupe – En abstención. 
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• Lucinda Vázquez Vela – A favor (virtual). 

• Ana Zadig Segarra Saboya – A favor (virtual). 

• Rosángel Andrea Barbarán Reyes – En abstención. 
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Galería Fotográfica 
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   DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
           14 DE MAYO 2025 
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DÉCIMA PSEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (14DE MAYO DE 2025) 
 
 
Asistencia y aprobación de actas 

• Se constató el quórum reglamentario con la asistencia (presencial y virtual) de 14 

congresistas. 

• Se aprobaron por unanimidad siete actas de sesiones ordinarias y extraordinarias 

realizadas entre noviembre de 2024 y abril de 2025. 

 
Sección Informes y Pedidos 

• Ingreso y lectura de 8 proyectos de ley vinculados a la protección de personas con 

discapacidad, lucha contra la anemia, inclusión financiera, programas alimentarios 

y fortalecimiento de programas sociales. 

• No se presentaron informes ni pedidos adicionales por parte de los congresistas, 

salvo un reclamo sobre falta de respuesta del CONADIS. 

 
Orden del Día 
1. Dictamen favorable (aprobado por unanimidad) sobre texto sustitutorio de los PL N.° 
539/2021, 9411, 9598, 9800, 10259/2024 que: 

• Modifican la Ley N.º 29973 y la Ley N.º 29830 para fortalecer los derechos de las 

personas con discapacidad. 

• Principales medidas: 

o Acceso a planes de gobierno para personas con discapacidad previo al voto 

(participación política). 

o Mejoras en accesibilidad del transporte (comunicación y evacuación en 

emergencias). 

o Opción voluntaria de registrar la discapacidad en el DNI. 

o Regulación del uso de perros guía, sanción por impedir su ingreso a 

transporte y promoción estatal del entrenamiento de estos animales. 

o Adecuación de reglamentos por el Ejecutivo en 90 días. 
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2. Aprobación del decreto de archivo del PL N.º 09287/2024 (por unanimidad): 
• Proyecto proponía ampliar la cobertura de Qali Warma a niños de 0 a 5 años. 

• Se archivó por sustracción de materia, ya que el programa fue reemplazado por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Comunitaria "Huasi micuna". 

3. Sustentación cancelada del PL N.º 07424/2023: 
• Proyecto de la congresista Lucinda Vásquez sobre creación de un nuevo programa 

nacional de asistencia para adultos mayores fue pospuesto por licencia médica de 

la autora. 

 
Resultados de votación 

• Ambos dictámenes fueron aprobados por unanimidad (14 votos a favor, 0 en 

contra, 0 abstenciones). 

 
Cierre de sesión 

• Se aprobó la dispensa del acta para ejecutar acuerdos de forma inmediata. 

• La sesión fue levantada a las 2:42 p.m. 

 
Aquí tienes la lista de congresistas asistentes a la sesión de la Comisión de Inclusión Social 

y Personas con Discapacidad del 14 de mayo de 2025, según el registro en sala y 
plataforma virtual: 

 
Congresistas asistentes 

1. Francis Yasmina Paredes Castro 

2. Hilda Marleni Portero López 

3. Cheril Trigoso Reátegui 

4. Rosángela Andrea Barbarán Reyes 

5. Valdemar José Serrón Rojas 

6. Jenny Luz López Morales 

7. Heidy Lisbeth Juárez Calle 

8. María de los Milagros Jaqueline Jáuregui Martínez de Aguayo 
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9. Luis Roberto Camiche Morante 

10. Leslie Vivian Olivos Martínez 

11. Magali Rosmery Ruiz Rodríguez 

12. Magali Santiesteban Suclupe 

13. Roberto Sánchez Palomino 

14. Ana Zadic Segarra Saboya 
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   DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
           21 DE MAYO DE 2025 
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Décima Tercera Sesión ordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad del Congreso del Perú, celebrada el 21 de mayo de 2025: 
 
I. INFORMACIÓN GENERAL DE LA SESIÓN 

• Órgano legislativo: Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 

• Fecha: Miércoles 21 de mayo de 2025 

• Tipo de sesión: 13.ª sesión ordinaria 

• Lugar: Congreso de la República y plataforma virtual 

• Participación: 14 congresistas presentes (presencial y virtual) 

• Presidencia: [No se menciona explícitamente el nombre en el acta, pero se trata 

de la presidenta titular de la comisión] 

 
II. HOMENAJE INICIAL 
La sesión se inició con un mensaje de condolencias por el fallecimiento de la exministra 
Gloria Montenegro, quien en el pasado también presidió esta comisión. Se reconoció su 
trayectoria y se envió un mensaje de solidaridad a sus familiares. 

 
III. APROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y DESPACHO 

• Se aprobó sin observaciones el acta de la 12.ª sesión ordinaria del 14 de mayo de 

2025. 

• Se informó sobre la remisión de documentos a los congresistas miembros, 

quedando a disposición para su revisión o solicitud adicional. 

 
IV. INGRESO DE PROYECTOS DE LEY 
Se informó oficialmente sobre tres proyectos legislativos que ingresan a la comisión: 

1. PL 11159/2024 – Autor: Congresista Belli Dugar Temamani 

o Propone incorporar a los trabajadores CAS del MIDIS al régimen laboral del 

Decreto Legislativo 728. 

2. PL 11181/2024 – Autora: Congresista Yorel Quira Alcaraz 

o Modifica la Ley General de Personas con Discapacidad (Ley 29973) para 

incluir actividades deportivas desde las OMAPED (Oficinas Municipales de 

Atención a Personas con Discapacidad). 
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3. PL 11197/2024 – Autora: Presidencia de la Comisión 

o Complementa la Ley 32139 para fortalecer la asignación presupuestal 

específica en gobiernos regionales y locales en beneficio de personas con 

discapacidad. 

 
V. ANUNCIOS RELEVANTES 

• Capacitación sobre Ley 32139: Se realizará el viernes 26 de mayo a las 10:00 a. m., 

con participación de especialistas del MEF y CONADIS. 

• Fotografía oficial: Se tomará el 4 de junio, tras la sesión, como parte de la 

memoria anual. 

• Sesión descentralizada en Ucayali: Se realizará el viernes 30 de mayo a las 15:00 h 

en el Colegio Médico de Ucayali. 

• Acción Cívica: El 31 de mayo en el A.H. Fuerzas Unidas de Manantay, con 

participación de médicos de distintas especialidades y programas estatales como 

MIDIS, RENIEC, Defensoría del Pueblo, MININTER y MINDEF. 

 
VI. DICTAMENES Y DEBATES LEGISLATIVOS 
  Dictamen conjunto aprobado: Comedores Populares y Ollas Comunes 

• Proyectos dictaminados: PL 091-04/2024, PL 091-76/2024 y PL 098-24/2024 

• Contenido: 

o Modificación de las leyes 3790 y 31458 

o Fortalece capacidades y oportunidades productivas de comedores 

populares. 

o Incorpora programas de emprendimiento adaptados a las necesidades 

locales. 

o Declara el “Día Nacional de la Solidaridad Alimentaria”, el primer sábado 

de abril de cada año. 

 Fundamento técnico: 
• Las ollas comunes y comedores populares son reconocidos como espacios 

autoorganizados de gestión alimentaria solidaria, surgidos en contextos de crisis 

(pobreza, pandemia, desempleo). 
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• Se destaca el papel de las “socias” de los comedores, mujeres voluntarias que 

lideran estas iniciativas. 

• El dictamen propone una adecuación normativa al DS 007-2019-MIDIS en un plazo 

de 90 días para aplicar los cambios. 

 Intervención destacada: 
• Congresista Magaly Ruiz celebró el texto sustitutorio y la validación de las 

organizaciones sociales como respuesta histórica a las crisis de los años 80, 90 y la 

pandemia. Pidió apoyo unánime al dictamen. 

Votación: 
• Resultado: Aprobado por unanimidad (14 votos a favor, 0 en contra, 0 

abstenciones) 

 
VII. SUSTENTACIONES DE PROYECTOS DE LEY 
1. PL 1888/2024 – Autora: Congresista Ruth Luque 

• Objetivo: Garantizar el acceso a programas sociales de trabajadoras de limpieza 

pública que tienen contratos temporales muy cortos (1 a 3 meses). 

• Problemática identificada: 

o Por formalizarse brevemente, pierden la calificación de pobreza en el 

SISFOH, quedando excluidas del SIS y otros programas. 

o Esto impacta especialmente a mujeres rurales, muchas jefas de hogar, en 

regiones como Canchis. 

• Propuesta: Excepcionar estos casos mediante modificación del artículo 18 de la Ley 

del Sistema Nacional de Focalización. 

 
2. PL 1751/2024 – Autora: Congresista María Taipe Coronado 

• Tema: Combate a la anemia materno-infantil y desnutrición crónica. 

• Propuesta: 

o Promover en programas sociales el consumo de alimentos de alto valor 

nutricional como granos andinos (quinoa, kiwicha, tarwi), papa 

deshidratada y recursos hidrobiológicos (anchoveta, pejerrey). 

o Educación nutricional y compras públicas a productores rurales. 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

112 

 

 

o Enfoque territorial y culturalmente pertinente, alineado con la Ley 31071 

(compras estatales de origen familiar). 

 
3. PL 10810/2024 – Autora: Congresista Jessica Amuruz Dulanto 

• Tema: Reformar el modelo de compras de alimentos en programas sociales. 

• Motivación: Escándalos por alimentos contaminados o mal conservados en 

programas como Qali Warma (ahora Qusimicuna). 

• Propuesta: 

o Descentralizar compras mediante núcleos ejecutores de compras. 

o Incluir en la gestión a representantes del MIDIS, MIDAGRI, beneficiarios y 

gobiernos locales. 

o Fomentar adquisición de productos frescos locales, mejorar fiscalización e 

inclusión cultural en la dieta alimentaria. 

 
 VIII. CIERRE DE LA SESIÓN 

• Se aprobó por unanimidad la dispensa del trámite de acta para ejecutar los 

acuerdos adoptados. 

• Hora de cierre: 3:04 p.m. 
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   DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
           04 DE JUNIO DE 2025 
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Décima Cuarta Sesión Ordinaria 
 Congreso de la República del Perú 
 Viernes 4 de julio de 2025 
 Hora de inicio: 14:10 h 

 
1. Verificación de quórum y bienvenida 

• Se confirmó la presencia de congresistas en sala y en plataforma virtual. 

• La presidenta Francis Paredes Castro agradeció a los miembros por su compromiso 

con el trabajo de la comisión. 

• Participaron también representantes del CONADIS, incluyendo a Liliana Chandi, y 

se reconoció la labor del personal de apoyo en lenguaje de señas. 

 
2. Aprobación de actas y comunicaciones 

• Se aprobó por unanimidad el acta de la 13.ª sesión ordinaria (21 de mayo 2025). 

• Se puso a disposición la relación de documentos recibidos por la comisión. 

 
3. Ingreso de proyectos de ley 
Se informó sobre el ingreso de los siguientes proyectos: 

Código PL Título / Contenido Autoría 

11235/2024 
Ley que crea programas nacionales de refuerzo 
escolar 

Congresista no 
especificado 

11242/2024 
Modifica la Ley 32139 para fortalecer la atención a 
personas con discapacidad 

Congresista Betssy 
Mercado 

11255/2024 
Regula procesos de adquisición para el programa 
alimentario escolar (MIDIS) 

Congresista Kira 
Alatueros 

11351/2024 
Promueve el uso de inteligencia artificial en 
programas sociales del MIDIS 

Congresista Chacón 
Trujillo 

 
4. Anuncios importantes 

• Visita de fiscalización al nuevo Aeropuerto Internacional Jorge Chávez: 

o Fecha: 6 de junio 2025 

o Objetivo: verificar accesibilidad para personas con discapacidad, conforme 

a la Ley 29973. 
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o Participarán representantes del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. 

• Acción Cívica Descentralizada "Escucho y Represento": 

o Fecha: 14 de junio 2025 

o Lugar: Plaza Santa Rosa - Unidad de jicamarca, distrito de San Antonio de 

huarachirí (Lima) 

o Participan: autoridades locales, PNP Comunitaria, personal de salud y 

programas sociales. 

o Servicios ofrecidos: atención médica en diversas especialidades, 

vacunación, tamizajes, show infantil. 

 
5. Debates y dictámenes aprobados 
A. Proyecto de Ley 10268/2024 
“Ley que fortalece la producción agraria nacional...” 

• Autoría: Congresista Noelia Rodríguez Medina. 

• Objetivo: Permitir al Estado comprar productos agrícolas nacionales en caso de 

sobreproducción o caída de precios por fenómenos naturales, para distribuirlos en 

programas sociales. 

• Entidades involucradas: MIDIS, MINAGRI, MINSA, MINEDU, MINCETUR. 

• Beneficios: 

o Apoyo a pequeños agricultores y seguridad alimentaria en sectores 

vulnerables. 

• Costos: 

o Variables según tipo de productos y contexto productivo, dentro del marco 

presupuestal del MIDIS. 

• Resultado de la votación: Aprobado por mayoría (8 a favor, 1 abstención). 
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B. Inhibición: PL 11159/2024 y PL 8374/2023 
Propuestas para incorporar personal CAS del MIDIS al régimen del D.L. 728 

• Autoría: Congresistas Guido Bellido (PL 11159) e Isabel Cortez (PL 8374). 

• Objetivo: Homologar condiciones laborales del personal CAS de programas 

sociales. 

• Conclusión: 

o La comisión se inhibe por tratarse de un tema presupuestal que 

corresponde a comisiones especializadas. 

• Resultado de la votación: Aprobado por unanimidad (11 votos a favor). 

 
C. Dictamen de archivo – PL 10395/2024 
“Ley que establece la construcción de cocinas y comedores escolares” 

• Problema identificado: 

o El programa Qali Warma (referido como "UACI CUNA") ya no existe 

formalmente. 

o El servicio alimentario escolar está declarado en emergencia hasta 

diciembre 2025. 

• Conclusión: 

o Se archiva el proyecto por sustracción de materia. 

• Resultado de la votación: Aprobado por mayoría (11 votos a favor, 1 abstención). 

 
6. Palabras de cierre y reconocimiento 

• La vicepresidenta Marlene Portero y la congresista María Liz Santiago Esteban 

expresaron reconocimiento a la gestión de la presidenta Francis Paredes, 

destacando: 

o La realización de audiencias y jornadas descentralizadas. 

o La visibilización de la población con discapacidad. 
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o La urgencia de seguir fiscalizando el cumplimiento de la Ley 29973, 

especialmente el 1 % de cuota laboral, que aún no se implementa en gran 

parte del Estado. 

• Se agradeció al equipo técnico y se destacó que el trabajo de la comisión ha sido 

"en campo", no solo en “cuatro paredes”. 

 
7.  Clausura 

• La sesión fue levantada a las 14:55 h, con dispensa del acta aprobada por 

unanimidad 
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DESCENTRALIZADA EN UCAYALI 

13 DE SETIEMBRE 2024 
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Sesión conjunta de las comisiones del Congreso enfocadas en la infancia y la inclusión social. 

A continuación, presento un resumen de los temas tratados y las contribuciones principales 

por participante o sector: 

Congresistas y Presidentes de Comisiones 

● Presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad: Dio 

inicio a la sesión resaltando la importancia de la agenda conjunta con la Comisión 

Especial de Protección a la Infancia en el contexto de la emergencia sanitaria. 

● Presidenta de la Comisión de Protección a la Infancia: Explicó los objetivos de la 

sesión, como combatir la anemia y la violencia infantil, promover políticas 

multisectoriales y supervisar la implementación de programas de inclusión y 

protección. 

Ministro de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) 

● Presentó el avance de las políticas nacionales de desarrollo e inclusión social 2030, 

enfocándose en reducir la anemia infantil y mejorar las condiciones de comunidades 

vulnerables. 

● Propuso estrategias basadas en indicadores, programas de ayuda a madres 

gestantes y niños, y mayor coordinación intergubernamental. 

● Enfatizó en la necesidad de optimizar los recursos del presupuesto público para 

lograr resultados. 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

● Informó sobre la implementación de políticas para proteger a niñas, niños y 

adolescentes en comunidades nativas y urbanas. 

● Resaltó la creación de mesas técnicas en provincias para abordar la violencia sexual 

y el embarazo adolescente. 

● Expuso el uso de herramientas digitales como "ANAP" para prevenir desapariciones 

y proteger a menores. 

Ministerio de Salud 

● Detalló el Plan Multisectorial contra la Anemia, señalando la importancia de una 

intervención comunitaria para prevenir y tratar casos de anemia infantil. 

●  
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● Informó sobre proyectos de inversión en equipos de diagnóstico y laboratorios 

móviles para áreas remotas. 

● Subrayó el bajo nivel de suplementación en regiones como Ucayali y Amazonas, 

indicando la necesidad de mayor participación comunitaria. 

Gobernadores Regionales y Autoridades Locales 

● Resaltaron los avances en la reducción de la anemia y la importancia de la 

coordinación con el gobierno central. 

● Reconocieron los desafíos en infraestructura básica, como agua potable y 

saneamiento, necesarios para mejorar las condiciones de vida. 

Programas Sociales y Otros Sectores 

● Programas como "Juntos" y "Qali Warma": Presentaron logros en la distribución de 

alimentos fortificados y visitas domiciliarias para educar a las familias sobre 

nutrición. 

● Ministerio de Producción: Promovió el consumo de pescado como fuente de hierro 

mediante campañas como "A Comer Pescado". 

Participantes en la sesión extra ordinaria  
Congresistas y Autoridades del Congreso 

1. Francis Paredes Castro - Presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas 

con Discapacidad. 

2. Nieves Esmeralda Limachi Quispe - Presidenta de la Comisión Especial de 

Protección a la Infancia. 

3. Hilda Portero López - Congresista (ausente por licencia). 

4. Rosángela Barbadas Reyes - Congresista. 

5. Valdemar José Cerró Rojas - Congresista (ausente por licencia). 

6. Roberto Sánchez Palomino - Congresista. 

7. Heidi Lizbeth Juárez Calle - Congresista. 

Ministros y Representantes del Ejecutivo 

1. Julio Javier de Martini Montes - Ministro de Desarrollo e Inclusión Social. 
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2. Cristian Díaz Vélez - Representante del Ministerio de Salud. 

3. Director Ejecutivo de la Unidad de Alimentación Saludable (Ministerio de Salud) - 

Participó de manera virtual  

4. Director General de la Dirección de Niñas, Niños y Adolescentes (Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables) - Participa presencialmente 

Autoridades Regionales y Locales 

1. Gobernador Regional de Ucayali - Participó activamente en la discusión sobre 

políticas regionales de inclusión y protección infantil. 

2. Jefes de Unidades Territoriales de Programas Sociales en Ucayali: 

o Programa Juntos. 

o Programa Qali Warma. 

o Programa de Coordinación Territorial CISPO. 

Representantes de Programas Sociales 

1. Especialista Territorial del Programa PSA Ucayali. 

2. Coordinadora General del Centro de Atención al Ciudadano. 

3. Coordinadora Regional de Ucayali del Programa Contigo. 
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TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DESCENTRALIZADA EN LORETO 

04 DE OCTUBRE 2024 
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Resume una sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del 

Congreso de la República del Perú. 

Participantes: 

1. Ministerio del Ambiente (Minam) 

o Viceministra Raquel Hilianova Soto Torres. 

o Representantes del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado (SERNANP). 

2. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

o Ingeniero Abel Bellido Torres, director del Programa Sectorial. 

o Ingeniero Augusto Guevara, Centro de Atención al Ciudadano. 

3. Programa Nacional de Telecomunicaciones (PRONATEL) 

o Guillermo Bustamante Sánchez, director de Ingeniería y Operaciones. 

4. Defensoría del Pueblo de Loreto 

o Abel Chiroque Becerra, representante. 

5. Congresistas y Presidentes de la Comisión 

o Congresista Francis Paredes Castro (Presidenta). 

o Congresista Cheryl Trigoso Reategui (Secretaria). 

 

Temas y Pedidos Principales: 

1. Gestión Ambiental y Prevención de Incendios Forestales 

● El Minam destacó las estrategias de gestión de riesgos y restauración en áreas 

naturales protegidas, incluyendo un proyecto de ley enfocado en la prevención y 

control de incendios. 

● Se solicitó mayor coordinación entre los ministerios (Agricultura, Ambiente) y las 

autoridades locales. 

● Se discutió la falta de sanciones adecuadas y el papel de los fiscales ambientales. 
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2. Reformas en Agua Potable y Saneamiento 

● Presentación de avances en la implementación de la Ley de Acceso Universal al Agua 

Potable. 

● Problemas destacados: 

o Baja cobertura (solo el 36% tiene agua potable de calidad). 

o Brechas en el acceso rural y urbano. 

● Propuestas: 

o Introducción de tecnologías no convencionales. 

o Economía circular para reutilizar aguas residuales. 

● Pedidos: 

o Actualización de políticas multisectoriales para mejorar el acceso y 

sostenibilidad. 

3. Telecomunicaciones y Brechas Digitales 

● Proyectos principales: Napo Putumayo y Manceriche. 

● Objetivos: 

o Proveer acceso a internet de alta velocidad en zonas aisladas. 

o Implementar plazas Wi-Fi y centros de acceso digital. 

● Desafíos: 

o Financiamiento a través de asociaciones público-privadas (APPs). 

o Mejoras en la infraestructura de conectividad. 

4. Derechos Humanos y Sectores Vulnerables 

● La Defensoría del Pueblo resaltó la necesidad de mejorar la promoción y defensa de 

los derechos humanos en la Amazonía. 

● Problemáticas: acceso limitado a servicios básicos, discriminación y falta de políticas 

inclusivas. 
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Conclusiones y Siguientes Pasos: 

● Se acordó reforzar la articulación entre entidades gubernamentales y locales para 

abordar las brechas existentes. 

● Se destacó la importancia de reglamentar leyes previamente aprobadas, como la Ley 

de Cuerpo de Guardaparques, y avanzar en proyectos de infraestructura clave para 

la Amazonía. 

● Continuará el seguimiento legislativo a proyectos relacionados con agua, 

saneamiento, telecomunicaciones y derechos humanos.     

 
La sesión abordó varias problemáticas relacionadas con la inclusión social, los derechos 

humanos, el ambiente, la infraestructura básica y la conectividad digital en las regiones 

amazónicas de Perú. Aquí se resumen las principales necesidades destacadas: 

 

 
1. Gestión Ambiental y Prevención de Desastres: 

● Necesidades: 

o Incrementar la inversión en prevención de incendios forestales. 

o Fortalecer las brigadas forestales, especialmente en las zonas de alto riesgo. 

o Implementar protocolos y estrategias articuladas entre ministerios 

(Agricultura, Ambiente) y gobiernos regionales para la gestión de riesgos. 

o Mayor presencia de fiscales ambientales especializados para sancionar a los 

responsables de incendios y deforestación. 

o Reglamentar y financiar adecuadamente la Ley de Cuerpo de Guardaparques 

para proteger las áreas naturales y garantizar condiciones laborales dignas. 

 

2. Agua Potable y Saneamiento: 

● Necesidades: 

o Cerrar la brecha de cobertura en agua potable y saneamiento: 
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▪ Rural: 67% de la población sin acceso a agua potable y 97% sin 

sistemas de saneamiento adecuados. 

▪ Urbano: Solo el 36% de la población recibe agua de calidad. 

o Introducir tecnologías no convencionales (piletas públicas, plantas 

portátiles) para soluciones rápidas. 

o Reforzar las políticas multisectoriales y planes nacionales que garanticen el 

acceso universal al agua. 

o Implementar el principio de economía circular para reutilizar aguas 

residuales y preservar fuentes hídricas. 

o Asegurar tarifas justas para la sostenibilidad de los prestadores de servicios. 

 

3. Telecomunicaciones y Brecha Digital: 

● Necesidades: 

o Implementar proyectos de conectividad, como Napo Putumayo y 

Manceriche, para zonas aisladas. 

o Instalación de plazas Wi-Fi y centros de acceso digital (CAT) en comunidades 

rurales y amazónicas. 

o Financiamiento mediante asociaciones público-privadas (APPs) para 

proyectos de largo alcance. 

o Capacitación de líderes digitales locales para maximizar el uso de los centros 

de acceso digital. 

o Asegurar sostenibilidad y mantenimiento de los sistemas instalados, como 

los puntos Wi-Fi y redes de fibra óptica. 
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4. Derechos Humanos y Poblaciones Vulnerables: 

● Necesidades: 

o Promover políticas inclusivas para poblaciones vulnerables (adultos 

mayores, personas con discapacidad, comunidades indígenas). 

o Facilitar el acceso a servicios básicos en las regiones amazónicas, respetando 

su diversidad cultural. 

o Fortalecer la presencia del Estado en zonas rurales para garantizar igualdad 

en el acceso a derechos y servicios. 

 

5. Infraestructura y Financiamiento: 

● Necesidades: 

o Solucionar obras de saneamiento paralizadas o inconclusas en Loreto. 

o Garantizar financiamiento sostenible para proyectos de gran envergadura, 

como el tratamiento de aguas residuales en Iquitos. 

o Coordinar con gobiernos locales para optimizar el uso de recursos y acelerar 

la ejecución de proyectos. 

o Diseñar políticas salariales atractivas para técnicos y profesionales en 

sectores críticos como saneamiento y telecomunicaciones. 

  
Conclusiones de la Sesión: 

1. Gestión Ambiental y Prevención de Desastres: 

o Existe una fuerte necesidad de articular esfuerzos entre los diferentes 

sectores (Ministros, Gobiernos Regionales y Locales) para prevenir y mitigar 

los incendios forestales, con énfasis en estrategias de prevención. 
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o La Ley de Cuerpo de Guardaparques debe ser reglamentada y financiada 

para garantizar la protección de áreas naturales y mejorar las condiciones 

laborales de los guardaparques. 

o Es fundamental fortalecer la presencia de fiscales ambientales y aplicar 

sanciones efectivas a quienes generan incendios y degradan los ecosistemas. 

2. Infraestructura Básica: Agua y Saneamiento: 

o Las brechas de acceso a agua potable y saneamiento son alarmantes, 

especialmente en las zonas rurales de Loreto, donde más del 67% de la 

población carece de servicios básicos. 

o Las políticas actuales deben actualizarse para priorizar tecnologías no 

convencionales que proporcionen soluciones rápidas a corto plazo, mientras 

se desarrollan proyectos a largo plazo. 

o La economía circular y la preservación de fuentes hídricas son esenciales 

para garantizar la sostenibilidad del acceso al agua. 

3. Brecha Digital y Conectividad: 

o Proyectos como Napo Putumayo y Manceriche representan un avance 

significativo en la conectividad digital, pero su implementación depende de 

financiamiento sostenible y asociaciones público-privadas (APPs). 

o Los centros de acceso digital (CAT) y las plazas Wi-Fi son herramientas 

valiosas para reducir la brecha digital en comunidades aisladas, pero 

requieren líderes digitales capacitados y modelos de sostenibilidad a largo 

plazo. 

4. Promoción de Derechos Humanos: 

o La Amazonía enfrenta múltiples desafíos para garantizar los derechos 

humanos básicos, especialmente para poblaciones vulnerables como 

personas con discapacidad, adultos mayores y comunidades indígenas. 

o Es necesario reforzar la presencia del Estado en estas regiones y promover 

políticas inclusivas y culturalmente adaptadas. 
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5. Gestión y Financiamiento de Proyectos: 

o Muchas obras esenciales de agua y saneamiento en Loreto están paralizadas 

o inconclusas debido a problemas de gestión y financiamiento. 

o Se deben agilizar los procesos de diseño, ejecución y transferencia de 

recursos, garantizando la sostenibilidad de los proyectos. 

6. Participación y Seguimiento Legislativo: 

o Los congresistas asumieron el compromiso de monitorear la implementación 

de leyes y proyectos clave, además de fomentar mesas de trabajo regionales 

para abordar problemas específicos de cada área. 

 

Perspectivas Futuras: 

La sesión puso en evidencia la urgencia de implementar soluciones rápidas y sostenibles en 

áreas críticas como ambiente, infraestructura básica, telecomunicaciones y derechos 

humanos. Los participantes coincidieron en que un enfoque multisectorial, el 

fortalecimiento de capacidades locales y un financiamiento adecuado son esenciales para 

reducir las brechas y garantizar el desarrollo inclusivo de la Amazonía. 
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CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
11 DE OCTUBRE 2024 
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La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso del Perú, 

realizada el 11 de octubre de 2024. A continuación, un resumen detallado de los 

participantes y los temas tratados: 

Participantes  

1. Congresistas presentes: 

o Francis Paredes Castro. 

o Hilda Marleny Portero López. 

o Heidy Lisbeth Juárez Calle. 

o Lucinda Vásquez Vela. 

o Entre otros, algunos de los cuales participaron virtualmente. 

2. Invitados principales: 

o Julio Javier Demartíni Montes, ministro de Inclusión Social. 

o Representantes del Gobierno Regional de Puno: 

▪ Marco Antonio Guzmán Chipana (Gerente Regional de Desarrollo 

Social). 

▪ Jean Paul Guillermo Valencia Reynoso (director regional de Salud de 

Puno). 

▪ Julián Álvaro Madariaga Cano (director ejecutivo de Salud de las 

Personas). 

o Renzo Deza-Deza, representante de la Defensoría del Pueblo. 

3. Otros asistentes: 

o Representantes de instituciones educativas, comités de alimentación escolar 

y proveedores del programa Qali Warma. 

Temas Clave 

1. Investigación sobre denuncias de corrupción en el programa Qali Warma: 

o Se abordaron denuncias contra la empresa Frigo Inca SAC y funcionarios de 

la Dirección Regional de Salud de Puno. 
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o Acciones del Ministerio de Inclusión Social: 

▪ Suspensión de contratos y productos. 

▪ Coordinación con entidades como DIGESA y la Fiscalía 

Anticorrupción. 

o Planes de mejora para evitar futuras irregularidades. 

2. Garantía de la calidad de los alimentos del programa Qali Warma: 

o El ministro explicó el modelo de cogestión del programa, la supervisión de 

proveedores y adoptadas para fortalecer los controles. 

o Se destacó el uso de plataformas digitales y auditorías. 

3. Impacto en la comunidad educativa: 

o Problemas reportados: 

▪ Intoxicaciones alimentarias. 

▪ Quejas de calidad en las raciones. 

o Preocupación en zonas con altos índices de pobreza, como Puno. 

4. Rol de la Defensoría del Pueblo: 

o Seguimiento de denuncias mediante protocolos establecidos. 

o Coordinación con el Ministerio para asegurar medidas correctivas. 

5. Acciones del Gobierno Regional de Puno: 

o Investigación interna y medidas disciplinarias contra funcionarios 

implicados. 

o Fortalecimiento de la educación nutricional y la vigilancia de alimentos. 
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Este documento refleja un esfuerzo conjunto para abordar las denuncias de corrupción y 

mejorar la calidad del servicio alimentario en las escuelas, poniendo énfasis en la 

transparencia, la integridad y la salud de los estudiantes. 

 
Conclusiones: 
 

1. Transparencia y Rendición de Cuentas: 

o Se evidencia un compromiso del Ministerio de Inclusión Social y las 

instituciones involucradas para investigar y sancionar irregularidades en el 

programa Qali Warma. 

o Las medidas implementadas, como la suspensión de contratos y auditorías 

en línea, buscan fortalecer la transparencia en la adquisición y distribución. 

2. Problemas Estructurales y Sistémicos: 

o Las denuncias de corrupción en Puno y otros problemas como intoxicaciones 

alimentarias resaltan deficiencias estructurales en el modelo de cogestión 

del programa, incluyendo la supervisión de proveedores y la garantía de sus 

productos 

3. Importancia de la Vigilancia Sanitaria: 

o Se subrayó la necesidad de mejorar la vigilancia de los estándares de calidad 

e inocuidad de los alimentos, mediante una mayor colaboración con 

organismos especializados como DIGESA, SANIPES y SENASA. 

4. Acciones Preventivas y Correctivas: 

o El Ministerio de Inclusión Social implementa productos Don Simón  

5. Impacto Social y Nutricional: 

o La calidad de los alimentos y la corrupción en el programa afectan 

gravemente a zonas con altos índices de pobreza, como Puno, lo que 

incrementa la vulnerabilidad de los estudiantes y sus familias. 
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6. Colaboración Interinstitucional: 

o Se destacó la importancia de la coordinación entre los distintos niveles de 

gobierno, instituciones educativas y organismos de supervisión para 

garantizar un programa de alimentación. 

7. Relevancia de la Participación Ciudadana: 

o La Defensoría del Pueblo y los comités de alimentación escolar juegan un 

papel esencial al actuar como mecanismos de vigilancia ciudadana para 

identificar y denunciar irregularidades. 

8. Medidas Disciplinarias y Legales: 

o Los funcionarios involucrados en actos de corrupción están siendo sometidos 

a procesos administrativos y legales, subrayando un enfoque de "tolerancia 

cero"  

9. Propuestas de mejora: 

o Se planteó modernizar el programa Qali Warma con mayor uso de 

tecnología, actualización de fichas técnicas de alimentos y fomento de la 

agricultura familiar para garantizar productos culturalmente relevantes  

10. Proyección Hacia el Futuro: 

o Las implementadas este año buscan sentar las bases para un programa más 

eficiente, transparente y centrado en la salud y el bienestar de los 

estudiantes en 2025. 

Estas conclusiones resaltan tanto los desafíos actuales como los esfuerzos en curso para 

mejorar la administración del programa Qali Warma, con miras a garantizar una 

alimentación escolar segura y de calidad.  
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Tema principal 

La sesión se llevó a cabo en el marco del Día Nacional de las Personas con Discapacidad en 

Perú. Su propósito fue reflexionar y analizar los avances, retos y políticas públicas 

relacionadas con la inclusión social y el reconocimiento de derechos de las personas con 

discapacidad. La discusión se centra en: 

1. Evaluación de Políticas Nacionales: Se abordaron los objetivos de la Política 

Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, enfatizando la 

inclusión educativa, laboral, de salud, y la accesibilidad en espacios públicos. 

2. Cierre de Brechas: Identificación de limitaciones estructurales como la 

discriminación, la falta de servicios públicos adecuados y la precariedad institucional 

en esta materia. 

3. Participación Ciudadana: Se resaltó la importancia de incluir a personas con 

discapacidad en la toma de decisiones sobre políticas públicas. 

4. Presupuesto y Recursos: Demandas para priorizar un 1% del presupuesto nacional 

destinado a la población con discapacidad. 

5. Proyectos Específicos: Programas como el Programa Nacional "Contigo" y su 

contribución con pensiones no contributivas y apoyo en servicios de salud y 

educación. 

 

Participantes 

1. Francis Paredes Castro: Presidente de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad, lideró la sesión y expresó la urgencia de acciones efectivas y visibilidad 

de las necesidades de este grupo social. 

2. Sandra Pilar Piro Marcos: Presidente del Consejo Nacional para la Integración de la 

Persona con Discapacidad (CONADIS), presentó avances en la política nacional y 

objetivos multisectoriales. 

3. Orfelina Arpaci Quispe: Directora del Programa Nacional de Entrega de Pensión No 

Contributiva "Contigo", describió el impacto del programa en personas con 

discapacidad severa en situación de pobreza. 

4. Georgina Luz Valentín Rojas: Representante del Ministerio de Salud, detalló 

servicios de salud inclusiva y estrategias para ampliar cobertura. 
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5. Representantes del Ministerio de Educación: Informaron sobre avances en 

educación inclusiva, con énfasis en la reducción del analfabetismo y la atención a 

estudiantes con discapacidades específicas. 

6. Congresistas y miembros de la Comisión: Aportaron perspectivas legislativas y 

compartieron experiencias personales sobre discriminación y barreras 

institucionales. 

Análisis del tema 

El análisis del tema abordado en la sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad del 16 de octubre de 2024 puede estructurarse en los siguientes ejes: 

 

1. Contexto general 

La conmemoración del Día Nacional de las Personas con Discapacidad se enmarcó en un 

acto reflexivo, no celebratorio, con el objetivo de resaltar la lucha constante de este grupo 

social por la igualdad de derechos. El enfoque principal fue evaluar los avances y desafíos 

en la implementación de políticas públicas inclusivas. 

● Relevancia del tema: La discapacidad afecta a cerca del 10% de la población peruana 

(más de 3 millones de personas). Si se incluye el impacto en sus familias, esto abarca 

a casi la mitad de la población. Por tanto, abordar estas problemáticas es esencial 

para lograr una sociedad más equitativa. 

● Marco normativo: Se destacó la importancia de la Ley 29973 (Ley General de la 

Persona con Discapacidad) y la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para 

el Desarrollo al 2030. 

 

2. Problemáticas Identificadas 

La discusión evidencia tres problemáticas principales: 

1. Discriminación estructural: 

o Persisten estigmas sociales que marginan a las personas con discapacidad 

como "inservibles" o "incapacitadas". 

o Estos prejuicios dificultan su acceso a derechos fundamentales como la 

educación, la salud, el empleo y la participación política. 
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2. Limitaciones en el acceso a servicios: 

o La falta de infraestructura accesible y servicios especializados reduce la 

calidad de vida de las personas con discapacidad. 

o En educación, por ejemplo, la tasa de analfabetismo es significativamente 

mayor entre esta población. 

3. Falta de articulación intersectorial e inversión insuficiente: 

o A pesar de las normativas existentes, los recursos asignados son 

insuficientes. Ejemplo: El presupuesto de programas como CONADIS y 

"Contigo" es limitado, afectando su capacidad de alcance. 

o El cumplimiento de las leyes, como la contratación del 5% de personas con 

discapacidad en el sector público, es deficiente. 

 

3. Avances y Propuestas 

Se identificaron ciertos avances y propuestas destacables: 

● Avances: 

o Programas específicos como "Contigo" han incrementado su alcance, 

duplicando la cantidad de beneficiarios en los últimos años. 

o Creación de servicios educativos inclusivos, como el SAE y la contratación de 

intérpretes de lengua de señas. 

o Implementación de indicadores para medir avances en salud y educación 

inclusiva. 

● Propuestas: 

o Establecer un 1% del presupuesto nacional para atender a la población con 

discapacidad. 

o Descentralizar las intervenciones a través de mayor participación de 

gobiernos locales y regionales. 

o Fortalecer la participación activa de personas con discapacidad en la 

formulación de políticas públicas. 
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4. Análisis crítico 

A pesar de los esfuerzos, los retos son significativos. Este análisis crítico abarca: 

1. Desafíos de implementación: 

o Las políticas carecen de mecanismos claros para traducir los derechos en 

acciones efectivas. Muchas normas no son operativas, y la brecha entre la 

legislación y la realidad persiste. 

o La dependencia de la voluntad política y la falta de continuidad en las 

acciones obstaculizan el progreso. 

2. Perspectiva cultural y social: 

o Es necesario transformar las percepciones culturales hacia las personas con 

discapacidad, promoviendo su valor como sujetos de derechos y como 

contribuyentes activos en la sociedad. 

3. Enfoque en la sostenibilidad: 

o Más allá de programas específicos, se requiere un sistema inclusivo 

sostenible que integre la discapacidad como eje transversal en las políticas 

públicas de salud, educación, empleo y urbanismo. 

 

5. Conclusión 

El análisis del tema revela una lucha constante por visibilizar a las personas con discapacidad 

y garantizarles igualdad de condiciones. Si bien existen avances significativos, como políticas 

específicas y programas nacionales, el impacto es limitado debido a barreras estructurales, 

culturales y presupuestarias. Para lograr una sociedad realmente inclusiva, es imperativo: 

1. Incrementar la inversión pública en programas inclusivos. 

2. Garantizar la participación de las personas con discapacidad en todas las fases de las 

políticas públicas. 

3. Promover un cambio cultural que fomente el respeto, la integración y la empatía 

hacia este grupo social. 
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Resumen detallado de los temas más relevantes abordados por cada participante, 
1. Ministra del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Temas principales: 

● Modelo social de discapacidad: Explicó cómo este modelo redefine la discapacidad, 

enfatizando que son las barreras sociales las que impiden la inclusión plena. Destacó 

que el enfoque no debe ser asistencialista, sino transformador. 

● Políticas públicas: Presentó la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad 

para el Desarrollo al 2030, que busca eliminar la discriminación estructural. Resaltó 

avances en cuatro áreas clave: 

o Educación inclusiva: Normativas para infraestructura educativa accesible, 

incremento en programas como PRITE y SANE. 

o Salud: Optimización del sistema de certificación, incremento en servicios de 

rehabilitación y atención temprana. 

o Empleo: Fiscalización de cuotas laborales y programas como "Jóvenes 

Productivos". 

o Accesibilidad: Implementación de normativas para edificaciones y 

transporte, y avances en tecnología adaptativa. 

● Fiscalización: Detalló acciones para garantizar cuotas de empleo, accesibilidad en 

edificios públicos y transporte. 

● Retos: Subrayó la importancia de sensibilizar a la sociedad sobre derechos y 

capacidades de las personas con discapacidad. 

 

2. Congresista Magaly Ruiz 

     Inquietudes planteadas: 

● Explotación y violencia: Denunció la vinculación entre la minería ilegal y la trata de 

personas, afectando especialmente a mujeres y niños en regiones como La Libertad. 

● Medidas gubernamentales: Solicitó detalles sobre acciones específicas contra estos 

crímenes, la coordinación interministerial y estrategias para abordar la 

vulnerabilidad en estas zonas. 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

149 

 

 

● Cuotas laborales: Preguntó sobre los mecanismos de seguimiento en el sector 

público y la existencia de bolsas de empleo accesibles para personas con 

discapacidad. 

 

3. Congresista Camiche Morante 

Críticas y propuestas: 

● Gestión deficiente: Criticó a CONADIS por su falta de acción en regiones como Cerro 

de Pasco, donde las oficinas carecen de condiciones básicas. 

● Educación inclusiva: Señaló la ausencia de programas para estudiantes con 

discapacidades en escuelas y universidades. Propuso incluir cursos obligatorios 

sobre lenguaje de señas y braille en la formación docente. 

● Falta de sensibilización: Denunció que muchas personas con discapacidad 

enfrentan abandono y exclusión en entornos educativos y laborales. 

● Infraestructura: Reclamó condiciones indignas para personas con discapacidad en 

cárceles y otras instituciones. 

 

4. Congresista Heidi Juárez 

Preguntas específicas: 

● Empadronamiento y beneficios: Señaló deficiencias en el registro de personas con 

discapacidad y en la implementación de beneficios en regiones como Piura. 

● OMAPED y CONADIS: Destacó la falta de infraestructura adecuada en estas oficinas 

y solicitó fiscalización del cumplimiento de sus funciones. 

● Accesibilidad: Preguntó sobre la supervisión de obras públicas en cuanto a 

accesibilidad y mencionó denuncias sobre barreras en pistas y veredas. 

● Equipamiento: Pidió estrategias para garantizar la distribución de sillas de ruedas y 

dispositivos de asistencia. 
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5. Presidencia de la Comisión 

Propuestas y observaciones: 

● Colaboración interinstitucional: Subrayó la importancia de fiscalizar y trabajar con 

el Ministerio de Inclusión Social, Trabajo y otras entidades para cerrar brechas. 

● Acciones conjuntas: Propuso capacitaciones para familias de personas con 

discapacidad y visitas a regiones para visibilizar necesidades y soluciones. 

● Malestar en la población: Reconoció las críticas hacia CONADIS y propuso mejorar 

la gestión para atender de manera más efectiva a las personas con discapacidad. 

 

Conclusión general 

La sesión reflejó tanto los avances como los retos significativos en la atención a las personas 

con discapacidad en el Perú. Destacaron las preocupaciones sobre: 

● El cumplimiento limitado de cuotas laborales. 

● La falta de infraestructura accesible. 

● La deficiencia en programas educativos y de sensibilización. 

● La urgente necesidad de coordinación intersectorial para combatir problemas 

estructurales como la discriminación, explotación y exclusión. 
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Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad del Congreso de la República del Perú, realizada en octubre de 2024. Aquí se 

detallan las discusiones principales: 

Resumen Técnico 

Participantes principales 

● Congresistas: Representantes como Miguel Ángel Cicia Vásquez, Francis Paredes 

Castro y otros miembros de la comisión. 

● Instituciones involucradas: 

o Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

o Ministerios clave como el de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Economía 

y Finanzas, Trabajo y Promoción del Empleo, y Desarrollo e Inclusión Social. 

o Consejo Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad 

(CONADIS). 

o Defensoría del Pueblo. 

Temas principales 

1. Proyecto de Ley N° 8641-2024 y N° 9062-2024: 

o Objetivo: Incluir la Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad 

(ENEDIS) en los censos nacionales de 2025 para actualizar datos sobre la 

población con discapacidad. 

o Razón: Los datos actuales (última encuesta en 2012) están desactualizados y 

no reflejan los cambios demográficos ni las necesidades actuales. 

2. Importancia de la ENEDIS: 

o Proveer datos precisos para: 

▪ Características demográficas y socioeconómicas de las personas con 

discapacidad. 

▪ Tipos de discapacidad y sus niveles de afectación. 

o Mejorar políticas públicas y programas en educación inclusiva, empleo, 

salud, rehabilitación y accesibilidad. 
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3. Marco Normativo y Antecedentes: 

o Constitución Política del Perú, Ley General de las Personas con Discapacidad 

(Ley N° 29973) y tratados internacionales como la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

o Análisis técnico de datos anteriores (censo 2017 y ENEDIS 2012) para 

fundamentar la necesidad de actualización. 

4. Resultados esperados: 

o Focalización eficiente de recursos estatales. 

o Cumplimiento de objetivos de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. 

o Inclusión efectiva y mejora en la calidad de vida de las personas con 

discapacidad. 

5. Votación y Aprobación: 

o Ambos proyectos de ley fueron aprobados por unanimidad, reconociendo su 

urgencia e impacto en la sociedad. 

Impactos 

● Social: Mejora en inclusión social, accesibilidad y ejercicio de derechos de las 

personas con discapacidad. 

● Económico: Uso eficiente de recursos públicos al contar con datos actualizados. 

● Institucional: Fortalecimiento de las capacidades de los ministerios y entidades 

vinculadas. 

Próximos pasos 

● Implementación del censo ENEDIS en 2025. 

● Desarrollo de políticas y programas basados en los resultados de esta encuesta. 
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Conclusiones  
 

1. Necesidad de Datos Actualizados: 

o La información actual sobre personas con discapacidad en el Perú está 

desfasada, lo que dificulta la planificación y ejecución de políticas públicas  

o efectivas. La Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad (ENEDIS) 

permitirá obtener datos confiables, fundamentales para abordar las 

necesidades de esta población 

2. Impacto Positivo en las Políticas Públicas: 

o La inclusión de la ENEDIS en los censos nacionales de 2025 fortalecerá la 

política nacional multisectorial en discapacidad y permitirá una asignación 

eficiente de recursos, especialmente en áreas críticas como educación, 

salud, empleo y accesibilidad. 

3. Compromiso Institucional: 

o El respaldo unánime a los proyectos de ley N° 8641-2024 y N° 9062-2024 

evidencia el compromiso del Congreso y otras instituciones para mejorar la 

calidad de vida de las personas con discapacidad, alineándose con los 

objetivos de desarrollo sostenible y tratados internacionales. 

4. Inclusión en Contextos Vulnerables: 

o La propuesta reconoce la importancia de visibilizar a personas con 

discapacidad en contextos vulnerables, como viviendas colectivas (cárceles, 

hospitales, cuarteles), y comunidades nativas, donde históricamente han 

sido ignoradas. 

5. Fortalecimiento de la Cohesión Social: 

o Al actualizar datos y mejorar las condiciones de las personas con 

discapacidad, se fomenta una sociedad más inclusiva y equitativa, 

beneficiando no solo a este grupo, sino también a la sociedad en su conjunto. 
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6. Sostenibilidad Financiera: 

o La implementación de la ENEDIS no requiere presupuesto adicional, ya que 

se utilizarán recursos existentes, lo que garantiza viabilidad sin generar 

costos extraordinarios para el Estado. 

7. Participación Interinstitucional: 

o La coordinación entre el INEI, los ministerios y organismos como CONADIS y 

la Defensoría del Pueblo asegura una gestión integrada y eficiente de los 

resultados del censo. 

8. Relevancia Estratégica Nacional e Internacional: 

o Este esfuerzo refuerza el cumplimiento de compromisos internacionales, 

como la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

posicionando al Perú como un país que prioriza la inclusión social y el respeto 

a los derechos humanos. 

Estas conclusiones destacan la importancia de la aprobación de los proyectos de ley y la 

implementación de la ENEDIS como un avance significativo en la construcción de un Perú 

más inclusivo y justo.  
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La participación de diversas autoridades, representantes y funcionarios durante la Octava 
Sesión Extraordinaria Descentralizada en Tarapoto.  
A continuación, un resumen de los participantes destacados: 

1. Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad: 

o Francis Paredes Castro: Presidente de la comisión. 

o Vásquez Paredes Lucinda: Congresista integrante de la comisión. 

o Karol Ivett Paredes Fonseca: Congresista  

2. Representantes del Ejecutivo: 

o Viceministra del sector correspondiente (MIMP): Encargada de exponer los 

avances y retos de las políticas de inclusión social y programas sociales. 

o Funcionarios de programas sociales como Juntos, Pensión 65, Contigo, Qalí 

Warma y FONCODES. 

3. Representantes Regionales y Locales: 

o Alcaldesa de la provincia de San Martín: Reconocida por su compromiso con 

la población  

o Representantes de gobiernos locales, destacando la participación de 

autoridades de varios distritos y provincias 

4. Entidades Técnicas: 

o Mirto Bautista Valqui: Representando al Sernanp 

o Cristina Dávila Arquiaga: directora del Minam 

5. Consejo Nacional para la Integración de Personas con Discapacidad (CONADIS): 

o Francisco Vega Bañón: Coordinador 

6. Funcionarios Locales y Técnicos: 

o Equipos de implementación de programas sociales, especialistas en 

discapacidad y técnicos en desarrollo social y programas de asistencia. 

El evento contó con la colaboración de autoridades nacionales, regionales y locales, además 

de equipos técnicos y representantes de programas sociales para discutir la mejora de 

condiciones. 
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Aquí un resumen de los puntos clave discutidos: 

1. Desafíos y Avances Regionales: 

o San Martín destacó por sus avances en la reducción de la anemia (4,9 puntos 

porcentuales) y la pobreza monetaria (2,7% en 2022). 

o Los programas sociales (como Pensión 65, Juntos, Contigo) han tenido 

incrementos significativos en cobertura e impacto. 

2. Políticas de Inclusión Social: 

o La estrategia nacional apunta a mejorar la calidad de vida desde la infancia 

hasta la vejez, promoviendo acceso a educación, salud y programas de apoyo 

económico. 

o Se enfatizó el enfoque en las primeras etapas de vida y adolescencia como 

clave para romper el ciclo de pobreza. 

3. Infraestructura y Programas: 

o Iniciativas como "tambos vivos" buscan llevar servicios del Estado a zonas 

remotas. 

o Mejoras en infraestructura educativa y proyectos de vías rurales se destacan 

entre los planos de acción. 

4. Inclusión de Adultos Mayores y Personas con Discapacidad: 

o Incremento en la cobertura del programa Contigo para personas con 

discapacidad severa. 

o Expansión de Pensión 65 con más usuarios beneficiarios y acciones como la 

entrega de lentes y acceso a servicios de salud. 

5. Gestión de Riesgos y Cambio Climático: 

o El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CERNAN) y el Ministerio 

del Ambiente trabajan en estrategias para mitigar los efectos del cambio 

climático y restaurar áreas degradadas. 

o Acciones incluyen fortalecimiento de capacidades locales y monitoreo 

satelital. 
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6. Educación y Certificación: 

o Mejoras en infraestructura educativa y procesos de matrícula inclusiva. 

o Incremento en certificaciones de discapacidad y formación de especialistas 

en inclusión. 

7. Rol de los Gobiernos Locales: 

o Los municipios están implementando estrategias para descentralizar la 

atención a las poblaciones vulnerables y fortalecer los programas sociales. 

El enfoque de la sesión fue integral, abordando múltiples sectores como salud, educación, 

inclusión económica y el cuidado del medio ambiente.  
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1. Introducción 

El presente informe detalla los proyectos de ley, votaciones, y actividades futuras discutidas 
en la sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad. El objetivo de 
la sesión fue abordar iniciativas legislativas y técnicas dirigidas a mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad, adultos mayores y otros grupos vulnerables. 

 

2. Proyectos de Ley Presentados y Tratados 

2.1. Incorporación de la Alerta AMBER para Personas con Discapacidad 

● Proponente: Congresista Roberto Elber Sánchez Palomino (Juntos por el Perú). 
● Detalles del Proyecto: 

○ Modificación del Decreto Legislativo N° 1428 para incluir a las personas con 
discapacidad en el sistema de Alerta AMBER. 

○ Provisión de acompañamiento psicológico a los familiares de personas 
desaparecidas. 

● Estado: Aprobado por la Comisión. 

2.2. Tarifas Preferenciales en Transporte Aéreo 

● Proponente: Congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas (Perú Libre). 
● Detalles del Proyecto: 

○ Modificación de la Ley N° 29973 y la Ley N° 27261 para establecer tarifas 
preferenciales para personas con discapacidad en rutas nacionales e 
internacionales. 

● Estado: En revisión por la Comisión. 

2.3. Modificación de la Ley N° 3435 sobre Clasificación Socioeconómica 

● Proponente: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), con observaciones 
del Poder Ejecutivo. 

● Detalles del Proyecto: 
○ Establece que los hogares con adultos mayores mantengan la clasificación 

socioeconómica mientras actualizan sus datos. 
○ Prevención de fraudes y optimización del uso de recursos públicos. 

● Votación: Aprobado por unanimidad (7 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones). 
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3. Actividades Programadas: Mesa Técnica sobre Discriminación Estructural 

● Fecha: 13 de diciembre de 2024. 
● Lugar: Amphiteatro José Abelardo Quiñones. 
● Tema Central: Estrategias para reducir la discriminación estructural hacia las 

personas con discapacidad. 
● Participantes Confirmados: 

○ Instituciones Públicas: Ministerios de Educación, Salud, Trabajo, Economía y 
Transportes. 

○ Organizaciones y Colectivos: CONADI, UNICEF, Save the Children Perú, 
Municipalidad de Lima, entre otros. 

○ Representantes del Público: Asociaciones de personas con discapacidad de 
Lima y otras regiones. 

 

4. Otros Puntos Tratados 

4.1. Archivo del Proyecto Cali-Warma 

● Razón: Creación del Programa Nacional de Alimentación Escolar Comunitaria 
(Guasimicuna) mediante Decreto Supremo N° 010-2024. 

● Votación: Aprobado por unanimidad el archivo del proyecto. 

4.2. Dispensa del Acta 

● Aprobada para ejecutar los acuerdos sin esperar el trámite de aprobación del acta. 

 

5. Conclusiones 

● Impacto Positivo: Las medidas aprobadas fortalecen los derechos de personas con 
discapacidad y adultos mayores, garantizando su inclusión en programas clave. 

● Avances Significativos: La incorporación de la Alerta AMBER y los beneficios en 
transporte aéreo marcan un progreso relevante en políticas inclusivas. 

● Coordinación Interinstitucional: La próxima mesa técnica promete enriquecer las 
propuestas con la participación de sectores clave y colectivos ciudadanos. 
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6. Recomendaciones 

1. Seguimiento Rápido: Acelerar la promulgación de las leyes aprobadas para que los 
beneficios lleguen a los destinatarios en el menor tiempo posible. 

2. Monitoreo de Impacto: Realizar evaluaciones periódicas para medir la eficacia de 
las nuevas normativas. 

3. Colaboración Continua: Reforzar el diálogo entre los ministerios, las organizaciones 
sociales y la Comisión para garantizar la sostenibilidad de las políticas 
implementadas. 

En la sesión de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del 4 de 
diciembre de 2024, participaron los siguientes congresistas: 

● Frantis Yasmina Párez Castro: Votó a favor en las decisiones tomadas durante la 
sesión. 

● Hilda Marleni Portero López: Participó en la sesión. 
● Cheril Trigoso Reátegui: Emitió su voto a favor en los acuerdos. 
● Rosángela Barbarán Reyes: Participó en la sesión y solicitó licencia para presidir la 

comisión de proinversión. 
● Valdemar José Ferrón Rojas: Participó en la sesión. 
● Jenny Luz López Morales: Participó en la sesión. 
● Heidy Lizbeth Juárez Calle: Votó a favor a través de la plataforma virtual. 
● Luis Roberto Camiche Morante: Emitió su voto a favor mediante la plataforma 

virtual. 
● Augusto Reyes Cámabela: Participó en la sesión. 
● Magaly Rosmeri Ruiz Rodríguez: Votó a favor en las decisiones de la sesión. 
● Magali Santi Esteban Zuclupe: Participó en la sesión. 
● Roberto Sánchez Palomino: Participó en la sesión. 
● Lucinda Vázquez Vela: Emitió su voto a favor a través de la plataforma virtual. 
● Ana Zadig Zegarra Saboya: Participó en la sesión. 

Además, se mencionó la participación de la congresista Jauregui Martínez de Aguayo, quien 
también votó a favor mediante la plataforma virtual. 

Es importante destacar que algunos congresistas emitieron sus votos de manera virtual, lo 
que refleja la adaptación de las sesiones a modalidades híbridas de participación 

 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

167 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Galería Fotográfica 

  



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

168 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECIMA PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN CUSCO 

21 FEBRERO 2025 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

169 

 
 
DÉCIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA EN CUSCO (21 DE FEBRERO DE 2025) 
 
Resumen extraordinario especializado por participante de la sesión de la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad del 21 de febrero de 2025, con un enfoque 
en los temas abordados y los compromisos asumidos: 

 
1. Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, Leslie Urteaga Peña 
Temas abordados: 

• Presentó la ejecución de los programas sociales del MIDIS en la región Cusco. 

• Enfatizó la lucha contra la anemia infantil y la necesidad de fortalecer el acceso a 

agua segura. 

• Expuso avances en los programas Juntos, Pensión 65 y Contigo, con datos sobre la 

cantidad de beneficiarios en Cusco. 

• Introdujo nuevas estrategias de alimentación escolar, incluyendo la modalidad de 

transferencia directa a comités de padres. 

• Anunció la articulación con gobiernos locales para mejorar la cobertura de servicios 

sociales. 

Compromisos asumidos: 
• Evaluar mejoras en la focalización de beneficiarios de programas sociales. 

• Coordinar con el Ministerio de Vivienda para garantizar acceso a agua segura y 

saneamiento en comunidades vulnerables. 

• Promover un trabajo intersectorial con Salud y Educación para mejorar los servicios 

dirigidos a la población en pobreza extrema. 

 
2. Norma Lluíza Campo Puñal (Representante de CONADIS) 
Temas abordados: 

• Explicó la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 

2030. 

• Expuso datos sobre la certificación de personas con discapacidad y la falta de acceso 

a educación inclusiva. 

• Mencionó la discriminación estructural y la necesidad de garantizar el cumplimiento 

de la Ley 29973 (Ley General de la Persona con Discapacidad). 
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• Informó sobre el bajo cumplimiento de la cuota de empleo para personas con 

discapacidad en el sector público. 

Compromisos asumidos: 
• Promover capacitaciones para mejorar la empleabilidad de personas con 

discapacidad. 

• Fortalecer la supervisión de oficinas regionales de CONADIS para asegurar la 

implementación de políticas inclusivas. 

 
3. Representantes de organizaciones de personas con discapacidad 
Jorge Peña (Asociación Cultural de Sordos del Cusco) 
Demandas: 

• Falta de intérpretes de lengua de señas en oficinas públicas y servicios esenciales. 

• Exigió que personas con discapacidad auditiva sean incluidas en programas de 

empleo. 

• Pidió que se garantice su acceso al vaso de leche y programas de alimentación 

escolar. 

Raquel Pilar (Vicepresidenta de la Federación Nacional de Personas con Discapacidad) 
Demandas: 

• Denunció la falta de cumplimiento de la Ley 29973 por parte de municipios. 

• Solicitó un mayor presupuesto para oficinas de discapacidad en gobiernos locales. 

• Expuso la exclusión de personas con discapacidad en el Programa de 

Complementación Alimentaria. 

 
4. Representantes de la sociedad civil y líderes comunitarios 
Eulogio Almaza (Adulto Mayor del Cusco) 

• Pidió un aumento en la pensión del Programa Pensión 65, destacando que los 

montos actuales no cubren necesidades básicas. 

Wilber Vázquez Fispen (Asociación de Personas con Discapacidad de Urubamba) 
• Solicitó la creación de un Centro Integral para Adultos Mayores con Discapacidad. 

• Denunció la falta de apoyo a iniciativas de inclusión en Urubamba. 
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Eugenia Román (Madre de niño con discapacidad) 
• Exigió la creación de un albergue para personas con discapacidad en Cusco. 

• Pidió que el censo nacional incluya información sobre familias con personas con 

discapacidad. 

 
5. Congresistas participantes y propuestas legislativas 
Congresista Francis Paredes 

• Presentó siete proyectos de ley en favor de personas con discapacidad, incluyendo: 

o Modificación de la Ley 29973 para garantizar mayor acceso a la justicia y 

pensiones no contributivas. 

o Propuestas para mejorar la educación inclusiva y el acceso a empleo. 

• Solicitó a la Comisión de Inclusión Social que se prioricen estas iniciativas 

legislativas. 

Congresista Katy Ugarte 
• Propuso fortalecer la fiscalización del cumplimiento de la cuota laboral para 

personas con discapacidad en el sector público. 

• Solicitó un plan estratégico nacional para reducir la pobreza extrema con enfoque 

en saneamiento básico. 

 
Conclusión y acuerdos finales 

• Se promoverá una mesa técnica con el Ministerio de Vivienda y MIDIS para abordar 

la falta de acceso a agua potable. 

• Se trabajará en la implementación de nuevos modelos de alimentación escolar, 

incluyendo transferencias directas a comités de padres. 

• Se fortalecerá la fiscalización del cumplimiento de las leyes de inclusión y el acceso 

a empleo para personas con discapacidad. 
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• Se evaluará el impacto de los programas sociales y la reducción real de la pobreza 

extrema en el país. 

 
Este resumen especializado destaca los principales puntos tratados, las demandas 
específicas y los compromisos asumidos en la sesión. 
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Material de Difusión 
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DECIMA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN AREQUIPA 

14 MARZO 2025 
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DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA – AREQUIPA (14 de marzo de 2025): 

 
1. Inicio de la Sesión 

• Se verifica el quórum y se da inicio a la sesión. 

• Se agradece el apoyo del gobernador regional de Arequipa, Roel Sánchez Sánchez, 

y otras autoridades. 

• Se enfatiza el compromiso de la comisión en la defensa de los derechos de personas 

en situación de vulnerabilidad (adultos mayores, personas con discapacidad, 

pueblos indígenas). 

 
2. Intervención del Viceministro de Prestaciones Sociales (Julio Mendigure Fernández, 
MIDIS) 

• Inversión en Arequipa: Más de 121 millones de soles en programas de inclusión 

social. 

• Programas principales: 

o Juntos y Luna Más: 25,000 beneficiarios (inversión de 30.5 millones de 

soles). 

o Seguridad alimentaria: 194,000 beneficiarios (57 millones de soles). 

o Pensión 65: 55,000 adultos mayores beneficiados con un aumento en la 

subvención a partir de junio. 

o Programa Contigo: 2,400 personas con discapacidad severa reciben apoyo 

económico. 

• Reducción de anemia infantil en Arequipa: 

o Se destaca una reducción del 29.4% al 15.3% mediante controles médicos, 

suplementos nutricionales y promoción de la lactancia materna. 

o Se enfatiza la necesidad de trabajo articulado con los gobiernos locales y el 

Ministerio de Salud. 
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• Nueva modalidad de alimentación escolar: 

o Se implementará la entrega de dinero a comités de gestión locales para 

comprar alimentos frescos. 

o Participarán productores locales y madres de familia en la preparación de 

alimentos. 

 
3. Intervención de la Presidenta de CONADIS (Sandra Pilar Piro Marcos) 

• Política Nacional Multisectorial en Discapacidad al 2030: 

o Garantizar participación política y social de personas con discapacidad. 

o Acceso a empleo, salud, educación y eliminación de barreras urbanísticas. 

• Datos sobre discapacidad en Arequipa: 

o 5% de la población tiene algún tipo de discapacidad. 

o 12,500 personas han obtenido certificación de discapacidad. 

o 1,175 docentes capacitados en educación inclusiva. 

• Fiscalización: 

o Se realizaron 17 supervisiones en Arequipa sobre accesibilidad y 

cumplimiento de normas. 

o Se exige que se cumpla con la cuota laboral del 3% en el sector privado y 5% 

en el sector público. 

 
4. Intervención del Gerente Regional de Desarrollo e Inclusión Social de Arequipa (José 
Fernando Isuiza Prado) 

• Acciones en favor de personas con discapacidad: 

o Campañas de salud visual, audiometría y rehabilitación. 

o Entrega de 60 sillas de ruedas y equipos ortopédicos. 

o Implementación del Registro Regional de Personas con Discapacidad. 
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o Creación de la Mesa Regional de Personas con Discapacidad. 

• Problema: Eliminación de la oficina OREDIS (Oficina Regional de Discapacidad) en 

Arequipa, lo que dificulta la articulación de políticas inclusivas. 

 
5. Intervención de la Especialista en Educación Especial (Maite Marcela Concha, Ministerio 
de Educación) 

• Servicio de Apoyo Educativo (SAE): 

o Implementado en Arequipa Azul y Arequipa Norte con 5 especialistas en 

2024. 

o Reducción de presupuesto en 2025: De 5 especialistas a solo 2. 

o Recorte en vacantes para estudiantes con discapacidad: Se han reducido los 

cupos disponibles en educación inclusiva. 

• Déficit de personal: 

o Se solicita incorporar "docentes sombra" en escuelas públicas para asistir a 

estudiantes con necesidades especiales. 

• Cumplimiento de la Ley de Vacantes Inclusivas: 

o La norma exige mínimo 2 vacantes por grado para estudiantes con 

discapacidad, pero muchas escuelas no cumplen. 

o Se exige mejor fiscalización y sanciones a las instituciones que rechacen la 

matrícula de estudiantes con discapacidad. 

 
6. Ronda de Preguntas de Congresistas 

• Reducción de anemia: Se solicita replicar el modelo exitoso de Arequipa en otras 

regiones. 

• Educación inclusiva: Se cuestiona la reducción de presupuesto para el SAE y la falta 

de docentes especializados. 
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• Transparencia en el 1% del presupuesto: 

o Se informa que el 1% del presupuesto para discapacidad se aplicará recién 

en 2026. 

o En 2025, se asignaron 339,000 soles al Gobierno Regional de Arequipa para 

personas con discapacidad. 

 
7. Participación de Ciudadanos y Organizaciones 

• José Aranda (Asociación Peruana de Rehabilitación y Asistencia a Personas con 

Discapacidad): 

o Se exige mayor fiscalización del cumplimiento de la cuota laboral para 

personas con discapacidad. 

o Se solicita aumentar el presupuesto para programas de alimentación y 

deporte adaptado. 

• Hugo Mamani (Asociación de Personas con Discapacidad de Villareal): 

o Propone una ley de accesibilidad en el transporte público para personas con 

discapacidad y adultos mayores. 

• Gaby Rosas (Asociación de Pacientes Renales): 

o Se denuncia la dificultad para obtener certificación de discapacidad, lo que 

impide el acceso a programas sociales. 

o Se sugiere que el Gobierno Regional de Arequipa firme un convenio con el 

Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) para agilizar los trámites. 

• Virginia Astorga (Asociación SOS Angelitos de Cristal): 

o Se denuncia la falta de profesores sombra en escuelas públicas, dejando a 

estudiantes con discapacidad sin apoyo adecuado. 

o Se exige que se reactiven las reuniones de la Mesa Regional de Personas con 

Discapacidad, ya que las últimas sesiones han sido poco efectivas. 
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Conclusiones Finales 

1. Avances: 

o Reducción de la anemia en Arequipa. 

o Ampliación del Servicio de Apoyo Educativo (SAE) en educación inclusiva. 

o Mayor fiscalización del cumplimiento de la cuota laboral para personas con 

discapacidad. 

2. Desafíos: 

o Recorte de presupuesto para programas de educación inclusiva y SAE. 

o Dificultades en la certificación de discapacidad, lo que limita el acceso a 

beneficios sociales. 

o Falta de accesibilidad en el transporte público y escasez de infraestructura 

adecuada. 

o Falta de transparencia en el uso del 1% del presupuesto destinado a la 

discapacidad. 
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Material de Difusión 
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DÉCIMA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN TACNA 

04 ABRIL 2025 
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Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad | 04 ABRIL DEL 2025 
 
 Resumen del tema tratado: 

• Tema central: Evaluación y fiscalización del trabajo del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social (MIDIS). 

• Invitada principal: La Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, Tania Quispe. 

• Objetivo de la sesión: Escuchar el informe de la ministra sobre la ejecución de 

programas sociales, especialmente en beneficio de poblaciones vulnerables y 

personas con discapacidad. 

 Puntos clave discutidos: 
1. Programas sociales del MIDIS: 

o Se abordó la implementación y cobertura de programas como Pensión 65, 

Contigo, Qali Warma, Juntos, y Foncodes. 

o Se destacó la necesidad de ampliar la cobertura y mejorar la calidad del 

servicio, en especial para personas con discapacidad. 

2. Presupuesto y ejecución: 

o Se discutió la eficiencia en la ejecución presupuestal de los programas 

sociales. 

o Algunos congresistas mostraron preocupación por la baja ejecución en 

algunas regiones. 

3. Inclusión de personas con discapacidad: 

o Se insistió en mejorar el acceso de esta población a los programas del 

MIDIS. 

o Se propuso establecer alianzas con gobiernos locales para identificar y 

empadronar mejor a las personas con discapacidad. 

4. Fiscalización y transparencia: 

o Se planteó la necesidad de supervisión constante y de rendición de cuentas 

claras por parte del ministerio. 
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Resumen de los temas abordados específicamente sobre CONADIS, OREDIS y el 
Gobierno Regional de Tacna 
 
1. CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad): 

• Se mencionó que CONADIS no está cumpliendo adecuadamente su rol 

fiscalizador ni de articulación interinstitucional. 

• Algunos congresistas señalaron que no se cuenta con estadísticas actualizadas 

sobre personas con discapacidad registradas. 

• Se criticó que los certificados de discapacidad siguen siendo difíciles de obtener, 

lo que impide que muchas personas accedan al programa Contigo. 

�홌 “Pedimos que el CONADIS actualice su plataforma y se descentralice. No puede seguir 
siendo solo Lima-centrismo”, reclamó una congresista. 
 

 
 
 2. OREDIS (Oficinas Regionales de Atención a Personas con Discapacidad): 

• Se señaló que muchas OREDIS no tienen presupuesto suficiente ni personal 

capacitado. 

• En algunas regiones, como Tacna, las OREDIS no están articuladas con las UGEL ni 

los municipios. 

• Se pidió al MIDIS coordinar con el Ministerio de Salud y el MIMP para reforzar las 

OREDIS a nivel nacional. 

�홌 “¿De qué sirve tener una oficina de discapacidad si no tiene recursos ni autoridad para 
actuar?” cuestionó otro congresista. 
 

 
 
 3. Gobierno Regional de Tacna: 

• Se mencionó al Gobierno Regional de Tacna en relación con la falta de 

coordinación con el MIDIS y las OREDIS. 

• Hubo observaciones sobre la baja ejecución del programa Contigo en la región, y 

se pidió una acción directa. 
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• Se propuso que Tacna sea región piloto para mejorar el acceso a programas 

sociales para personas con discapacidad. 

�홌 “Tacna tiene potencial, pero está desatendida. Pedimos al MIDIS una intervención más 
activa en coordinación con el gobernador regional”, expresó una congresista. 
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Material de Difusión 
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Galería Fotográfica 
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DÉCIMA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN LAMBAYEQUE 

11 ABRIL 2025 
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Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad | 11 ABRIL DEL 2025 
Décima Cuarta Sesión Descentralizada de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad realizada en Lambayeque,  

 
 
Autoridades del Congreso de la República: 

• Congresista Francis Paredes Castro – Presidenta de la Comisión. 

• Congresista Hilda Portero López – Vicepresidenta de la Comisión. 

• Otros congresistas presentes (virtual y presencial): 

o Rosángela Barbarán Reyes 

o Valdemar Cerrón Rojas 

o Jenny Luz López Morales 

o Calle Heidy Juárez 

o Luis Roberto Camiche Morante 

o Leslie Vivian Olivos Martínez 

o Vela de Lucinda Vásquez 

o Ana Zadi Segarra Zavoya 

o Otros consignaron asistencia virtual o estaban con licencia. 

 
Ministerios e instituciones nacionales: 

• Julio Benítez Hernández – Viceministro de Prestaciones Sociales, MIDIS. 

• Representantes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

• Representantes del CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la Persona 

con Discapacidad). 

 
Gobierno Regional de Lambayeque: 

• Luis Miguel Chipana Sananiego – Subdirector de Personas con Discapacidad. 

• Donny Manuel Urieta Núñez – Gerente Regional – Gerente Regional de Salud. 
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• Guillermo Alvarado Castillo – Gerente Regional de Educación. 

• Representantes de la Gerencia de Programas Sociales y de Trabajo. 

 
 
Municipalidades y autoridades locales: 

• Hernán Román Carrillo Mori – Alcalde distrital de Jayanca. 

• Funcionarios y representantes de las municipalidades de Chiclayo, Lambayeque y 

otros distritos. 

 
 
Sociedad civil y organizaciones locales: 

• Representantes de: 

o Asociaciones de personas con discapacidad (incluida Tumán). 

o Organizaciones sociales de base. 

o Familias y cuidadores de personas con discapacidad. 

o Líderes comunitarios y ciudadanos. 

 

14ª Sesión Descentralizada de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad, realizada el 11 y 12 de abril de 2025 en la región Lambayeque: 

 
 
Resumen Ejecutivo 
Objetivo del evento: La sesión descentralizada tuvo como propósito principal recoger las 
demandas locales, evaluar brechas y promover acciones integradas en favor de las personas 
con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, desde un enfoque intergubernamental e 
intersectorial. 

 
 
Principales temas tratados: 

1. Diagnóstico regional y avances en inclusión social: 
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o Participación activa de autoridades regionales, locales y asociaciones de 

personas con discapacidad. 

 

o Visibilización de brechas críticas en salud, educación, empleo y accesibilidad. 

2. Informe del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS): 

o Presentación de los programas sociales vigentes: “Contigo”, “Pensión 65”, 
“Juntos”, “Qali Warma”, “PAIS”, entre otros. 

o Inversión total en Lambayeque: más de 200 millones de soles beneficiando 

a más de 357,000 personas vulnerables. 

o Logros en reducción de anemia infantil y mejora en la cobertura alimentaria 

escolar. 

o Anuncio de extinción del programa Qali Warma y diseño de una nueva 

estrategia alimentaria. 

3. Participación del CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad): 

o Explicación de la Política Nacional de Discapacidad para el Desarrollo al 2030. 

o Siete objetivos estratégicos para combatir la discriminación estructural, 

fortalecer la participación, educación, salud, empleo y accesibilidad. 

o Avances en fiscalización, registro nacional de personas con discapacidad y 

servicios de apoyo familiar y residencial. 

4. Intervención del Gobierno Regional de Lambayeque: 

o Aumento significativo en certificaciones de discapacidad (más de 4,200 en 

2024). 

o Supervisión a OMAPEDs distritales y fomento de inclusión laboral. 

o Coordinación con salud, educación y trabajo para mejorar servicios y 

programas inclusivos. 

o Proyección para 2025: cerca de 6,000 nuevas certificaciones, fortalecimiento 

de talleres productivos y accesibilidad en infraestructura pública. 
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5. Reclamos y propuestas de congresistas: 

o Denuncias de exclusión laboral hacia personas con discapacidad. 

o Crítica a la demora en certificaciones y entrega de pensiones. 

o Llamado a mejorar la calidad de servicios, infraestructura, terapia y acceso 

educativo. 

o Exhortación a aplicar efectivamente leyes aprobadas que garantizan 

derechos y recursos para la población con discapacidad. 

 
Conclusión: 
La sesión reafirmó el compromiso del Congreso y los distintos niveles del Estado con las 
personas con discapacidad. Se evidenció la necesidad urgente de acelerar reformas 
estructurales, cerrar brechas sociales y garantizar el cumplimiento efectivo de las leyes y 
políticas públicas ya vigentes. 
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Material de Difusión 
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DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN TUMBES 

09 MAYO 2025 
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Sesión Descentralizada de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
del Congreso de la República del Perú, realizada el 9 de mayo de 2025 en la región 
Tumbes: 

 
1. Objetivo de la Audiencia 
Desarrollar una sesión descentralizada para evaluar las políticas y servicios públicos 
dirigidos a personas con discapacidad en la región de Tumbes, identificar brechas, recoger 
demandas y articular acciones entre el Congreso, el Ejecutivo, gobiernos regionales y 
locales. 

 
2. Participación Institucional Destacada 

• Congreso de la República: Comisión presidida por la congresista Francis Paredes. 

• Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS): Informe detallado de 

programas sociales. 

• Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – CONADIS: Ejecución de 

políticas para personas con discapacidad. 

• Gobierno Regional de Tumbes: Avances y retos locales. 

• Dirección Regional de Educación: Implementación del Servicio de Apoyo Educativo 

(SAE). 

 
3. Principales Informes y Resultados 
A. MIDIS – Programas Sociales 

• Pensión 65: 7,000 adultos mayores atendidos en Tumbes; aumento de 100 soles a 

partir de junio. 

• Juntos y Cuna Más: Reducción de anemia en 10 a 12 puntos porcentuales. 

• Programa Contigo: 2,615 personas con discapacidad severa atendidas; demanda 

creciente. 

• Complementación alimentaria: 13,900 personas atendidas vía comedores y 

programas de leche. 

• Cobertura total: +84,700 personas atendidas en 2025 (vs. 54,000 en 2021). 

• Inversión social: Aumento de S/ 29 millones (2021) a S/ 56 millones (2025). 
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B. CONADIS – Política de Discapacidad al 2030 
• Siete objetivos clave, incluyendo acceso a salud, educación, empleo y participación 

social. 

• Herramientas como el Registro Nacional, MIRAMU y Centros de acogida activas. 

• Fiscalizaciones en Tumbes por accesibilidad, presupuesto y cumplimiento legal. 

• Actividades previstas: Sesión descentralizada del SINAPEDIS en Tumbes (22 de 

mayo). 

C. Educación – Dirección Regional 
• SAE implementado al 100% en UGEL; 40% de avance en instituciones educativas. 

• Déficit de psicólogos, intérpretes de lengua de señas y terapeutas. 

• Proyecto con Rotary Club para implementar 12 CEBE (Centros de Educación Básica 

Especial). 

• Cumplimiento de norma que exige mínimo 2 vacantes por aula para estudiantes 

con discapacidad. 

 
4. Problemáticas Relevantes Detectadas 

• Subejecución presupuestal del 0.5% destinado a discapacidad en el Gobierno 

Regional (solo se ejecutó 0.12%). 

• Lenta respuesta del programa Contigo para casos urgentes (ej. Sra. Claudia 

Mayanna, víctima de violencia). 

• Falta de plazas y recursos humanos especializados para inclusión educativa y 

terapias. 

 
5. Compromisos y Anuncios 

• Se gestionará la adquisición de impresora de carnetización en Tumbes. 

• Plan para certificación rápida y local de personas con discapacidad. 

• Se trabaja en un nuevo programa nacional de alimentación escolar para 2026. 
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• Proyecto de inversión para Centro Residencial del Adulto Mayor. 

 

 

• Aumento en atención a niños no registrados en programas sociales (+17,000 

detectados). 

• Coordinación con el Ministerio de Salud y Educación para atención integral. 

 
Resumen específico de los pedidos y demandas expresadas por la población y 
representantes locales durante la audiencia pública en Tumbes del 9 de mayo de 2025: 

 
 Resumen de los Pedidos de la Población y Autoridades Locales 

 
1. Caso de emergencia – Claudia Mayanna Cedano Rebolledo 

• Madre de dos hijos con discapacidad severa, en estado de coma tras un ataque. 

• Solicitud urgente al programa Contigo para el otorgamiento de pensión no 

contributiva. 

• El caso fue formalmente presentado mediante oficio congresal N.º 776. 

• MIDIS se comprometió a priorizar su evaluación. 

 
2. Uso correcto del 0.5% presupuestal para discapacidad 

• Denuncia de la congresista Santisteban sobre incumplimiento del Gobierno 

Regional, que solo ejecutó 0.12%. 

• Pedidos para que se: 

o Aclare la ejecución presupuestal. 

o Sancione a responsables. 

o Redireccione correctamente los fondos a servicios concretos (como 

terapias, equipos y accesibilidad). 

 
3. Mejora de atención educativa inclusiva 

• Déficit de intérpretes de lengua de señas, psicólogos, terapeutas y tecnólogos 

médicos en instituciones públicas. 
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• Solicitud de plazas presupuestadas específicas para profesionales en Educación 

Básica Especial. 

 

 

• Petición para acelerar implementación de aulas de terapia y materiales 

pedagógicos especiales. 

 
4. Certificación y carnetización de personas con discapacidad 

• Quejas por demoras de hasta un año en la entrega del carné de discapacidad. 

• Solicitud atendida: el Gobierno Regional adquirirá impresora de carnés y se 

acortarán los tiempos a 5 días. 

 
5. Reconocimiento a avances locales y solicitud de continuidad 

• Reconocimiento a los avances en la región en temas educativos y sociales para 

discapacidad. 

• Pedido de continuidad, mayor presupuesto y seguimiento técnico para: 

o Programas sociales (Contigo, Pensión 65, Juntos). 

o Alimentación escolar. 

o Implementación del SAE en más instituciones. 

 
6. Promoción de inclusión laboral y productiva 

• Propuesta para que personas con discapacidad puedan acceder a programas 

productivos organizados, no solo asistenciales. 

• Sugieren que esta se convierta en política nacional. 

 
7. Apoyo al proyecto de construcción del Centro Residencial para Adultos Mayores 

• Gobierno Regional solicita apoyo del Congreso para obtener la viabilidad del 

proyecto (más de S/ 5 millones), actualmente sin declaratoria de viabilidad. 

 
8. Mayor articulación con congresistas 

• Representantes locales solicitan que se mejoren los canales de comunicación con 

el Congreso para elevar sus demandas por escrito y recibir apoyo efectivo. 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

202 

 

Material de Difusión 
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DÉCIMA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN UCAYALI 

30 DE MAYO DE 2025 
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Resumen de la sesión extraordinaria descentralizada de la Comisión de Inclusión Social y 
Personas con Discapacidad – 30 de mayo de 2025 (Ucayali) 

 
1. Apertura de la sesión 

• La sesión inició a las 3:20 p.m. en el Colegio Médico de Ucayali, presidida por la 

congresista Francis Paredes Castro. 

• Participaron representantes del Poder Ejecutivo, gobiernos regionales, locales, y 

sociedad civil. 

• Se destacó el enfoque de trabajo en derechos humanos, pobreza, personas con 

discapacidad y pueblos indígenas. 

 
2. Intervenciones por entidades 
Congreso de la República 

• Francis Paredes Castro, presidenta de la comisión, destacó la necesidad de cerrar 

brechas sociales, garantizar los derechos de personas en situación de 

vulnerabilidad y fiscalizar el uso del presupuesto asignado a personas con 

discapacidad. 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 
• Viceministro Pablo Villela informó 15,372 atenciones integrales (enero-abril), 

incluyendo atención psicológica, legal y social. 

• Se reportaron 846 casos derivados a justicia y 167 casos de violencia sexual en 

adolescentes. 

• Intervenciones mediante el Programa Aurora y Centros de Emergencia Mujer 

(CEM). 

CONADIS 
• Señaló que la discriminación estructural es el principal obstáculo que enfrentan las 

personas con discapacidad. 

• Expuso el bajo nivel de certificación de personas con discapacidad, lo que restringe 

el acceso a beneficios y programas. 

• Destacó su rol articulador y fiscalizador de políticas públicas inclusivas. 
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Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) 
• Viceministro Julio Hernández presentó avances: 

o Beneficiarios aumentaron de 232 mil (2021) a 262 mil (2025). 

o Presupuesto regional duplicado a más de S/180 millones. 

o Programas ejecutados: Juntos, Cuna Más, Contigo, Pensión 65, Qali Warma, 

PAIS. 

o Reconoció déficit en cobertura de certificación y acceso al programa 

Contigo. 

Dirección Regional de Educación – Ucayali 
• Especialista Elena Ríos Taboada presentó avances y limitaciones en la 

implementación de los Servicios de Apoyo Educativo (SAE-CAE). 

• De 100 instituciones conformadas, solo 2 han sido financiadas. 

• Se identificaron barreras de actitud, organización y accesibilidad en la educación 

inclusiva. 

 
3. Participación de la sociedad civil 
Promotores de PRONOEI 

• Demandaron ejecución del presupuesto aprobado para la alimentación de niños 

menores de tres años. 

• Reclamaron atención equitativa a programas no escolarizados. 

Personas con discapacidad y asociaciones 
• Solicitaron acceso a salud, programas sociales y formación técnica. 

• Denunciaron discriminación institucional y falta de infraestructura adecuada. 

Comunidad educativa 
• Representantes del Instituto Eduardo Meza Saravia agradecieron la gestión de 

presupuesto para su local y pidieron visitas para fiscalización. 
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4. Compromisos y conclusiones 

• Instalación de una mesa de trabajo para atención a la primera infancia. 

• Fiscalización del uso del 1% del presupuesto local para personas con 

discapacidad. 

• Mejora urgente de la infraestructura de salud en Yarinacocha y Pucallpa. 

• Coordinación con el MEF para asegurar recursos en el presupuesto público 2026. 

• Llamado a los gobiernos locales y regionales a rendir cuentas ante la sociedad civil. 
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Material de Difusión 
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III. ÁMBITO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
Es pertinente indicar, que en su primera presentación, el titular del MIDIS, señor Julio Javier 
Demartini Montes, expuso respecto de los lineamientos de la política de desarrollo e 
inclusión social para reducir las brechas asociadas a la persistencia de la pobreza en el país 
y combatir la exclusión de personas y territorios en el marco de la igualdad de 
oportunidades, en concordancia con los avances de la Política Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social al 2030, articulados con los objetivos estratégicos y las políticas de Estado, 
además, de las interrogantes contenidas en el Oficio Nº 059 -2024-2025-CISYPCD/CR de 
fecha 06 de septiembre del 2024. 
 
A su vez, la segunda convocatoria corresponde a la citación de los titulares del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social y Salud, con relación a los reportajes periodísticos emitidos 
respecto al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y las medidas 
adoptadas por su sector, como consecuencia de las graves denuncias periodísticas 
presentadas por la prensa escrita y televisada, así como por diferentes instituciones 
educativas, con relación a una empresa proveedora que venía siendo cuestionada por la 
calidad de sus productos, al no haber  implementado procedimientos para garantizar la 
inocuidad de todos los alimentos que adquiere a través de sus procesos de compra y que 
debían considerar características Organolépticas, Físico Químicas y microbiológicas  aptas 
para el consumo humano, en razón que los productos del Programa Qali Warma son 
consumidos por la niñez peruana de pobreza y extrema pobreza.  
 
Situación que genero gran indignación al Pleno de la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad, quienes exhortaron que se refuercen mecanismos de control más 
estrictos, mayor transparencia en la gestión, supervisión y fiscalización dentro del Programa 
Qali Warma a fin de asegurar el presupuesto, los recursos destinados a la alimentación 
escolar y que se cumplan los objetivos de brindar una alimentación nutritiva y segura a los 
escolares en situación de vulnerabilidad, en salvaguarda de la salud y el bienestar de los 
estudiantes que dependen de los alimentos que proporciona referido Programa. 
Otros funcionarios que asistieron con relación al caso Qali Warma, fueron representantes 
del Ministerio de Salud, Gobierno Regional de Puno y Defensoría del Pueblo.  
 
A su vez, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 18 de octubre de 2024, se presentó la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, señora Angela Teresa Hernández Cajo, a fin  
de que informe con relación a las estadísticas e indicadores de inclusión y desarrollo social 
de los diferentes grupos vulnerables, políticas y programas dirigidos a la inclusión 
productiva de los grupos vulnerables, avances, desafíos y retos en los planes, programas y 
proyectos para reducir las brechas de las personas con discapacidad en el marco de la 
Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, además, del 
resultado  de la articulación del trabajo con otros sectores. 
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Por otro lado, en diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias se presentaron 
funcionarios y representantes de la Defensoría del Pueblo, Director General de la Dirección 
de Niños, Niñas y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
Directores de Pueblos Indígenas, Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del Ministerio 
de Salud, coordinadora general del Centro de Atención al Ciudadano del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, Coordinador Regional de Ucayali del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF – PERÚ), entre otros.  
 
Dentro del ámbito de la función de control y fiscalización, además, se llevó a cabo una visita 
inopinada el 18 de noviembre del presente año, en las instituciones educativas Villa 
Limatambo Nº 7106 y Manuel Scorza Nº 6081 del distrito de Villa María del Triunfo  a fin de 
advertir las condiciones de almacenamiento de los alimentos que mantienen en custodia 
que entrega a los escolares el Programa Qali Warma, en razón de las múltiples denuncias 
periodísticas por la falta de inocuidad de los productos.   
 
Es pertinente indicar, que la presidenta de la Comisión, además, el viernes 6 de junio del 
presente año a las 10 de la mañana, llevó a  cabo una visita de fiscalización en el nuevo 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, acompañado de los funcionarios del Dirección 
General de Programas y Proyectos de Transportes (DGPPT) del ministerio de transportes y 
comunicaciones con la finalidad de conocer la implementación de lo establecido en la Ley 
N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, en temas de accesibilidad y servicios, 
a fin de que esta población vulnerable tenga un acceso autónomo, en igualdad de 
condiciones y sin barreras que los puedan exponer al peligro dentro de los espacios del 
aeropuerto.  
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

10 DE SETIEMBRE 2024 
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Reunión extraordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 

realizada el 10 de septiembre de 2024. A continuación, se resumen las intervenciones 

principales y las áreas clave abordadas por los participantes: 

Participantes y sus Temas Abordados 

1. Francis Paredes (Presidenta de la Comisión): 

o Resaltó la importancia de los indicadores de pobreza y pobreza extrema. 

o Insistió en la necesidad de coordinación entre niveles de gobierno para 

reducir las desigualdades. 

2. Julio Javier Demartini Montes (ministro de Desarrollo e Inclusión Social): 

o Detalló los ejes de la política social del ministerio, enfocados en: 

▪ Cierre de brechas económicas y sociales. 

▪ Protección social a través de programas como Juntos, Pensión 65 y 

CUNAMÁS. 

o Subrayó la importancia de la política nacional de desarrollo e inclusión 

social con un enfoque multidimensional de la pobreza. 

3. Fanny Montellano (viceministra de Política y Evaluación Social): 

o Explicó la política de desarrollo e inclusión social y su implementación en 

regiones vulnerables. 

o Introdujo indicadores para medir la pobreza multidimensional y enfatizó la 

articulación entre sectores y niveles de gobierno. 

4. Jessica Niño de Guzmán (viceministra de Prestaciones Sociales): 

o Presentó los avances de los programas sociales como Juntos, Pensión 65 y 

CUNAMÁS. 

o Resaltó la importancia del acompañamiento familiar y la integración de 

servicios para combatir la anemia y la desnutrición crónica infantil. 
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Principales Temas Tratados 

1. Programas Sociales: 

o Incremento de cobertura y presupuesto para Pensión 65, Juntos y Qalí 

Warma. 

o Innovaciones como transferencias diferenciadas y fortalecimiento de los 

servicios en regiones rurales y amazónicas. 

2. Desafíos Identificados: 

o Necesidad de mejorar la calidad y sostenibilidad de los servicios sociales. 

o Brechas en la certificación de personas con discapacidad y acceso limitado 

a recursos en comunidades alejadas. 

3. Política Nacional de Inclusión: 

o Creación de un sistema de cuidados y fortalecimiento del marco normativo. 

o Enfoque multisectorial para abordar la exclusión social a lo largo del ciclo 

de vida. 

4. Desempeño Regional: 

o Avances en la reducción de la anemia infantil en regiones específicas como 

Ucayali. 

o Uso de incentivos y estrategias para movilizar recursos y mejorar 

indicadores. 

5. Propuestas Legislativas: 

o Ley de medición de pobreza multidimensional. 

o Modificaciones al programa de vaso de leche y mecanismos para 

incrementar la transparencia en la gestión de alimentos. 
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Conclusiones Clave 

● Existe un esfuerzo significativo por alinear las políticas de desarrollo social con los 

objetivos de sostenibilidad y reducción de brechas. 

● Los avances en la inclusión financiera y la digitalización están transformando el 

acceso a los beneficios sociales. 

● Se enfatiza la importancia de una gestión territorial efectiva y adaptada a las 

particularidades culturales y geográficas del país. 

Este resumen cubre los puntos más relevantes de las intervenciones de los participantes y 

los ejes estratégicos tratados durante la sesión. 
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1. Secretaría Técnica - Mayra 

● Pasó lista a los congresistas presentes en la sala y en la plataforma virtual. 

● Informó sobre los congresistas con licencia y aquellos que consignaron asistencia de 

manera virtual. 

 

2. Ministros y equipo técnico presentes 

● Julio Javier Demartíni Montes (Ministro de Desarrollo e Inclusión Social): 

o Presentó información sobre las medidas adoptadas en el Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma tras reportajes periodísticos que 

denunciaron irregularidades en el programa. 

o Destacó que desde su gestión se han tomado medidas correctivas para 

garantizar la inocuidad de los alimentos distribuidos. 

o Enfatizó que Cali Warma enfrenta problemas como falsificación de 

certificados sanitarios y presuntas mafias coludidas en la cadena de 

suministro. 

o Anunciamos cambios estructurales en el programa, como la eliminación de 

conservas cárnicas de la compra regular y el fortalecimiento de controles. 

o Informó que más de 30 denuncias han sido presentadas contra personas y 

empresas implicadas en actos irregulares. 

o Aclaró que, aunque se han detectado alimentos en mal estado, estos no 

fueron distribuidos, ya que se activaron mecanismos de inmovilización y 

reemplazo. 

● Pedro Ripalda (director ejecutivo de Qali Warma): 

o Detalló el proceso de supervisión del programa, que incluye controles físicos 

y documentales de los productos en los almacenes de proveedores. 

o Explicó casos específicos de productos inmovilizados, como conservas de la 

empresa Frio Inca. 
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o Señaló la necesidad de incorporar laboratorios privados para realizar 

controles adicionales ante la falta de respuesta oportuna de las autoridades 

sanitarias. 

o Anunció la implementación de nuevas estrategias para el año 2025, como 

mayor inclusión de productos de agricultura familiar y la creación de un 

registro de fabricantes. 

 

3. Congresistas 

● Francis Paredes (Presidenta de la Comisión): 

o Enfatizó la importancia de fiscalizar la calidad de los alimentos distribuidos 

por Cali Warma. 

o Reportó hallazgos de visitas inopinadas, como la falta de almacenes 

adecuados y el uso de agua no segura en instituciones educativas. 

o Solicitó que se fortalezcan las medidas de control y supervisión en el 

programa. 

● Magally Santiesteban: 

o Señaló casos específicos de irregularidades en Tumbes, donde se 

encontraron productos en mal estado entregados a instituciones educativas. 

o Preguntó por las acciones realizadas en relación a estos casos y destacó la 

necesidad de una mejor supervisión. 

● Vivian Olivos Martínez: 

o Cuestionó la gestión actual del ministro y sugirió sanciones más drásticas 

para proveedores negligentes. 

o Expresó su desacuerdo con la gestión del programa y pidió un enfoque más 

firme en la calidad de los alimentos. 

● Nilza Chacón Trujillo: 

o Criticó la falta de control en la selección y supervisión de proveedores. 

 

 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

221 

o Destacó la necesidad de comprar directamente a pequeños productores 

locales en lugar de intermediarios. 

o Solicitó una intervención más activa de la Contraloría General de la República 

para auditar los procesos de Cali Warma. 

Análisis de la Sesión Extraordinaria sobre el Programa Qali Warma 

La sesión extraordinaria de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 

abordó de manera crítica las deficiencias estructurales y operativas del Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma, exponiendo retos sistémicos y proponiendo cambios 

estructurales en su gestión. 

 

1. Contexto y Problemática Identificada 

El Programa Cali Warma, diseñado para garantizar la alimentación escolar a más de 4 

millones de niños, enfrenta graves desafíos relacionados con: 

● Incidentes de calidad: Productos alimenticios (como conservas cárnicas) 

distribuidos a escuelas han ocasionado intoxicaciones en regiones como Puno, Pasco 

y Tumbes. 

● Corrupción y manipulación: Certificados sanitarios falsificados permitieron la 

distribución de alimentos no aptos, lo que refleja una colusión entre proveedores y 

funcionarios. 

● Demoras institucionales: Lentitud en las respuestas de las autoridades sanitarias 

(DIGESA, Direcciones Regionales de Salud) para evaluar y retirar alimentos 

cuestionados. 

 

2. Acciones Correctivas y Medidas Implementadas 

El ministro y su equipo técnico detallaron una serie de acciones correctivas: 

● Inmovilización de lotes: Se suspendió la distribución de productos sospechosos, 

implementando controles adicionales a través de laboratorios privados. 

● Denuncias penales: Más de 30 personas, incluidos funcionarios públicos y privados, 

han sido denunciadas por irregularidades en el manejo del programa. 
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● Reestructuración del modelo: Propuesta de transitar hacia un sistema basado en: 

o Compras directas a pequeños agricultores y productores locales. 

o Preparación de alimentos frescos en las escuelas con supervisión 

profesional. 

 

3. Retos Estructurales 

La sesión evidencia limitaciones significativas: 

● Falta de infraestructura: Los colegios carecen de almacenes adecuados, exponiendo 

los alimentos a riesgos de contaminación. 

● Modelo centralizado: La dependencia de grandes proveedores con prácticas poco 

transparentes ha debilitado los mecanismos de control. 

● Fiscalización insuficiente: El monitoreo actual no garantiza la inocuidad de los 

alimentos, dado que no se audita directamente a los fabricantes. 

 

4. Propuestas estratégicas 

● Fortalecimiento del control sanitario: 

o Implementación de un tercer nivel de supervisión con laboratorios privados. 

o Exigencia de registros y certificaciones más estrictas para fabricantes. 

● Descentralización de adquisiciones: 

o Inclusión de la agricultura familiar como eje principal del suministro 

alimenticio. 

o Participación activa de comités de padres y maestros en la selección y 

supervisión de alimentos. 

● Revisión de proveedores: Creación de un registro nacional de fabricantes para 

evitar que empresas sancionadas sigan participando en licitaciones. 
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5. Impacto social y político 

El programa Cali Warma es una política pública esencial, pero los problemas actuales han 

generado desconfianza en su capacidad para cumplir su objetivo. Las autoridades enfrentan 

presión política y social para garantizar que no se repitan incidentes que comprometan la 

salud de los niños y los recursos públicos. 

 

Conclusión 

La sesión dejó en claro que el Programa Cali Warma enfrenta una crisis de confianza debido 

a problemas de gestión, corrupción y falta de fiscalización. Las medidas propuestas, aunque 

relevantes, requieren un enfoque integral que combine: 

1. Reformas normativas. 

2. Fortalecimiento institucional. 

3. Monitoreo ciudadano. 

La transición hacia un modelo más transparente y descentralizado será clave para restaurar 

la credibilidad del programa y garantizar una alimentación segura y de calidad para los 

escolares peruanos. 
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El Ministerio de Salud expuso de manera integral su rol y las acciones implementadas 
frente a los problemas de inocuidad alimentaria detectados en el Programa Cali Warma. El 
enfoque principal se centró en la actuación de la Dirección General de Salud Ambiental 
(DIGESA) y la coordinación con instancias descentralizadas. 

 
1. Problemas detectados 

● Calidad de alimentos: Algunos lotes distribuidos por Cali Warma resultaron no ser 
conformes para el consumo humano. Se detectaron irregularidades en productos 
como hojuelas de avena y conservas de carne. 

● Demoras institucionales: Se evidencia que la respuesta de las Direcciones 
Regionales de Salud (Diresas) ante incidentes fue tardía, lo que complicó el manejo 
de las crisis. 

● Corrupción: Se reconoce la existencia de redes coludidas que vulneran los 
protocolos de calidad y distribución. 

 
2. Acciones inmediatas 

● Reorganización de DIGESA: El ministro anunció la reorganización de DIGESA, con 
cambios en la dirección y la implementación de un nuevo modelo de supervisión 
técnica. 

● Inmovilización de productos: Se ordenó la inmovilización de lotes problemáticos 
en regiones como Piura y Puno, y la suspensión temporal de registros sanitarios de 
empresas cuestionadas, como Frío Inca. 

● Intervención legal: El Ministerio denunció penalmente a empresas y funcionarios 
vinculados con irregularidades, incluyendo inspecciones de plantas procesadoras. 

● Supervisión intensificada: DIGESA implementó controles más estrictos mediante 
pruebas en línea y análisis físicos y organolépticos de productos. 

 
3. Propuestas estratégicas 

● Autonomía de DIGESA: Se está trabajando en un proyecto para convertir DIGESA 
en un organismo técnico especializado con autonomía, lo que mejoraría su 
capacidad reguladora y reduciría la influencia política. 

● Registro nacional de fabricantes: Se está elaborando un registro para evaluar la 
capacidad de producción de los fabricantes y evitar que operen por encima de sus 
límites técnicos. 

● Fortalecimiento de supervisión: Se propuso una norma técnica unificada para 
estandarizar los procesos de adquisición y monitoreo en Cali Warma. 

 
4. Limitaciones y desafíos 

● Descentralización: La vigilancia sanitaria en las regiones depende de las Diresas, 
que tienen competencias operativas, pero enfrentan limitaciones técnicas y 
logísticas. 
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● Responsabilidad compartida: La calidad del alimento no solo depende de su 
fabricación, sino también de su transporte, almacenamiento y manipulación, áreas 
donde se detecten fallos. 

 
5. Logros y avances 

● Sanciones: Se sancionó a 31 empresas (25% de las inspeccionadas) y se iniciaron 
más de 300 procedimientos de seguridad y auditorías para garantizar la calidad de 
los alimentos. 

● Transición a un nuevo modelo: Se están desarrollando pilotos en escuelas donde 
los alimentos son preparados in situ con productos locales, reduciendo el uso de 
conservas. 

 
Conclusión 
El Ministerio de Salud ha adoptado un enfoque multifacético para abordar las fallas en 
Qali Warma, priorizando la seguridad alimentaria de los escolares. No obstante, los retos 
estructurales como la descentralización y la corrupción exigen cambios profundos en los 
sistemas de supervisión y regulación. La propuesta de otorgar autonomía a DIGESA y 
reestructurar los procesos de compra representan pasos claves para garantizar una 
alimentación segura y saludable en el futuro. 
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Es pertinente indicar, que en su primera presentación, el titular del MIDIS, señor 
Julio Javier Demartini Montes, expuso respecto de los lineamientos de la política de 
desarrollo e inclusión social para reducir las brechas asociadas a la persistencia de 
la pobreza en el país y combatir la exclusión de personas y territorios en el marco 
de la igualdad de oportunidades, en concordancia con los avances de la Política 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030, articulados con los objetivos 
estratégicos y las políticas de Estado, además, de las interrogantes contenidas en el 
Oficio Nº 059 -2024-2025-CISYPCD/CR de fecha 06 de septiembre del 2024. 
 
A su vez, la segunda convocatoria corresponde a la citación de los titulares del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y Salud, con relación a los reportajes 
periodísticos emitidos respecto al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma y las medidas adoptadas por su sector, como consecuencia de las graves 
denuncias periodísticas presentadas por la prensa escrita y televisada, así como por 
diferentes instituciones educativas, con relación a una empresa proveedora que 
venía siendo cuestionada por la calidad de sus productos, al no haber  implementado 
procedimientos para garantizar la inocuidad de todos los alimentos que adquiere a 
través de sus procesos de compra y que debían considerar características 
Organolépticas, Físico Químicas y microbiológicas  aptas para el consumo humano, 
en razón que los productos del Programa Qali Warma son consumidos por la niñez 
peruana de pobreza y extrema pobreza.  
 
Situación que genero gran indignación al Pleno de la Comisión de Inclusión Social y 
Personas con Discapacidad, quienes exhortaron que se refuercen mecanismos de 
control más estrictos, mayor transparencia en la gestión, supervisión y fiscalización 
dentro del Programa Qali Warma a fin de asegurar el presupuesto, los recursos 
destinados a la alimentación escolar y que se cumplan los objetivos de brindar una 
alimentación nutritiva y segura a los escolares en situación de vulnerabilidad, en 
salvaguarda de la salud y el bienestar de los estudiantes que dependen de los 
alimentos que proporciona referido Programa. 
 
Otros funcionarios que asistieron con relación al caso Qali Warma, fueron 
representantes del Ministerio de Salud, Gobierno Regional de Puno y Defensoría del 
Pueblo.  
 
A su vez, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 18 de octubre de 2024, se presentó 
la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, señora Angela Teresa Hernández 
Cajo, a fin  de que informe con relación a las estadísticas e indicadores de inclusión 
y desarrollo social de los diferentes grupos vulnerables, políticas y programas  
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dirigidos a la inclusión productiva de los grupos vulnerables, avances, desafíos y 
retos en los planes, programas y proyectos para reducir las brechas de las personas  
con discapacidad en el marco de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad 
para el Desarrollo al 2030, además, del resultado  de la articulación del trabajo con 
otros sectores. 
 
Por otro lado, en diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias se presentaron 
funcionarios y representantes de la Defensoría del Pueblo, Director General de la 
Dirección de Niños, Niñas y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Directores de Pueblos Indígenas, Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública del Ministerio de Salud, coordinadora general del Centro de Atención al 
Ciudadano del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Coordinador 
Regional de Ucayali del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF – 
PERÚ), entre otros.  
 
Dentro del ámbito de la función de control y fiscalización, además, se llevó a cabo 
una visita inopinada el 18 de noviembre del presente año, en las instituciones 
educativas Villa Limatambo Nº 7106 y Manuel Scorza Nº 6081 del distrito de Villa 
María del Triunfo  a fin de advertir las condiciones de almacenamiento de los 
alimentos que mantienen en custodia que entrega a los escolares el Programa Qali 
Warma, en razón de las múltiples denuncias periodísticas por la falta de inocuidad 
de los productos.   
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Presidenta de la Comisión de Inclusión Social, realiza visitas inopinadas a  
Instituciones Educativas 

  
  
Con el objetivo de conocer la implementación del Servicio de Apoyo Educativo en la 
Educación Básica Regular (SAE) y verificar el cumplimiento de la asignación de vacantes para 
estudiantes con discapacidad, la presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad, Francis Paredes Castro, visitó de manera inopinada diversas Instituciones 
Educativas. 
En esta oportunidad, las instituciones seleccionadas por la comisión fueron: I.E. Santa 
Teresita del Divino Niño en Cercado de Lima, I.E. Jorge Chávez Dartnell en Breña y I.E.Diego 
Ferre en Jesús María. 
  
“Todos nuestros niños y adolescentes tienen derecho a una educación digna, por eso desde 
nuestra comisión hemos decidido recorrer diversos centros educativos para verificar que se 
cumpla la normativa vigente sobre los SAE, la cuota de dos cupos como mínimo por colegio 
para personas con discapacidad y otros relacionados con la educación inclusiva”, mencionó 
la parlamentaria. 
Francis Paredes, quien también es maestra de profesión; tuvo la oportunidad de recorrer 
cada institución y conversar con sus respectivos directores, quienes en todo momento 
mostraron buena disposición y preocupación por el poco presupuesto asignado, motivo por 
el cual se les imposibilita realizar las mejoras necesarias para el correcto desarrollo y 
desenvolvimiento de sus alumnos con discapacidad. 
En otro momento, la congresista mencionó sobre la importancia de estas visitas; “Dentro 
de poco iniciará el año escolar y estas instituciones tienen que estar preparadas para recibir 
a nuestros niños en condiciones óptimas para salvaguardar la educación de nuestros 
pequeños, desde espacios adaptados para estudiantes con discapacidad, material didáctico, 
evaluaciones para conocer el impacto del SAE y mucho más, este es solo el inicio de diversas 
visitas que continuaremos haciendo”, finalizó. 
La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad tiene previsto realizar en los 
próximos días visitas a instituciones educativas ubicadas en diversos distritos del cono 
norte. 
  
 

VISITAS INOPINADAS A COLEGIOS 
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15 DE ENERO 
VISITA AL COLEGIO SANTA TERESITA DEL DIVINO NIÑO 
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15 DE ENERO 
VISITA AL COLEGIO JORGE CHAVEZ DARTNELL  
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15 DE ENERO 
VISITA AL COLEGIO DIEGO FERRE 
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16 DE ENERO 
VISITA IE. LUIS ENRIQUE XVII 
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16 DE ENERO 
VISITA IE. SEÑOR DE LOS MILAGROS 
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16 DE ENERO 
VISITA IE. PERUANO SUIZO 
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16 DE ENERO 
REUNIÓN UGEL # 04 
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La presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad realizó labores 
de fiscalización en la región Ucayali. En esta ocasión, estuvo acompañada por la ministra de 
Desarrollo e Inclusión Social del Perú. Juntas realizaron una visita inopinada a la I.E. William 
Dayer Ampudia N.° 6512, con el propósito de supervisar la entrega de desayunos a más de 
500 niños beneficiarios de este servicio alimentario.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISITAS INOPINADAS A COLEGIO   
EN UCAYALI 
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Visita al Centro Infantil de Atención Integral “Los Universitarios del Futuro”, ubicado en la 
Universidad Nacional de Ucayali, en el distrito de Coronel Portillo. 
Durante el recorrido, verifiqué las condiciones en las que se brinda atención a nuestros 
pequeños y observé de cerca el valioso trabajo que se realiza diariamente en favor de su 
bienestar. 

He constatado que los índices de anemia han disminuido significativamente, reflejo del 
esfuerzo, compromiso y dedicación de las madres cuidadoras. 
 Su labor es esencial para garantizar una infancia saludable y construir un mejor futuro para 
nuestros niños. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISITAS INOPINADAS AL CENTRO 
INFANTIL “LOS UNIVERSITARIOS DEL 

FUTURO” 
COLEGIO   
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Con el objetivo de garantizar el respeto de los derechos fundamentales y la igualdad de 
oportunidades para todas las personas, especialmente aquellas con discapacidad, la 
presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de 
la República, congresista Francis Paredes Castro, realizó una visita inopinada a la 
recientemente inaugurada sede del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 
 
Durante la inspección, la congresista estuvo acompañada por representantes de la OREDIS 
Callao, la Contraloría General de la República, la Defensoría del Pueblo y la Comisión de 
Accesibilidad del Colegio de Ingenieros del Perú, quienes evaluaron conjuntamente las 
condiciones de accesibilidad en las instalaciones del terminal aéreo. 
 
Durante el recorrido, los expertos en ingeniería y accesibilidad identificaron importantes 
áreas de mejora en la infraestructura, entre ellas: 
 

• Ausencia de señalización adecuada en varias zonas del aeropuerto 

• Falta de capacitación del personal en lengua de señas 

• Necesidad de una atención adecuada para personas con discapacidades visibles e 
invisibles 

• Deficiencias en la señalética accesible y clara 

• Carencia de espacios adaptados en áreas clave como las zonas de espera y los 
restaurantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISITAS INOPINADAS AL NUEVO 
AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE 

CHÁVEZ 
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IV. ÁMBITO DE REPRESENTACIÓN 
 

En el marco del artículo 23 del Reglamento del Congreso de la República, la 
Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, realizó sesiones 
extraordinarias descentralizadas en las regiones de Ucayali, Loreto, Tarapoto 
y Lima entre otros, en cuyas zonas se desarrollaron una agenda con visión de 
cierre de brechas sociales en beneficio de las poblaciones vulnerables de 
nuestro país.  
 
De esta manera se llevaron las sesiones extraordinarias y audiencias públicas 
en las regiones de Ucayali, Loreto, Trujillo, San Martín, Lima ( provincias), Piura, 
Cusco, Arequipa, Tacna, Lambayeque, Ucayali y Tumbes, en las cuales 
asistieron in su funcionarios del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Ministerio de Desarrolla e Inclusión Social, además, de 
representantes de los gobiernos regionales y locales a fin de que informen de 
acuerdo a sus competencias con relación a los planes, programas y proyectos 
en beneficio de las personas en condición de discapacidad.  
 

4.1 ACCIONES CÍVICAS 
 

Las acciones cívicas durante la presente legislatura desarrollaron un mecanismo 
integrador en el marco de la función de representación con la población y 
autoridades en la diferentes regiones, tales Ucayali, Loreto, Trujillo, San Martín, 
Lima ( provincias), Piura, Cusco, Arequipa, Tacna, Lambayeque, Ucayali y 
Tumbes, las cuales se caracterizaron por desarrollarse campañas de salud, en la 
cual participaron médicos de las especialidades de salud bucal y pediatría del 
hospital 2 de mayo, médicos de la DIRESA y ESSALUD, con sus especialidades de 
terapia física,  obstetricia, rehabilitación, enfermería, nutrición y psicología, 
además, de los programas del MIDIS, RENIEC, MUJER, Defensoría del Pueblo, 
Ministerio del Interior con su servicio Policía Comunitaria y del Ministerio de 
Defensa con el programa Comandancia General de Operaciones de la Amazonía 
COMOPERAMA, entre otros.  
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN PUCALLPA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El sábado 14 de setiembre se llevó a cabo la campaña “Juntos por 
la infancia” en Pucallpa donde ofrecimos a la población servicios 
de vacunación, descarte de cáncer, despistaje de anemia, servicio 
de odontología, asesoría legal, orientación de programas sociales, 
entre otros. 
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Material de Difusión 
 

Redes: https://youtu.be/KgRX55ZJaG0 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://youtu.be/KgRX55ZJaG0
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DATA OBTENIDA 
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN LORETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El viernes 04 de octubre se llevó a cabo la campaña “Te escucho, te 
incluyo, te represento” en Loreto donde ofrecimos a la población 
servicios de vacunación, descarte de cáncer, despistaje de anemia, 
servicio de odontología, asesoría legal, orientación de programas 
sociales, entre otros. 
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Material de Difusión 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://www.facebook.com/share/v/155DUCGqft/ 
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN TARAPOTO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 9 de noviembre se llevó a cabo la campaña “Te escucho, te 
incluyo, te represento” en Tarapoto donde ofrecimos a la población 
servicios de vacunación, descarte de cáncer, despistaje de anemia, 
servicio de odontología, asesoría legal, orientación de programas 
sociales, entre otros. 
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN VILLA MARÍA DEL TRIUNFO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 23 de noviembre se llevó a cabo la campaña “Te escucho, 
te incluyo, te represento” en Villa María del Triunfo donde ofrecimos a 
la población servicios de vacunación, descarte de cáncer, despistaje de 
anemia, servicio de odontología, asesoría legal, orientación de 
programas sociales, entre otros. 
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Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

270 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

271 

 
 
 
 

DATA OBTENIDA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

272 

 
 
 
CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN PIURA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 25 de enero del 2025 se llevó a cabo la campaña “Te 
escucho, te incluyo, te represento” en Paita – Piura donde ofrecimos a 
la población servicios de vacunación, descarte de cáncer, despistaje de 
anemia, servicio de odontología, asesoría legal, orientación de 
programas sociales, entre otros. 
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN CUSCO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 22 de febrero del 2025 se llevó a cabo la campaña “Te 
escucho, te incluyo, te represento” en la Plaza de Armas de San 
Sebastián donde ofrecimos a la población servicios de vacunación, 
descarte de cáncer, despistaje de anemia, servicio de odontología, 
asesoría legal, orientación de programas sociales, entre otros. 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

279 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

280 

 

Programa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

281 

 

 
 
 

Material de Difusión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

282 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

283 

 
 
 

DATA OBTENIDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

284 

 
 

CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN AREQUIPA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 15 de marzo del 2025 se llevó a cabo la campaña “Te 
escucho, te incluyo, te represento” en la Plaza de la Asociación de los 
peregrinos de Chapi - Av. héroes de Quequeña s/n plaza  
principal de peregrinos de chapi – Arequipa, donde ofrecimos a la 
población servicios de vacunación, descarte de cáncer, despistaje de 
anemia, servicio de odontología, asesoría legal, orientación de 
programas sociales, entre otros. 
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN TACNA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 05 de abril del 2025 se llevó a cabo la campaña “Te escucho, 
te incluyo, te represento” en la Plaza José Olaya Balandra, ubicado en 
la calle Manuel Lorenzo de Vidaurre N•448 distrito de Ciudad Nueva – 
Tacna donde ofrecimos a la población servicios de vacunación, 
descarte de cáncer, despistaje de anemia, servicio de odontología, 
asesoría legal, orientación de programas sociales, entre otros.  
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN LAMBAYEQUE 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 12 de abril del 2025 se llevó a cabo la campaña “Te escucho, 
te incluyo, te represento” en la Institución Educativa Manuel Francisco 
Burga Puelles, ubicada en la calle Elías Aguirre 725, distrito de Jayanca 
– Lambayeque, donde ofrecimos a la población servicios de 
vacunación, descarte de cáncer, despistaje de anemia, servicio de 
odontología, asesoría legal, orientación de programas sociales, entre 
otros 
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN YURUA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El viernes 25 y sábado 26 de abril del 2025 se llevó a cabo la campaña 
“Te escucho, te incluyo, te represento” en el puesto de salud Breu, en 
el distrito de Yurua, ubicado en el Jr. Pachacutec Mz. 20 Lt. 3 
donde ofrecimos a la población servicios de vacunación, descarte de 
cáncer, despistaje de anemia, servicio de odontología, asesoría legal, 
orientación de programas sociales, entre otros.  
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN TUMBES 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 10 de mayo del 2025 se llevó a cabo la campaña “Te 
escucho, te incluyo, te represento” en la Institución Educativa Isabel 
Salinas Cuenca de Espinoza, ubicada en la av. Miguel Grau 407 
AA.HH. El Triunfo Cercado en el distrito de Corrales – Tumbes donde 
ofrecimos a la población servicios de vacunación, descarte de cáncer, 
despistaje de anemia, servicio de odontología, asesoría legal, 
orientación de programas sociales, entre otros.  
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CAMPAÑA CÍVICA DESCENTRALIZADA  
“TE ESCUCHO, TE INCLUYO, TE REPRESENTO”  
EN PUCALLPA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sábado 30 de mayo del 2025 se llevó a cabo la campaña “Te escucho, te incluyo, te 
represento” en en el Auditorio del Colegio Médico de Pucallpa (Jr. Salaverry N° 445),  
donde ofrecimos a la población servicios de vacunación, descarte de cáncer, despistaje de 
anemia, servicio de odontología, asesoría legal, orientación de programas sociales, entre 
otros.  
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4.2.1 Día Internacional de la Persona con 

Discapacidad  

 

A propósito del Día Internacional de la Persona con Discapacidad, La Comisión 

de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, realizó la ceremonia especial 

de reconocimientos a organizaciones e instituciones que luchan por una mejor 

calidad de vida e igualdad de oportunidades para las personas con habilidades 

especiales en el marco de la celebración del “Día Nacional de la persona con 

discapacidad”.   
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4.2.2 Primera edición de la feria “EMPRENDEDORES 
SIN LÍMITES” 

 
Se llevó a cabo la feria de emprendedores de CONADIS, desde el 
lunes 2 al jueves 5 de diciembre de 2024, quienes exhibieron sus 
productos en el hall del edificio Luis Alberto Sánchez, ubicado en el 
edificio Huallaga. 
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4.2.3 Concurso de Pintura y Dibujo 

Por el ❞𝑫�́�𝒂 𝑰𝒏𝒕𝒆𝒓𝒏𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅❞ la Comisión de Inclusión realizó el concurso de 

dibujo y pintura, dirigido a niños, adolescentes, jóvenes y adultos con 

diversas discapacidades debidamente acreditados con su carnet de 

CONADIS o Certificado de Discapacidad. 

 

Tema: “Una mirada al mundo desde mi ventana” 

Inscripciones: del 4 al 29 de noviembre de 2024  
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4.2.4 Charla Magistral 

 
En conmemoración del día internacional de las personas con 
discapacidad, el 3 de diciembre del presente año, se llevó a cabo el 
programa de charlas magistrales con un enfoque para la mejora de 
la legislación nacional y contribuir en el desarrollo de las políticas 
públicas en beneficio de este grupo vulnerable, de esta 
manera, participaron expertos, tales como, 
la doctora Rosalía Mejía Rosasco, con el tema, la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad desde 
la publicación del Decreto Legislativo Nº 1384 y su reglamentación, 
la doctora AstridCarolina Flores Huamaní, con el tema, la 
importancia de emplear a personas con discapacidad, la 
doctora Pamela Smith, abordó el tema el modelo social y derechos 
humanos en discapacidad, la doctora Erika Giraldo Vizcarra, con el 
tema de prevención de la discapacidad, 
la doctora Dennis Velasco Gálvez, tratará, el tema accesibilidad y 
discapacidad, a su vez, se hará la presentación del módulo de 
sensibilización en accesibilidad, dicha presentación se hará vía zoom 
a cargo del profesional con discapacidad visual Michael Saravia. 
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4.2.5 Segunda Edición Feria Emprendedores Sin 

Límites 

La Comisión de Inclusión Social y Persona con Discapacidad anuncia la 
realización de la segunda edición de la feria “Emprendedores Sin Límites”, una 
iniciativa que busca visibilizar y promover los productos de pequeños 
emprendedores con discapacidad, brindándoles un espacio para el desarrollo 
de sus negocios y el acceso a nuevas oportunidades de mercado. 

Gracias a la gran acogida de la primera edición, en la que participaron más de 
20 emprendedores de diversas edades, la presidenta de la Comisión de 
Inclusión Social, Francis Paredes, decidió impulsar una segunda jornada con el 
objetivo de seguir apoyando el emprendimiento inclusivo. 

La feria “Emprendedores Sin Límites” se llevará a cabo del 10 al 14 de marzo, 
en horario de 09:00 a.m. a 05:00 p.m., en el Hall del Edificio Luis Alberto 
Sánchez (Jr. Huallaga 358, Lima) y en la Sala Luna Pizarro del Congreso de la 
República. 

En esta oportunidad, la feria contará con la participación de artesanos 
piuranos, reforzando el compromiso de la Comisión de Inclusión Social con las 
regiones, tras la última sesión descentralizada realizada en Paita-Piura. 

Asimismo, diversas organizaciones estarán presentes en el evento, entre ellas: 
la Asociación de Padres y Amigos de Persona con Autismo (ASPAU PERÚ), 
Asociaciones de Personas con Discapacidad Adultos Mayores y Personas 
Vulnerables, Familias Cuidadoras-CONAFAC, la Asociación de Personas con 
Discapacidad “San Martín de Porres” de Manchay-Pachacamac, entre otras. 
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4.2.6  Capacitación Sin Barreras: Impulsando La 
Inclusión Y El Desarrollo 

En el marco de las actividades impulsadas por la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad, se inició el programa “Capacitación Sin Barreras”, una iniciativa que busca 
brindar conocimientos y generar condiciones óptimas para superar y eliminar obstáculos 
que afectan el desarrollo de las personas con discapacidad. 

Este importante programa contó con la participación de destacados ponentes que 
abordarán temas clave como: 

• Certificación para la obtención del carné de discapacidad – Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). 

• Cómo acceder a la pensión del programa CONTIGO. 
• Atención a poblaciones vulnerables en el servicio conciliatorio con énfasis en 

personas con discapacidad – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS). 
• Aplicación del 1% que establece la Ley 32139 – Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF). 
• Certificación virtual de las personas con discapacidad – Instituto Nacional de 

Rehabilitación (INR) del Ministerio de Salud (MINSA). 

“Estas iniciativas son fundamentales para la inclusión de las personas con discapacidad, 
permitiendo que tengan igualdad de oportunidades y puedan hacer valer sus derechos”, 
destacó Francis Paredes, presidenta de la Comisión. 

Personalidades Invitadas: 

• Lorena Prieto Cox – Directora de la Subdirección de Registro e Intervenciones en 
Discapacidad, a cargo de la Dirección de Promoción (DONADIS). 

• Orfelina Arpasi Quispe – Directora del programa CONTIGO. 
• Cintia Bertha Contreras Ulloa – Directora de la Dirección de Conciliación 

Extrajudicial y Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (MINJUS). 
• Erica Giraldo Vizacarra – Directora del Instituto Nacional de Rehabilitación (INR). 
• Miguel Saenz Nuñuvero– Especialista en presupuesto público (MEF). 
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4.2.7  Día Mundial del Autismo: sensibilización, 
inclusión y derechos 

En el marco del Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo, la Comisión de Inclusión Social y 
Personas con Discapacidad del Congreso de la República, presidida por la Congresista Francis 
Paredes Castro, a iniciativa de la congresista Milagros Aguayo, ha organizado una serie de 
actividades que buscan sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de la inclusión y el 
reconocimiento de los derechos de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

Feria “Emprende TEA”: Talento y creatividad sin barreras El 02 de abril se inaugurará la tercera 
edición de la feria “Emprende TEA”, un espacio donde personas con autismo y sus familias exhibirán 
y venderán productos elaborados por ellos. El evento ofrecerá al público una variedad de productos 
en gastronomía, arte, manualidades y más, resaltando las habilidades y el talento de la comunidad 
TEA. 

📍 Días: 02 y 03 de abril 

🕘 Hora: 09:00 a.m. - 06:30 p.m. 

📍 Lugar: Sala Luna Pizarro del Congreso de la República 

Conferencia Magistral Internacional: “Conocer para comprender, comprender para incluir”. 
El evento contará con la participación especial del Dr. Abraham B. Arenas, director del International 

Neurodiversity College of London y creador del programa educativo internacional One Smile to 

Change the World. El conferencista internacional abordará estrategias para la inclusión educativa y 
el manejo de crisis en personas con TEA.  

📍 Día: 02 de abril 

🕒 Hora: 03:00 p.m. 

📍 Lugar: Sala José Abelardo Quiñones del Congreso de la República 

Iluminación Azul: Un acto simbólico por el autismo, a las 06:00 p.m. se llevará a cabo la emotiva 
ceremonia de “Luces por el Autismo”, en la que el frontis del Congreso de la República se iluminará 
de azul como símbolo de apoyo y concienciación sobre el autismo. Este acto contará con la presencia 
de congresistas, funcionarios, representantes de asociaciones, personas con autismo y sus familias. 

📍 Día: 02 de abril 

🕕 Hora: 06:00 p.m. 

📍 Lugar: Frontis del Congreso de la República 
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4.2.8 Tercera Edición Feria Emprendedores Sin 

Límites, “A la mamá con cariño” 

En el marco de las celebraciones por el Día de la Madre, la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República, 
presidida por la congresista Francis Paredes Castro, organizó la III Feria de 
Emprendedores “A la Mamá con Cariño”, una actividad que tiene como 
objetivo visibilizar, empoderar y promover el talento emprendedor de 
personas con discapacidad. 

La feria se desarrollará del lunes 5 al viernes 9 de mayo, de 09:00 a.m. a 04:00 
p.m., en dos sedes del Congreso de la República: el Hall del Edificio Luis Alberto 
Sánchez (Jr. Huallaga 358, Lima) y la Sala Luna Pizarro (Plaza Bolívar, Av. 
Abancay s/n). 

Durante el evento, organizaciones y emprendedores con discapacidad 
ofrecerán una variada gama de productos y servicios elaborados con 
creatividad, innovación y esfuerzo. Entre los artículos que se podrán adquirir 
se encuentran: tejidos a crochet, prendas de vestir, postres, cerámica 
decorativa, juguetes didácticos y sensoriales, así como productos naturales 
como cacao orgánico, miel y frutos secos. 

“Estamos felices de llevar a cabo la tercera edición de nuestra feria de 
emprendedores, esta vez dedicada a las madres. Esta es una iniciativa que nos 
permite apoyar a muchas familias de personas con discapacidad que 
encuentran en sus emprendimientos su principal fuente de ingreso 
económico”, afirmó la congresista Francis Paredes. 

Esta feria representa un valioso espacio para fomentar la inclusión social y 
económica, así como para brindar a los emprendedores con discapacidad la 
oportunidad de mostrar su talento, generar ingresos y fortalecer sus negocios 
de manera independiente. 
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4.2.9 Inauguración De La 𝗟𝗜𝗚𝗔 𝗡𝗔𝗖𝗜𝗢𝗡𝗔𝗟 𝗗𝗘 𝗙𝗨𝗧𝗦𝗔𝗟 𝗗𝗢𝗪𝗡 

Asistímos al coliseo cerrado de ATE para participar en la inauguración de la 𝗟𝗜𝗚𝗔 𝗡𝗔𝗖𝗜𝗢𝗡𝗔𝗟 𝗗𝗘 𝗙𝗨𝗧𝗦𝗔𝗟 𝗗𝗢𝗪𝗡, organizado por el Colectivo Down Perú y respaldada por 
la Federación Deportiva Nacional de Personas con Síndrome de Down.  
 
Aquí, la presidenta de la Comisión de inclusión Social, pudo  compartir con diversos equipos 
como 𝐀𝐥𝐢𝐚𝐧𝐳𝐚 𝐋𝐢𝐦𝐚, 𝐒𝐭𝐫𝐢𝐤𝐞𝐫𝟐𝟏, 𝐄𝐝𝐝𝐞 𝐂𝐮�́�𝐥𝐥𝐚𝐫, 𝐔𝐧𝐢𝐯𝐞𝐫𝐬𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐒𝐚𝐧 𝐌𝐚𝐫𝐭𝐢 ́𝐧 𝐝𝐞 𝐏𝐨𝐫𝐫𝐞𝐬, 𝐌𝐮𝐧𝐢𝐜𝐢𝐩𝐚𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐌𝐨𝐥𝐢𝐧𝐚 𝐲 𝐞𝐥 𝐞𝐪𝐮𝐢𝐩𝐨 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐌𝐮𝐧𝐢𝐜𝐢𝐩𝐚𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞 𝐀𝐭𝐞, así mismo hizo 
entrega de kits deportivos para que los equipos continúen en su constante preparación. 
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4.2.10 Entrega de Donativos a damnificados en 

Pucallpa 

Tocamos la puerta de la Iglesia De Dios Sociedad Misionera Mundial Perú, cuyo valioso 

apoyo hizo posible la entrega de casi una tonelada de alimentos y ropa para nuestros 

hermanos en Pucallpa, afectados por las fuertes lluvias y el desborde de los ríos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/peruiddsmm?__cft__%5B0%5D=AZUb-x9P8ndJN48NSNKeMiQ5XDHdgZP2bj6EUKnglMXZzpmKx7p2bhLea1CqVKL-nIIoH5TwOXrzOZQnmUdK0fBnxaXHikdXF4_74uuaIWy-A5y9m2JTvHQbwwywwd9QC6p5Z5MrFN8LNet-P0ZxNUu_dvMaGjEDNtaPzDAx3RFNqSsrEBXVX8_JEYrPVEc_ToOQB846bbERyyiXigDM0gRV&__tn__=-%5DK-R
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4.2.11 Capacitación 1% ¿Dónde está el dinero de la 

inclusión? 

Con el objetivo de empoderar a la ciudadanía y exigir una gestión transparente y efectiva 
de los recursos públicos destinados a las personas con discapacidad, la presidenta de la 
Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso, Francis Paredes 
Castro, liderará una capacitación virtual gratuita este 23 de mayo a las 10:00 a.m. (hora 
peruana).  

 La jornada, que lleva por título “¿A dónde va el dinero para la inclusión?”, contará con la 
participación de especialistas del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), quienes explicarán cómo se distribuye el 1% del 
Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) destinado específicamente a la atención de personas 
con discapacidad. 

De acuerdo con la normativa vigente, ese 1% del presupuesto debe ser distribuido 
equitativamente; 0.5% para infraestructura inclusiva y 0.5% para programas y servicios 
operados por las OREDIS y OMAPED 

Durante la capacitación se explicará cómo deben actuar los ciudadanos, gobiernos locales 
y regionales para asegurar que este presupuesto se utilice de manera efectiva y con impacto 
directo en la calidad de vida de las personas con discapacidad. 
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4.2.12 Capacitación en Educación Inclusiva: “Conocer 
para Comprender y Enseñar sin Barreras” 

En un esfuerzo por promover una educación más equitativa, accesible y respetuosa de la 
diversidad, se llevará a cabo la capacitación “CONOCER PARA COMPRENDER Y ENSEÑAR SIN 
BARRERAS”, un espacio formativo dirigido a docentes y padres de familia comprometidos 
con una verdadera inclusión educativa. 

El programa se desarrollará del 2 al 13 de junio, de 5:00 p.m. a 8:00 p.m., bajo una 
modalidad presencial en la I.E. 640117 El Dorado (Jr. Francisco Pizarro 285 – Ucayali) 
y virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, permitiendo la participación desde 
cualquier parte del mundo. 

La capacitación tiene como objetivo visibilizar las barreras que enfrentan los estudiantes 
con discapacidad, ofreciendo herramientas prácticas que favorezcan su permanencia y 
progreso dentro del sistema educativo. La propuesta formativa busca fortalecer 
capacidades en el diagnóstico, planificación, evaluación y acompañamiento de los 
aprendizajes desde un enfoque inclusivo y centrado en la diversidad. 

Entre los temas que se abordarán destacan: 

• Marco normativo y enfoque inclusivo en el país 
• Funciones y organización de los Servicios de Apoyo Educativo (SAE) 
• Evaluación diferenciada para estudiantes con discapacidad 
• Elaboración del Plan Educativo Personalizado (PEP) 
• Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y sus principios 
• Elaboración de ajustes razonables curriculares 
• Estrategias para la adaptación de estudiantes con autismo 
• Trabajo colaborativo con las familias 
• Casos prácticos y dinámicas aplicadas 

El equipo de ponentes estará conformado por especialistas del Ministerio de Educación, 
UNICEF, y la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, lo que garantiza 
una formación de calidad y con respaldo técnico. 

Esta iniciativa representa una oportunidad única para avanzar hacia una educación sin 
barreras, donde todos los niños y niñas —sin importar sus condiciones— tengan las mismas 
oportunidades de aprender y desarrollarse. 
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4.3.1 Mesa técnica “Trabajando para reducir la 
discriminación estructural hacia las personas con 
discapacidad” 
 
El viernes 13 de diciembre de 2024, en el anfiteatro José 
Abelardo Quiñones a horas 10 de la mañana, se llevó a cabo la mesa 
técnica “Trabajando para reducir la discriminación estructural hacia 
las personas con discapacidad”, en la cual participaron en calidad de 
ponentes, los funcionarios de los ministerios de educación, salud, 
trabajo y promoción del empleo, economía y finanzas y transportes 
y comunicaciones. Además de ello como parte 
del público, participaran representantes del CONADIS, DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO, UNICEF – PERÚ, SAVE DE CHILDREN – PERÚ, MESA DE 
CONCERTACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA, ASOCIACIÓN 
COLECTIVO DOWN PERU, MUNICIPALIDAD DE LIMA, CONAPEDIS, 
ATU, entre otros.  
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Resumen Ejecutivo:  
Mesa Técnica sobre Discriminación Estructural hacia Personas con 
Discapacidad 
Objetivo: 
La mesa técnica, organizada por la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad, tuvo como objetivo analizar y proponer soluciones para 
reducir la discriminación estructural hacia las personas con discapacidad en 
Perú, enfocándose en áreas críticas como educación, transporte, empleo y 
salud. 

 
Principales Temas Abordados: 

1. Educación Inclusiva: 

o Servicio de Apoyo Educativo (SAE): Se implementó en 2024 en 8 

regiones piloto, atendiendo a 287 instituciones educativas y 

8,000 estudiantes. Sin embargo, persisten brechas en la 

formación docente y recursos adaptados. 

o Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): Falta capacitación 

docente y materiales accesibles. Solo se ha informado, no 

formado, a los docentes. 

o Barreras: Infraestructura inaccesible, falta de profesionales 

especializados (braille, lenguaje de señas) y presupuesto 

insuficiente (solo 5 millones de soles ejecutados en 2024). 

2. Transporte Accesible: 

o Normativas pendientes: El Ministerio de Transporte anunció 

modificaciones al Reglamento Nacional de Vehículos para incluir 

accesibilidad (rampas, asientos preferenciales), pero aún no se 

implementan. 
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o Realidad actual: Solo el Metropolitano y la Línea 2 del Metro son 

parcialmente accesibles. Empresas de transporte no cumplen 

con la accesibilidad, y no hay fiscalización efectiva. 

o Propuestas: Incrementar asientos preferenciales de 2 a 4 y exigir 

vehículos accesibles en contratos de concesión. 

3. Empleo y Discapacidad: 

o Cumplimiento de cuotas: Solo 12 de 100 entidades públicas 

fiscalizadas cumplen con el 5% de contratación de personas con 

discapacidad. Multas aplicadas (12 UIT por incumplimiento) no 

han corregido el problema. 

o Desafíos: Falta de convocatorias inclusivas, ajustes razonables y 

sensibilización empresarial. El Ministerio de Trabajo promueve 

campañas como "Empresas Inclusivas", pero la tasa de empleo 

formal sigue baja (0.16% en sector público). 

o Informalidad: Más del 50% de personas con discapacidad 

trabajan en comercio informal debido a la falta de 

oportunidades. 

4. Salud y Rehabilitación: 

o Certificación de discapacidad: Cobertura aumentó del 7% (2015) 

al 31% (2024), pero persisten demoras. Se incorporó la 

telemedicina para agilizar trámites. 

o Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC): El INR capacita a 

profesionales de primer nivel, pero falta presupuesto y 

articulación intersectorial (educación, vivienda). 

 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

366 

 
 
Hallazgos Clave: 

• Brechas estructurales: Discriminación en acceso a educación, 

transporte, empleo y salud debido a falta de voluntad política, 

presupuesto y fiscalización. 

• Cultura de exclusión: Persiste la idea de que la discapacidad es una 

limitación, no una diversidad funcional. 

• Falta de datos: No hay estadísticas precisas sobre discapacidad, lo que 

dificulta la planificación de políticas públicas. 

 
Recomendaciones: 

1. Educación: 

o Capacitar masivamente a docentes en DUA y lenguajes 

accesibles (braille, señas). 

o Incrementar presupuesto para SAE y infraestructura accesible. 

2. Transporte: 

o Aprobar y fiscalizar la normativa de accesibilidad vehicular. 

o Exigir a municipalidades y empresas de transporte cumplir con 

estándares de accesibilidad. 

3. Empleo: 

o Fortalecer la fiscalización y sancionar a entidades que incumplan 

la cuota del 5%. 

o Promover convocatorias laborales exclusivas y ajustes 

razonables en el sector público y privado. 
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4. Salud: 

o Expandir la telemedicina para certificación de discapacidad. 

o Articular RBC con otros sectores (educación, trabajo) para una 

atención integral. 

5. Intersectorialidad: 

o Crear mesas técnicas permanentes con sociedad civil para 

monitorear avances. 

o Priorizar la accesibilidad universal en todas las políticas públicas. 

 
Conclusión: 
A pesar de los avances normativos, la implementación es lenta y 
fragmentada. Se requiere un enfoque integral, con presupuesto asignado, 
participación activa de las personas con discapacidad y una transformación 
cultural hacia la inclusión real. La mesa técnica evidenció la urgencia de 
actuar con celeridad y coordinación para cerrar brechas históricas. 
Lista de Participantes en la Mesa Técnica 
Autoridades y Representantes Institucionales: 

1. Congreso de la República: 

o Gilda Portero López (Vicepresidenta de la Comisión de Inclusión 

Social y Personas con Discapacidad). 

o Luis Loja (Asesor Principal de la Comisión). 

2. Ministerio de Educación (MINEDU): 

o Valentina Labado Fernández (Directora de Educación Superior). 

o Edith Rosa Alicia Ruiz Guerrero (Directora de Educación 

Secundaria). 
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3. Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS): 

o Carlos Alberto Torres Sánchez. 

o Clemente Peralta Navarrete. 

4. UNICEF: 

o Dr. Fernando Bolaños (Oficial de Educación). 

5. Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza: 

o Federico Arnías Lajer. 

6. Colectivo Down: 

o Zela Alvarado. 

7. Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC): 

o Soriano Ramos Ofeleadores (Representante). 

8. Autoridad de Transporte Urbano (ATU): 

o Representante de ATU (Nombre no especificado). 

9. Defensoría del Pueblo: 

o Defensor Ejecutivo de AACU (Nombre no especificado). 

10. Ministerio de Salud (MINSA): 

o Dr. Ruiz (Director de Prevención de Discapacidad). 

o Dra. Giraldo (Instituto Nacional de Rehabilitación - INR). 

11. Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE): 

o Cristina (Directora de Promoción Laboral para Personas con 

Discapacidad). 
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o Ing. Luis Nieto Tinoco (Especialista en Discapacidad). 

12. SERVIR: 

o Guillermo Valdivieso (Presidente). 

 
Organizaciones de la Sociedad Civil y Colectivos: 

1. Confederación Nacional de Personas con Discapacidad en Perú. 

2. Asociación Dulce & Padren Project (Rafael Sedarra). 

3. ONG Integración para el Desarrollo Humano (Marina Sara Pisconte 

Paredes). 

4. Colegio de Ingenieros del Perú (Representante no nombrado). 

5. Sense Internacional (Representante no nombrado). 

 
Participantes del Público (Personas con Discapacidad y Familiares): 

1. Hugo Logato (San Juan de Alegancho). 

2. Temis Castellanos (Representante de trabajadores informales con 

discapacidad). 

3. Martín Solía (Padre de un joven con discapacidad y empresario). 

4. Eric (Representante del Colegio de Ingenieros). 
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MATERIAL DE DIFUSIÓN 
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4.3.2 Mesa técnica “Trabajando juntos por una 
educación en atención a la diversidad” 

En un firme compromiso por garantizar una educación inclusiva y de calidad 
para las personas con discapacidad, la congresista Francis Paredes lidera la 
Mesa Técnica “Trabajando Juntos por una Educación en Atención a la 
Diversidad”. Este espacio de diálogo surge como respuesta a los múltiples 
obstáculos que enfrentan las personas con discapacidad para acceder a 
instituciones educativas, tanto públicas como privadas. 

Tras diversas reuniones con colectivos, representantes de personas con 
discapacidad (PCD) y padres de familia, se identificó que un problema 
recurrente es la dificultad en la matrícula de estudiantes con discapacidad, a 
pesar de la vigencia de la Resolución Ministerial N°447-2020-MINEDU, que 
establece un mínimo de dos vacantes por aula para este sector de la población. 
Además, se evidenció que quienes logran obtener una vacante continúan 
enfrentando barreras como la falta de apoyo de docentes especializados, 
infraestructura accesible y materiales adaptados. 

En este contexto, la presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad, Francis Paredes Castro, junto a su equipo de trabajo, realizó 
visitas inopinadas a instituciones educativas en Lima (UGEL 03 y UGEL 04) que 
han recibido presupuesto para la implementación de los Servicios de Apoyo 
Educativo (SAE), con el objetivo de evaluar su funcionamiento y detectar 
dificultades en su ejecución. 

Frente a este panorama, la Comisión de Inclusión organizará el próximo 18 de 
febrero de 03:00 p.m. a 06:00 p.m. en la Sala N° 1  Carlos Torres y Torres Lara 
– Edif. Víctor Raúl Haya de la Torre, la Mesa Técnica “Trabajando Juntos por 
una Educación en Atención a la Diversidad”, teniendo como principales 
objetivos: 
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• Transparentar la información sobre la implementación del SAE durante 
el periodo 2023-2024 y los avances proyectados para 2025. 

• Solicitar al Ministerio de Educación aclaraciones sobre el futuro del 
Servicio de Apoyo y Asesoramiento para la Atención de Necesidades 
Educativas Especiales (SAANEE), su continuidad y el destino de los 
profesionales a su cargo. 

• Exigir la sustentación del presupuesto asignado al SAE para el año 2025. 
• Obtener información sobre el cumplimiento del artículo 39 de la Ley 

N°29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, en relación con 
la formación superior en discapacidad. 

“Esta iniciativa representa un paso fundamental en la lucha por una educación 
inclusiva, reafirmando el derecho de las personas con discapacidad a acceder 
a un aprendizaje sin discriminación y con los recursos adecuados”, finalizó 
Paredes Castro. 

El evento contará con la participación de representantes del Ministerio de 
Educación, SUNEDU, CONADIS, Defensoría del Pueblo, UNICEF, UGEL, 
Docentes Universitarios  y la Sociedad Civil Organizada. 

Desde la Comisión de Inclusión Social, seguiremos promoviendo acciones 
concretas en beneficio de la comunidad educativa. 
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Resumen detallado de las participaciones en la mesa de trabajo sobre 
educación inclusiva en Perú: 18 de febrero 2025 

 
1. Ministerio de Educación (MINEDU) 

• Julissa Porras (Especialista en Educación Inclusiva): 

o Presentó avances en la implementación del Servicio de Apoyo 

Educativo (SAE) desde 2021, destacando su expansión a 18 

regiones en 2025. 

o Mencionó la creación de herramientas curriculares, talleres de 

capacitación docente y cursos virtuales en educación inclusiva. 

o Señaló desafíos: ejecución presupuestal limitada (5.8 millones de 

soles para 2025), falta de profesionales especializados y 

necesidad de incluir formación en educación inclusiva en las 

universidades. 

o Propuso integrar apoyos educativos en el sistema de información 

CIAJÍE para seguimiento continuo de estudiantes. 

 
2. SUNEDU (Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria) 

• Representante: 

o Fiscaliza condiciones básicas de calidad en universidades, 

enfocándose en accesibilidad física y ajustes razonables. 

o Reportó que 73 de 93 universidades cumplen con normativas de 

inclusión, pero destacó limitaciones en la implementación 

del artículo 39 de la Ley 29973 (incluir asignaturas sobre 

discapacidad en carreras clave). 

o Aclaró que CONADIS es responsable de sancionar 

incumplimientos, no SUNEDU. 
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3. CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad) 

• Carlos Herrera Camacho: 

o Anunció planes de trabajo con MINEDU para capacitar docentes 

en inclusión con perspectiva de discapacidad. 

o Realizó fiscalizaciones en 68 instituciones educativas y 34 

universidades en 2023, identificando barreras en accesibilidad y 

formación docente. 

 
4. Universidades 

• Rectora de la Universidad Nacional de San Marcos (Geri Ramos): 

o Destacó la reserva del 5% de vacantes para estudiantes con 

discapacidad, pero criticó la falta de presupuesto para contratar 

intérpretes y adaptar infraestructura. 

o Propuso crear escuelas especializadas en lenguaje de señas y 

braille. 

• Rectora de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y 

Valle (Lidia Asencio): 

o Solicitó mayor articulación entre MINEDU, MEF y universidades 

para financiar formación docente y ajustes curriculares. 

 
5. Organizaciones Civiles 

• Coalición por el Derecho a una Educación Inclusiva (Liliana Peña): 

o Cuestionó la transición de los SANE (Servicios de Atención a 

Necesidades Educativas Especiales) al SAE sin claridad 

presupuestal. 
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o Exigió desglose de gastos y seguimiento a la implementación de 

indicadores de inclusión. 

• Asociación Peruana de Déficit de Atención (Jessica Susano): 

o Abogó por el enfoque del Diseño Universal para el Aprendizaje 

(DUA) y acompañamiento pedagógico a docentes. 

 
6. Docentes y Directivos de UGEL 

• Ingrid Alarcón (Institución Educativa Luis Enrique XVII, Comas): 

o Relató experiencias exitosas con el SAE: sensibilización docente, 

uso de pictogramas y materiales adaptados. 

o Señaló obstáculos: padres en etapa de duelo, falta de psicólogos 

y demoras en atención médica especializada. 

• Charito Távara (Institución Educativa Jorge Chávez Darnel): 

o Compartió su lucha personal como madre de una joven con 

síndrome de Down y enfatizó la necesidad de directivos 

comprometidos con la inclusión. 

 
7. Participantes con Discapacidad 

• Dan Patrick Ticona (Asociación de Jóvenes Sordos del Perú): 

o Denunció falta de intérpretes profesionales en universidades y 

ajustes razonables (ej: grabación de clases). 

o Criticó la falta de accesibilidad en el evento, exigiendo intérpretes 

certificados. 
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Conclusiones y Compromisos 

1. Presupuesto: Se demandó aumentar fondos para contratar 

profesionales especializados, adaptar infraestructura y garantizar la 

continuidad del SAE. 

2. Formación docente: Urgencia de incluir educación inclusiva en mallas 

curriculares universitarias y capacitar en lenguaje de señas/braille. 

3. Articulación interinstitucional: Propuesta de mesas técnicas con 

MINEDU, MEF, SUNEDU y universidades para resolver vacíos 

normativos. 

4. Próximos pasos: Nueva sesión para abordar el DUA, diagnósticos 

situacionales y alianzas con el Ministerio de Salud. 

Llamado final: Trabajar unidos para transformar la educación en un espacio 
accesible, donde la diversidad sea valorada y ningún estudiante quede 
excluido. 
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MATERIAL DE DIFUSIÓN 
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4.3.3 Mesa técnica “Importancia de la detección 
temprana y soporte familiar en las personas con 
Trastorno Espectro Autista” 
 
El Trastorno del Espectro Autista (TEA) es una condición del neurodesarrollo 
que afecta la comunicación, la conducta y la interacción social. Aunque se 
manifiesta de formas muy diversas, una constante en los estudios clínicos y 
educativos es la gran diferencia que puede hacer una detección temprana y un 
entorno familiar de apoyo en la calidad de vida de las personas con este 
diagnóstico. 
 

La combinación de una detección temprana y un sólido soporte familiar no 
solo mejora las perspectivas de desarrollo de quienes viven con TEA, sino que 
también promueve una sociedad más inclusiva y empática. Invertir en ambas 
dimensiones es apostar por el potencial y la dignidad de cada individuo en el 
espectro. 
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4.4.1. AUDIENCIA PÚBLICA LORETO 
(04/10/2024) 
 
1. Autoridades y representantes gubernamentales: 

• Francis Paredes Castro 

Presidenta de la Comisión. Dirigió la sesión, enfatizó la fiscalización de 

proyectos en la Amazonía y la necesidad de articular esfuerzos entre 

ministerios y gobiernos locales. 

• Cheryl Trigoso Reati 

Secretaria de la Comisión. Cuestionó la falta de presupuesto para 

combatir incendios forestales y solicitó mayor participación de 

gobiernos locales en emergencias. 

• Viceministra Raquel Ilianova Soto Torres (Ministerio del Ambiente) 

Presentó estrategias contra incendios forestales, presupuestos para 

reforestación (105,000 millones para 7,000 hectáreas) y proyectos de 

ley para fortalecer la prevención. Destacó la importancia de trabajar 

con comunidades locales. 

• Abel Pedro Torres (Ministerio de Vivienda) 

Expuso la reforma estructural en agua potable y saneamiento, 

señalando que solo el 36% de peruanos accede a agua de calidad. 

Mencionó proyectos en Loreto, como la planta de tratamiento de 

aguas residuales en Iquitos (en proceso con ProInversión). 

• Guillermo Bustamante Sánchez (PRONATEL) 

Detalló proyectos de conectividad en la Amazonía, como "Napo-

Putumayo" y "Mancheriche", con centros de acceso digital y plazas Wi-

Fi. Anunció la implementación de EPAT Selva (Espacios Públicos de 

Acceso Digital) para 2025. 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

387 

 

• Abel Chiró (Defensoría del Pueblo de Loreto) 

Denunció la falta de acceso a servicios básicos (57% sin agua potable), 

violencia contra mujeres y niñas, y deficiencias en salud y educación. 

Solicitó atención urgente a casos de violencia sexual y discriminación 

en universidades. 

• Jessica Niño de Guzmán (Viceministra del MIRIS) 

Habló sobre el Programa Qali Warma, reconociendo brechas en 

cobertura para secundaria y poblaciones amazónicas. Prometió 

priorizar regiones vulnerables en 2025. 

 
2. Sociedad civil y organizaciones: 

• Patricia Ferreira Ramos (Asociación de Impedidos Físicos de Iquitos) 

Criticó la falta de accesibilidad en transporte y infraestructura. Exigió 

inclusión en proyectos urbanos y respeto a derechos básicos. 

• Pedro Flores Torres (Asociación de Personas Sordas de Loreto) 

Demandó educación inclusiva con intérpretes de lengua de señas y 

capacitación docente. Relató casos de discriminación en la Universidad 

Nacional de Loreto. 

• Gisela Laulate Fasabi (CUNA-MÁS) 

Denunció la mala calidad de alimentos en el programa y pidió sueldos 

dignos para cuidadoras. Criticó la corrupción policial en comunidades. 

• Flor Ríos López (Frente de Defensa de Personas con Discapacidad) 

Exigió accesibilidad en universidades y sanción a docentes 

discriminatorios. Relató el caso de su hijo, víctima de exclusión en 

aulas. 

• Moisés Tregoso Sánchez (Municipalidad de Maynas) 

Solicitó apoyo técnico y financiero para proyectos de saneamiento en 

Loreto, destacando la necesidad de profesionales locales. 
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• Tito y Suiza (Ciudadano crítico) 

Cuestionó la omisión de derrames petroleros en informes del 

Ministerio del Ambiente y la falta de representación local en proyectos 

de agua. 

 
3. Temas clave abordados: 

• Medio ambiente: Incendios forestales, reforestación y derrames 

petroleros. 

• Agua y saneamiento: Brechas en cobertura, proyectos estancados y 

contaminación de ríos. 

• Conectividad: Proyectos de PRONATEL para reducir la brecha digital en 

la Amazonía. 

• Derechos humanos: Violencia de género, discriminación a personas 

con discapacidad y falta de acceso a justicia. 

• Educación y alimentación: Deficiencias en CUNA-MÁS y Qali Warma, 

exclusión en universidades. 

 
4. Compromisos adquiridos: 

• Ministerio del Ambiente: Presentar un plan actualizado contra 

incendios y derrames petroleros. 

• Ministerio de Vivienda: Acelerar la planta de tratamiento de aguas en 

Iquitos y priorizar Loreto en el presupuesto 2025. 

• PRONATEL: Implementar 1,000 puntos de acceso digital en la 

Amazonía para 2025. 

• MIRIS: Ampliar Qali Warma a secundarias amazónicas y articular con 

tambos. 
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• Defensoría del Pueblo: Fortalecer seguimiento a casos de violencia y 

discriminación. 

 
Conclusión: La sesión evidenció desafíos estructurales en la Amazonía, con 
énfasis en la necesidad de presupuestos focalizados, articulación 
interinstitucional y participación activa de la sociedad civil. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

390 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

391 

 
 
5.4.2. AUDIENCIA PÚBLICA TARAPOTO 
(08/11/2024) 
 
Participantes principales: 

1. Viceministra de Inclusión Social: Presentó avances en programas 

sociales y desafíos. 

2. Representantes del Ministerio del Ambiente (MINAM): Abordaron 

gestión de riesgos climáticos y estrategias de adaptación. 

3. Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS): Informaron sobre avances en derechos y registros de 

discapacidad. 

4. Alcaldesa de San Martín: Destacó avances locales en inclusión y 

demandas presupuestarias. 

5. Congresistas: Francis Paredes (presidenta de la comisión), Lucinda 

Vásquez y Carol Paredes, quienes plantearon propuestas legislativas y 

fiscalizaron programas. 

6. CERNAM (Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas): 

Expusieron sobre incendios forestales y conservación. 

 
Temas clave y puntos destacados: 
1. Programas Sociales y Reducción de Pobreza: 

• Pensión 65: 

o Incremento de cobertura (200,000 adultos mayores adicionales 

para 2024). 

o Implementación de tarjetas para evitar colas en bancos (600,000 

usuarios nacionales ya cuentan con ellas). 
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o Propuesta de proyecto de ley para reducir la edad de acceso a 

60 años y aumentar el monto a S/1,025 mensuales (en debate 

en el Congreso). 

• Contigo: 

o Cobertura casi triplicada en San Martín (de 2,970 a 6,200 

usuarios en 2023). 

o Enfoque en cuidadores: 129 cuidadores en formación y paquetes 

de salud diferenciados. 

• Juntos: 

o Rediseño del programa con transferencias diferenciadas (S/50 

adicionales por captación temprana de gestantes o niños). 

o Vinculación con becas para educación superior (67 adolescentes 

de San Martín accedieron a Beca 18 en 2024). 

• Qali Warma: 

o Denuncias por alimentos en mal estado (ejemplo: producto "Don 

Simón"). 

o Piloto de comedores escolares con comida caliente y compras 

locales (200 escuelas en Lima y 3 regiones en 2025). 

 
2. Inclusión y Discapacidad: 

• Certificación y Registro: 

o Avances en descentralización del registro de discapacidad (San 

Martín implementará registro municipal). 

o Retos en acceso a certificación médica en zonas rurales. 
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• Cuota Laboral: 

o Solo 9 de 143 entidades públicas fiscalizadas cumplen con el 5% 

de contratación de personas con discapacidad. 

o Propuestas para fortalecer ajustes razonables en procesos de 

selección. 

• Emprendimientos: 

o Solicitud de fondos semilla para proyectos productivos dirigidos 

a personas con discapacidad (ejemplo: agricultura, artesanía). 

 
3. Medio Ambiente y Cambio Climático: 

• Incendios Forestales: 

o CERNAM reportó 77 áreas naturales protegidas afectadas, con 

estrategias de restauración en San Martín (Bosque de Protección 

Alto Mayo). 

• Gestión Hídrica: 

o Instalación de 89 estaciones pluviométricas para alertas 

tempranas en cuencas vulnerables. 

o Proyectos de siembra y cosecha de agua en zonas altoandinas. 

• Estrategias Nacionales: 

o Aprobación de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático 

2050 y Plan Nacional de Adaptación (84 medidas 

multisectoriales). 
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4. Demandas y Retos Regionales: 

• Infraestructura y Presupuesto: 

o Recorte al FONCOMUN limita proyectos locales (ejemplo: 

comedores populares, vaso de leche). 

o Necesidad de mejorar vías rurales y acceso a servicios en 

comunidades amazónicas. 

• Salud y Alimentación: 

o Preocupación por contaminación del río (aguas servidas sin 

tratamiento). 

o Llamado a fiscalizar calidad de alimentos en Qali Warma y 

fortalecer compras locales. 

 
Compromisos y Propuestas: 

• Legislativos: 

o Proyecto de ley para ampliar Pensión 65 a mayores de 60 años. 

o Reforma al sistema de focalización socioeconómica (incluir 

pobreza multidimensional). 

• Articulación Interinstitucional: 

o Trabajo conjunto entre MIDIS, MINAM, gobiernos locales y 

regionales para cerrar brechas en educación, salud y economía. 

• Acciones Inmediatas: 

o Fiscalización activa de programas sociales (ejemplo: Qali 

Warma). 

o Atención personalizada a casos expuestos (ejemplo: adultos 

mayores excluidos de Pensión 65). 
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Conclusión: 
La sesión evidenció avances en inclusión social y ambiental, pero también 
desafíos críticos en focalización, presupuesto y articulación. Las demandas de 
la población amazónica (San Martín) exigen políticas descentralizadas y 
adaptadas a realidades locales. La comisión se comprometió a dar seguimiento 
a los casos expuestos y promover reformas legislativas para garantizar 
derechos básicos. 
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4.4.3. AUDIENCIA PÚBLICA PAITA – PIURA 
(24 /01/ 2025) 
 
Objetivo del evento 
La audiencia pública descentralizada tuvo como finalidad visibilizar las 
necesidades y problemáticas de las personas con discapacidad en la provincia 
de Paita, promoviendo el trabajo articulado entre el gobierno nacional, 
regional, local y la sociedad civil para mejorar su calidad de vida mediante 
políticas inclusivas y programas sociales efectivos. 

 
Principales Participantes 

• Congresista Francis Paredes Castro – Presidenta de la Comisión de 

Inclusión Social. 

• Viceministra de Prestaciones Sociales – Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social (MIDIS). 

• Representantes del Ministerio de Producción, FONDEPES y CONADIS. 

• Autoridades regionales y municipales de Paita y distritos aledaños. 

• Representantes de asociaciones de personas con discapacidad y 

pescadores artesanales. 

 
Temas Clave Tratados 
1. Situación de las personas con discapacidad 

• Enfatizada la urgencia de cerrar brechas en atención, registro y 

certificación de personas con discapacidad. 

• Falta de presupuesto y personal especializado para ejecutar planes y 

políticas. 

• Débil articulación entre municipios y el gobierno central. 
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• Bajo cumplimiento de la cuota laboral mínima del 5% para personas 

con discapacidad en entidades públicas. 

2. Avances del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
• Aumento de beneficiarios de programas como Juntos, Pensión 65 y 

Contigo. 

• Mejora en la cobertura del desarrollo infantil temprano y reducción 

leve en tasas de anemia. 

• Incremento en el presupuesto de programas sociales y en las 

pensiones para adultos mayores (de S/ 250 a S/ 350). 

• Promoción de la digitalización del acceso al programa Contigo. 

3. Educación inclusiva 
• Implementación de Servicios de Apoyo Educativo (SAE) en algunas 

UGEL de Piura, incluyendo Paita. 

• Diagnóstico: más de 150 estudiantes con discapacidad no están 

matriculados en el sistema educativo formal. 

• Urgencia de capacitación docente especializada en lengua de señas y 

braille. 

4. Inclusión de comunidades pesqueras 
• FONDEPES informó inversiones en infraestructura pesquera y 

capacitación de pescadores artesanales, incluidos algunos con 

discapacidad. 

• Denuncias por falta de apoyo ante daños causados por oleajes 

anómalos y ausencia de formalización de embarcaciones. 

5. Rol del CONADIS 
• Crítica situación de falta de datos oficiales y empadronamiento de 

personas con discapacidad en Paita. 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

399 

 

 

• Llamado a que municipios implementen oficinas de atención a la 

discapacidad con autonomía presupuestaria. 

• Necesidad de aplicar la Política Nacional Multisectorial de 

Discapacidad al 2030. 

 
Compromisos y Acuerdos 

• Convocatoria a mesas técnicas y de trabajo multisectorial para 

subsanar vacíos normativos. 

• Seguimiento legislativo a proyectos de ley que asignen presupuesto 

obligatorio para infraestructura inclusiva. 

• Compromiso del Congreso en fiscalizar el cumplimiento de programas 

y leyes de inclusión. 

• Impulso a la descentralización de audiencias públicas en otras 

provincias de Piura. 

 
Conclusión 
La audiencia visibilizó múltiples brechas estructurales, legales y 
presupuestarias que afectan a personas con discapacidad y otras poblaciones 
vulnerables. Las autoridades nacionales y locales coincidieron en la necesidad 
de acción urgente, articulada y sostenida para cumplir los derechos 
fundamentales de estos ciudadanos, y se reforzó el compromiso de seguir 
descentralizando la agenda social del país. 
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4.4.4. AUDIENCIA PÚBLICA CUSCO  
(21/02/2025)  
 
 
 

Contexto General 
La sesión descentralizada se realizó en Cusco y fue presidida por la 
congresista Francis Paredes. Participaron congresistas, autoridades 
regionales y locales, representantes de programas sociales, sociedad civil y 
población con discapacidad. 

 
 Objetivos Principales 

• Visibilizar las brechas sociales que afectan a personas en situación de 

vulnerabilidad, especialmente en la región Cusco. 

• Supervisar e informar sobre los avances de los programas sociales del 

MIDIS (Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social). 

• Recoger demandas de la ciudadanía, organizaciones de personas con 

discapacidad y sociedad civil. 

 Intervención de la Ministra Leslie Urteaga (MIDIS) 
1. Ejes estratégicos de su gestión: 

o Lucha contra la anemia infantil. 

o Fomento de la inclusión económica. 

2. Programas sociales destacados: 

o Contigo (personas con discapacidad): inicio del primer pago del 

año. 

o Pensión 65: más de 56 mil beneficiarios en Cusco. 
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o Juntos, UNA+, Foncodes, País, Qali Warma, Vaso de Leche, 

entre otros. 

3. Resultados en Cusco: 

o Aumento de cobertura de programas sociales. 

o Reducción del 33% de anemia en niños con seguimiento. 

o Implementación de modalidad de alimentación con productos 

locales. 

4. Retos señalados: 

o Necesidad de articulación entre ministerios (Salud, Educación, 

Vivienda). 

o Fortalecer el rol de los cuidadores y comités de padres. 

o Fomentar la inversión en saneamiento básico y condiciones 

dignas en hogares. 

 
 Informe del CONADIS 
Norma Lluíza expuso los avances de la Política Nacional Multisectorial en 
Discapacidad: 

• Reconocimiento de la discriminación estructural como problema 

central. 

• 7 objetivos prioritarios y 31 servicios específicos. 

• Cusco: avances importantes en certificación de discapacidad, 

educación especial, empleo, emprendimiento y asesoría legal. 
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 Participación de la sociedad civil 
Representantes de asociaciones de personas con discapacidad expresaron: 

• Falta de acceso al vaso de leche y programas alimentarios. 

• Incumplimiento de la cuota laboral en municipalidades. 

• Necesidad de inclusión en emprendimientos y capacitaciones. 

• Urgencia de programas específicos para mujeres con discapacidad. 

• Demandas por mejor ejecución presupuestal y sensibilización de 

autoridades. 

 
 Conclusiones y compromisos 

• Se reconoció la necesidad de acciones articuladas y no asistencialistas. 

• La congresista Francis Paredes propuso seguir fiscalizando y 

promoviendo iniciativas legislativas. 

• Se anunció la continuación de mesas técnicas y audiencias 

descentralizadas en otras regiones. 
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4.4.5. AUDIENCIA PÚBLICA AREQUIPA 
(14/03/2025) 
 

• Apertura por parte de la congresista Francis Paredes Castro, 

presidenta de la comisión, quien agradeció la participación de las 

organizaciones e indicó que el tema principal era la fiscalización de la 

atención integral a personas con discapacidad, especialmente en 

contextos de salud mental, educación y accesibilidad. 

• Participación de representantes de distintas instituciones, entre ellas 

el CONADIS, el Ministerio de Salud (MINSA), el Ministerio de Educación 

(MINEDU), y gobiernos regionales. Cada uno expuso sobre los avances, 

limitaciones y propuestas respecto al cumplimiento de los derechos de 

las personas con discapacidad. 

• Testimonios de ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil, 

quienes expresaron sus preocupaciones sobre la falta de cumplimiento 

de leyes, la inadecuada infraestructura para accesibilidad, deficiencias 

en salud mental, y falta de apoyo a familias cuidadoras. 

• Conclusiones preliminares de la comisión, que apuntan a reforzar la 

fiscalización del cumplimiento de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad y proponer mejoras legislativas y presupuestales para 

garantizar una atención más inclusiva y digna. 

de las que participaron fueron: 
• CONADIS 

• Ministerio de Salud (MINSA) 

• Ministerio de Educación (MINEDU) 

• Gobiernos regionales 
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• Organizaciones de la sociedad civil 

• Ciudadanos con discapacidad o sus familiares 

Intervenciones de todos los participantes mencionados en la audiencia: 
1. CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad) 

• Participó activamente en la audiencia a través de su presidenta, María 

Fernanda Oyola Jara. 

• Resaltó la necesidad de asegurar la participación de personas con 

discapacidad en espacios públicos, mejorar la accesibilidad y garantizar 

recursos adecuados para el cumplimiento de sus derechos. 

2. Ministerio de Salud (MINSA) 
• Expuso su política de salud mental, señalando la atención a personas 

con discapacidad psicosocial mediante centros de salud comunitarios. 

• Indicó limitaciones de recursos humanos y económicos para una 

cobertura nacional integral. 

3. Ministerio de Educación (MINEDU) 
• Representado por la Dirección de Educación Básica Especial. 

• Reportó avances en inclusión educativa, pero reconoció barreras como 

infraestructura inadecuada, falta de formación docente y materiales 

adaptados. 

4. Gobiernos Regionales 
• Intervinieron representantes de los Gobiernos Regionales de 

Ayacucho, Apurímac y Junín. 

• Señalaron falta de presupuesto y coordinación intersectorial para 

implementar políticas de discapacidad. 

• Reclamaron mayor descentralización de recursos y competencias. 
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5. Ciudadanos y Sociedad Civil 
• Se recibieron testimonios de personas con discapacidad y 

representantes de organizaciones como la Confederación Nacional de 

Discapacitados del Perú (CONFENADIP). 

• Relataron casos de discriminación, falta de accesibilidad, atención 

deficiente en salud y educación, así como exclusión en programas 

sociales. 

• Solicitaron fiscalización efectiva y cumplimiento de normas vigentes. 
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4.4.6. AUDIENCIA PÚBLICA TACNA 
(04/04/2025) 
 
Esta audiencia forma parte del esfuerzo del Congreso por acercarse a las regiones, recoger 
directamente las demandas de la ciudadanía y fortalecer los mecanismos de control 
político, fiscalización y representación. El evento se desarrolló con una alta participación 
institucional y ciudadana, reflejando el interés por mejorar los servicios públicos 
vinculados a la inclusión social. 
Fecha: 4 de abril de 2025 
Lugar: Auditorio del Gobierno Regional de Tacna 
Organiza: Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
 
Los hechos de intoxicación reportados han puesto en cuestión la calidad y supervisión de 
los alimentos distribuidos por el Estado, lo cual genera preocupación en padres de familia, 
docentes y autoridades. El programa Wasimicuna, creado con la intención de acercar la 
alimentación escolar a los contextos locales, enfrenta actualmente el desafío de recuperar 
la confianza ciudadana y reformular sus mecanismos operativos. 

1. Resumen General de la Audiencia 
La ministra sostuvo que Wasimicuna no debe considerarse una continuación de Qali 
Warma, sino un nuevo modelo que impulsa la participación comunitaria, la compra 
directa en mercados locales y la preparación de alimentos frescos en las instituciones 
educativas, resaltando el enfoque de pertinencia cultural y corresponsabilidad familiar. 
La audiencia pública tuvo como propósito recoger la problemática y propuestas sobre 
inclusión social en la región Tacna, con énfasis en los programas de alimentación escolar, 
atención a personas con discapacidad, adultos mayores y población vulnerable. 
Esta audiencia forma parte del esfuerzo del Congreso por acercarse a las regiones, recoger 
directamente las demandas de la ciudadanía y fortalecer los mecanismos de control 
político, fiscalización y representación. El evento se desarrolló con una alta participación 
institucional y ciudadana, reflejando el interés por mejorar los servicios públicos vinculados 
a la inclusión social. 
 
Los congresistas coincidieron en que los errores del pasado no deben repetirse y que se 
requiere un programa alimentario sostenible, eficiente y transparente. Además, destacaron 
la necesidad de atender demandas históricas de los sectores más vulnerables del país, como  
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las personas con discapacidad, adultos mayores y niños de comunidades rurales y 
amazónicas. 

Tema central 
Se destacó que la implementación efectiva de esta política exige un trabajo articulado entre 
entidades públicas y organizaciones civiles, con un enfoque inclusivo y descentralizado. 
También se mencionó la urgencia de reforzar capacidades institucionales a nivel regional y 
local para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados al 2030. 
 
El principal eje fue la evaluación del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
“Wasimicuna”, implementado por el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), en 
reemplazo del ex programa Qali Warma. Se abordaron casos recientes de intoxicación de 
escolares en distintas regiones por alimentos distribuidos por dicho programa. 
Los hechos de intoxicación reportados han puesto en cuestión la calidad y supervisión de 
los alimentos distribuidos por el Estado, lo cual genera preocupación en padres de familia, 
docentes y autoridades. El programa Wasimicuna, creado con la intención de acercar la 
alimentación escolar a los contextos locales, enfrenta actualmente el desafío de recuperar 
la confianza ciudadana y reformular sus mecanismos operativos. 
Durante la audiencia, las intervenciones de representantes de la sociedad civil reflejaron 
una profunda preocupación por el abandono institucional en varios aspectos, 
especialmente en la falta de seguimiento a compromisos asumidos en eventos anteriores y 
en la débil articulación intergubernamental para la atención de poblaciones vulnerables. 
 

Exposición de la Ministra Leslie Urteaga 
Estas voces fueron fundamentales para visibilizar situaciones críticas que no siempre son 
recogidas en los informes oficiales. Los participantes expresaron con claridad la necesidad 
de políticas públicas con enfoque territorial, diseñadas desde las bases y no desde 
despachos centralistas que desconocen la realidad local. 
 
La ministra reconoció los casos de intoxicación, anunció la inmovilización de productos 
sospechosos a nivel nacional y la declaratoria de emergencia del servicio de alimentación 
escolar. Destacó la nueva modalidad del programa Wasimicuna que prioriza productos 
frescos comprados localmente y gestionados por padres de familia. 
La ministra sostuvo que Wasimicuna no debe considerarse una continuación de Qali 
Warma, sino un nuevo modelo que impulsa la participación comunitaria, la compra directa 
en mercados locales y la preparación de alimentos frescos en las instituciones educativas, 
resaltando el enfoque de pertinencia cultural y corresponsabilidad familiar. 
 
La comisión asumió el compromiso de sistematizar las demandas recogidas, enviarlas 
formalmente a los ministerios correspondientes y dar seguimiento a través de oficios y  
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fiscalizaciones. Se propuso también mantener una agenda descentralizada permanente y 
realizar sesiones periódicas en distintas regiones del país. 

Intervenciones de Congresistas 
• Nieves Limachi (Tacna): Apoyó la reforma del programa, propuso incluir agricultores 
locales y mejorar atención a personas con discapacidad. 
• Heidi Juárez (Piura): Denunció intoxicaciones en su región, exigió suspensión del programa 
y mejoras en calidad de alimentos. 
• Francis Paredes (Presidenta de la Comisión): Respaldó el enfoque regional, pidió acción 
inmediata de la Contraloría y MIDIS. 
Los congresistas coincidieron en que los errores del pasado no deben repetirse y que se 
requiere un programa alimentario sostenible, eficiente y transparente. Además, destacaron 
la necesidad de atender demandas históricas de los sectores más vulnerables del país, como 
las personas con discapacidad, adultos mayores y niños de comunidades rurales y 
amazónicas. 

Presentación de CONADIS 
César Torres Acuña expuso sobre la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad al 2030, 
señalando las barreras estructurales que enfrenta esta población y la necesidad de 
respuestas desde todos los niveles del Estado. 
Se destacó que la implementación efectiva de esta política exige un trabajo articulado entre 
entidades públicas y organizaciones civiles, con un enfoque inclusivo y descentralizado. 
También se mencionó la urgencia de reforzar capacidades institucionales a nivel regional y 
local para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados al 2030. 

2. Participación de la Sociedad Civil 
La presidenta de la Comisión destacó que esta sesión 'no tendría razón de ser si no estuviera 
presente la sociedad civil organizada', resaltando el rol central de organizaciones públicas y 
comunitarias. 

Intervenciones destacadas 
Durante la audiencia, las intervenciones de representantes de la sociedad civil reflejaron 
una profunda preocupación por el abandono institucional en varios aspectos, 
especialmente en la falta de seguimiento a compromisos asumidos en eventos anteriores y 
en la débil articulación intergubernamental para la atención de poblaciones vulnerables. 
• Fidel (Ciudad Nueva): Denunció falta de presupuesto para programas de alimentación, 
centralismo y retraso en entrega de bastones. 
• Leonidas Chukimani (Asociación Enmanuel Fabricio): Solicitó apoyo a dos proyectos 
legislativos sobre pasajes gratuitos y asistencia social. 
• Wilber Martínez Choquehuanca (Asociación de Invidentes de Tacna): Pidió entrega de 
sillas de ruedas y apoyo a su microempresa de masajes. 
• Docentes y especialistas: Reclamaron ausencia de intérpretes de señas, falta de 
capacitación docente y recursos para estudiantes autistas. 
 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  

 
 

Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad   
 

412 

 
 
 
 

Demandas comunes 
- Mayor presupuesto para ayudas técnicas. 
- Descentralización efectiva de servicios. 
- Programas educativos inclusivos y adaptados. 
- Inclusión económica de personas con discapacidad. 

Compromisos asumidos 
Estas voces fueron fundamentales para visibilizar situaciones críticas que no siempre son 
recogidas en los informes oficiales. Los participantes expresaron con claridad la necesidad 
de políticas públicas con enfoque territorial, diseñadas desde las bases y no desde 
despachos centralistas que desconocen la realidad local. 
La Comisión se comprometió a canalizar los pedidos hacia las entidades responsables y a 
continuar con la supervisión de los programas sociales. 
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4.4.7. AUDIENCIA PÚBLICA LAMBAYEQUE 
(12/04/2025) 
 
Audiencia pública descentralizada de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 

Discapacidad, realizada el 12 de abril de 2025 en Lambayeque: 

 
Objetivo de la Audiencia 
Escuchar las demandas ciudadanas, informar sobre avances institucionales y coordinar 
políticas públicas orientadas a la inclusión social y la atención a personas con 
discapacidad, adultos mayores y poblaciones vulnerables. 

 
Participantes Principales 

• Congresista Francis Paredes (Presidenta de la Comisión). 

• Congresista Marlene Portero. 

• Representantes de: 

o Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS). 

o Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP). 

o Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS). 

o Gobierno Regional de Lambayeque: Salud, Educación, Programas Sociales. 

o Sociedad civil: asociaciones de personas con discapacidad, líderes locales y 

municipales. 

 
Temas centrales abordados 
1. Informe del MIDIS 

• Programas sociales activos: 

o Pensión 65, Contigo, Juntos, Cuna Más, Qali Warma, PAIS. 

• Más de 357,000 personas atendidas en Lambayeque. 

• Inversión superior a 200 millones de soles en la región. 

• Se anunció la extinción del programa Qali Warma, para ser reemplazado por uno 

nuevo que garantice seguridad alimentaria con pertinencia cultural y alimentaria. 
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2. Intervención de la Congresista Marlene Portero 
• Denunció las graves brechas estructurales en salud, educación y empleo para 

personas con discapacidad. 

• Exigió que los programas sociales contraten a personas con discapacidad 

profesional calificadas. 

• Solicitó reorganización del CONADIS y denunció su lejanía con la realidad regional. 

• Reclamó celeridad en certificaciones médicas y criticó que muchas personas 

mueren sin recibir la pensión o atención. 

3. Exposición del CONADIS 
• Explicó la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad 2030. 

• Se detallaron los 7 objetivos prioritarios, como: 

o Acceso a educación inclusiva. 

o Trabajo y empleo con cuotas laborales. 

o Accesibilidad urbana. 

o Participación política. 

• Reportaron: 

o Más de 547 mil personas registradas a nivel nacional en el Registro 

Nacional de Personas con Discapacidad. 

o Implementación de programas como Red Alivia, Centros de acogida 

residencial, CAIM y centros técnico-productivos. 

4. Informe del Gobierno Regional de Lambayeque 
• Incremento de certificados de discapacidad: de 2,199 (2022) a más de 4,200 

(2024). 

• De 3 a 57 establecimientos certificadores y 61 médicos certificadores. 

• Se proyecta implementar telecertificación con 68 motos para zonas rurales. 

• Fortalecimiento de rampas, visitas a OMAPEDs, campañas de sensibilización, 

programas de emprendimiento y coordinación interinstitucional. 
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Participación Ciudadana 

• Presencia de asociaciones de Tumán, Chiclayo, Ferreñafe, entre otras. 

• Las organizaciones exigieron: 

o Cumplimiento efectivo de las cuotas laborales. 

o Reducción del plazo para obtención de certificados. 

o Mejores condiciones de educación inclusiva. 

o Presencia constante del Estado y cumplimiento de las leyes vigentes. 

 
Leyes resaltadas 

• Ley N.° 32139 – Asigna el 1 % del presupuesto de gobiernos regionales y locales 

para personas con discapacidad. 

• Otras leyes mencionadas: 31789, 31448, 32043, entre otras, en favor de la 

rehabilitación, adultos mayores y personas con parálisis cerebral. 

 
Participación Ciudadana – Detalle Ampliado 
 Asistencia y representación de la sociedad civil 
La audiencia contó con la presencia activa de representantes de asociaciones locales de 
personas con discapacidad, líderes comunitarios, cuidadores familiares y ciudadanos 
organizados. Se destacaron: 

• Asociación de personas con discapacidad de Tumán. 

• Representantes de las municipalidades de Chiclayo, Ferreñafe, Lambayeque y 

Jayanca. 

• Miembros de la sociedad civil provenientes de zonas urbanas y rurales, que 

acudieron para expresar directamente sus problemáticas y propuestas ante las 

autoridades. 

Se permitió a los asistentes registrarse previamente para intervenir, según el orden 
establecido por la comisión, y se otorgó espacio a preguntas y comentarios al final de 
cada bloque institucional. 

 
Temas abordados por los ciudadanos 
Los ciudadanos expusieron con firmeza y claridad diversas preocupaciones, demandas y 
denuncias, entre ellas: 
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1. Deficiencias en la certificación de discapacidad 

• Largas demoras y procesos burocráticos. 

• Falta de médicos certificadores en zonas rurales. 

• Exigencia de que enfermedades irreversibles no requieran recertificación 

constante. 

2. Acceso limitado a pensiones y programas sociales 
• Denuncia de personas que mueren sin haber sido beneficiadas. 

• Reclamos por los retrasos en la entrega de la pensión "Contigo". 

• Solicitud de aumentar el monto otorgado, calificando de insuficiente los S/ 300 

bimensuales. 

3. Falta de oportunidades laborales 
• Protesta por la exclusión de profesionales con discapacidad en los programas 

estatales. 

• Reclamos por nepotismo en la selección de personal en programas sociales. 

• Demanda de cumplimiento efectivo del 5 % de cuota laboral en el sector público y 

3 % en el privado. 

4. Accesibilidad e infraestructura 
• Reclamos por rampas mal construidas o inexistentes en hospitales, colegios y 

entidades públicas. 

• Solicitudes de mejor señalización, transporte accesible y adecuación de edificios 

gubernamentales. 

5. Educación inclusiva y terapias 
• Madres denunciaron que: 

o No hay cobertura estatal para terapias de lenguaje, ocupacional o física. 

o Solo quienes pueden pagar servicios particulares acceden a educación y 

rehabilitación adecuadas. 

• Falta de docentes capacitados en escuelas públicas. 
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 Intervenciones destacadas 

• Ciudadanos agradecieron a las congresistas Francis Paredes y Marlene Portero por 

escuchar sus voces y visitar sus regiones. 

• Se reconoció a las madres cuidadoras y líderes locales como gestoras comunitarias 

que han visibilizado la discapacidad donde el Estado no ha llegado. 

• Se pidió más sesiones descentralizadas, indicando que desde Lima no se puede 

legislar sin conocer la realidad local. 

 
 Respuesta de las autoridades 

• Los funcionarios del MIDIS, MIMP, CONADIS y el Gobierno Regional reconocieron 

las brechas planteadas. 

• Se comprometieron a: 

o Aumentar la cobertura de programas. 

o Promover convenios con municipios para mejorar la accesibilidad. 

o Apoyar la propuesta de encuesta nacional actualizada sobre discapacidad. 

o Impulsar la fiscalización del cumplimiento de cuotas laborales. 
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LAMBAYEQUE 
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4.4.8. AUDIENCIA PÚBLICA TUMBES 
(09/05/2025) 
 
 
Fecha: 9 de mayo de 2025 
Lugar: Municipalidad Provincial de Tumbes 
1. Objetivo de la audiencia 
La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad realizó una sesión 
descentralizada para evaluar el cumplimiento de políticas públicas en favor de personas 
con discapacidad, identificar brechas, y recoger demandas de la ciudadanía y de actores 
institucionales en la región Tumbes. 

 
2. Participación institucional destacada 

• Congresistas presentes: Francis Paredes (Presidenta), Magaly Santisteban, entre 

otros. 

• Funcionarios nacionales y regionales: 

o Carlos Enrique Herrera (CONADIS) 

o Representante del MIDIS 

o Pedro Luján (Gerencia Regional de Educación) 

o Juan López (Gobierno Regional de Tumbes) 

 
3. Exposiciones principales 
a) MIDIS (Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social) 

• Atenciones en Tumbes: 

o 84,700 beneficiarios en programas sociales (aumento de 30 mil desde 

2021). 

o Incremento de presupuesto: de S/29 millones (2021) a S/56 millones 

(2025). 

• Detalles de programas: 

o Contigo: 2,615 personas con discapacidad severa. 
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o Pensión 65: 7,000 adultos mayores; incremento anunciado de S/100 

bimensuales. 

o Juntos y Cuna Más: Reducción de anemia infantil (10-12 puntos). 

o Complementación alimentaria: más de 13 mil personas atendidas en 

comedores. 

b) CONADIS 
• Implementación de la Política Nacional de Discapacidad al 2030 con 7 ejes. 

• Tumbes: 

o 1,460 personas capacitadas; 

o 489 en centros de acogida residencial; 

o 17 fiscalizaciones a entidades locales en 2024. 

o 14,998 certificados de discapacidad (47% del universo regional). 

o Implementación de servicios educativos inclusivos, asesorías y 

fiscalizaciones en TICS, accesibilidad y empleo. 

c) Gerencia Regional de Educación 
• Implementación del Servicio de Apoyo Educativo (SAE) en UGEL al 100% y avance 

del 40% en instituciones educativas. 

• Capacitación y asistencia técnica para consolidar el SAE. 

• Problemas: falta de psicólogos, intérpretes de lengua de señas y material 

terapéutico. 

• Presentación de proyecto con Rotary Club para equipar 12 centros de educación 

básica especial. 

d) Gobierno Regional de Tumbes 
• Uso del 0.5% del presupuesto en acciones concretas: 

o Mejoramiento de 8 CEBE y 3 Prite. 

o Implementación de oficina de carnetización de discapacidad. 
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o Talleres de fortalecimiento y acciones cívicas en 13 distritos. 

o Operaciones oftalmológicas (350 realizadas). 

o Proyecto de centro residencial para adultos mayores. 

o Atención a 5 mil niños sin acceso a programas sociales. 

o Ferias de salud y mejora de infraestructura educativa y hospitalaria. 

 
4. Participación de la Sociedad Civil y Ciudadanía 
1. Presencia activa de ciudadanos y organizaciones locales 

• La audiencia contó con la asistencia de decenas de ciudadanos de la región 

Tumbes, incluidos padres de familia, personas con discapacidad, dirigentes 

sociales y representantes de organizaciones de base. 

• La ciudadanía expresó sus demandas, problemáticas y propuestas directamente a 

las autoridades congresales y representantes del Ejecutivo, fortaleciendo el 

carácter descentralizado e inclusivo del evento. 

 
2. Caso emblemático: Claudia Mayanna Cedano Rebolledo 

• Se destacó el testimonio de una ciudadana tumbesina, madre de dos menores 

con discapacidad severa, quien quedó en coma tras defender a otra mujer 

víctima de violencia en diciembre de 2023. 

• Actualmente con discapacidad severa y en situación de pobreza, su caso fue 

presentado por la congresista Magaly Ruiz Santisteban, exigiendo al Programa 

Contigo del MIDIS su inmediata incorporación y priorización en la pensión no 

contributiva. 

• Este caso visibilizó la urgencia de respuestas efectivas para ciudadanos en 

extrema vulnerabilidad y sirvió como llamado a reforzar la articulación 

interinstitucional entre el Congreso y los sectores del Ejecutivo. 

 
3. Demandas sobre el uso del 0.5% del presupuesto 

• Diversos ciudadanos y líderes sociales exigieron transparencia y cumplimiento 

del uso obligatorio del 0.5 % del presupuesto institucional para acciones en 

beneficio de personas con discapacidad, establecido por la Ley de Presupuesto 

del año 2024. 
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• Se hizo mención a un informe de la Contraloría General de la República, que 

identificó que el Gobierno Regional de Tumbes solo ejecutó el 0.12 % de dicho  

• presupuesto, en actividades no directamente relacionadas con personas con 

discapacidad. 

• Los representantes ciudadanos demandaron sanciones, rendición de cuentas y la 

inmediata reorientación del gasto. 

 
4. Reclamos sobre atención en salud, educación y trabajo 

• Ciudadanos expresaron la falta de acceso a servicios básicos de salud adaptados, 

escasez de intérpretes de lengua de señas, y ausencia de materiales y 

profesionales especializados en las escuelas inclusivas. 

• Se mencionó la necesidad de programas productivos y laborales adaptados para 

personas con discapacidad organizadas, a fin de que no dependan únicamente de 

transferencias asistenciales. 

• La población solicitó mejores canales de comunicación con las autoridades 

regionales y congresales para presentar demandas, dar seguimiento a casos 

urgentes y canalizar denuncias. 

 
5. Respuesta institucional a las demandas ciudadanas 

• La presidenta de la Comisión, Francis Paredes, reconoció las deficiencias y 

planteó el compromiso de visibilizar y canalizar las demandas recogidas ante las 

autoridades correspondientes. 

• Se exhortó a las direcciones regionales y locales (DRE y UGEL) a que remitan 

informes formales con las carencias identificadas, a fin de gestionar apoyo desde 

el Congreso. 

• Se recordó a los ciudadanos que pueden presentar demandas de manera escrita 

y documentada ante la Comisión para su tramitación. 

 
6. Eventos futuros para participación ciudadana 

• Se anunció que el 22 de mayo se realizará en Tumbes una sesión del SINAPEDIS 

(Sistema Nacional de Integración de la Persona con Discapacidad), con la 

participación de ciudadanos y funcionarios. 
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• Asimismo, el 23 de mayo se desarrollará un foro de diálogo regional que incluirá 

a la sociedad civil organizada, especialmente a personas con discapacidad, con el  

fin de tratar temas de salud, educación, empleo, programas sociales y 

presupuestos asignados. 

 
• Intervención de ciudadana Claudia Mayanna, madre de dos hijos con discapacidad, 

víctima de violencia. Se pidió priorizar su inclusión en el programa Contigo. 

• Se recibieron denuncias sobre el incumplimiento del 0.5% de presupuesto por 

parte de gobiernos locales, según informe de la Contraloría. 

• Se anunció la sesión de SINAPEDIS en Tumbes el 22 de mayo y un foro de diálogo 

ciudadano el 23 de mayo. 

 
5. Conclusiones y compromisos 

• La Comisión reafirmó su rol fiscalizador y de articulación intersectorial. 

• MIDIS se comprometió a evaluar la incorporación de más personas al programa 

Contigo y a fortalecer los servicios alimentarios en transición. 

• CONADIS y MINEDU impulsarán plan de trabajo conjunto para mejorar educación 

inclusiva en 8 regiones piloto, incluida Tumbes. 

• Se destacó la necesidad de mayor articulación institucional y acompañamiento 

técnico para cerrar brechas en inclusión social y discapacidad. 
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TUMBES 
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4.4.9. AUDIENCIA PÚBLICA PUCALLPA 
(30/05/2025) 
 
Fecha: Viernes 30 de mayo de 2025 
Lugar: Auditorio del Colegio Médico del Perú – Región Ucayali (Pucallpa) 
Presidencia: Congresista Francis Paredes Castro 

 
I. CONTEXTO Y PROPÓSITO DE LA AUDIENCIA 
Esta sesión descentralizada tuvo como finalidad escuchar directamente las demandas y 
propuestas de la población y organizaciones sociales de Ucayali, especialmente de 
personas en situación de vulnerabilidad, y verificar el cumplimiento de políticas y 
programas sociales ejecutados por los diferentes niveles de gobierno. 
El enfoque central giró en torno al derecho a la inclusión social, educativa y económica, 
haciendo énfasis en los grupos históricamente excluidos: personas con discapacidad, niños 
de la primera infancia, adultos mayores y comunidades indígenas. 

 
II. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 
La sociedad civil participó activamente a través de diversas organizaciones y colectivos. A 
continuación, se detallan sus intervenciones más relevantes: 
1. Promotoras del PRONOEI (Educación Inicial No Escolarizada) 

• Representantes: Luisa Popero Luna e Ida Argental de Sandaña (Grupo Impulsor 

Nacional). 

• Demandas: 

o Ejecución efectiva de la ley aprobada que amplía el programa de 

alimentación escolar a niños de 6 a 36 meses. 

o Asignación presupuestal para garantizar sueldos dignos y estabilidad 

laboral a más de 17,000 promotoras a nivel nacional. 

o Inclusión plena de los niños de los PRONOEI en las políticas educativas y 

alimentarias, considerando su alta vulnerabilidad. 

• Datos aportados: 

o En Ucayali existen 456 programas no escolarizados que atienden a más de 

5,000 niños menores de 3 años. 

o El 19.9% de la población infantil en la región sufre de desnutrición y 

anemia. 
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2. Asociaciones de Personas con Discapacidad y Familiares 
• Teodoro Margarita Tango (Fuerzas Armadas) y Wilfredo Rodríguez González 

(Asociación CARDU): 

o Reclamaron atención médica continua, oportunidades educativas para sus 

hijos con discapacidad, acceso a programas como “Contigo” y formación 
técnica post-secundaria. 

o Se solicitó formalmente que las personas con discapacidad cuenten con 

asistencia para acceder a educación superior o técnicas postsecundarias 

adaptadas a sus capacidades. 

• José Luis Campos Marina (familiar cuidador): 

o Denunció la demora de tres años en la restitución de su condición de 

beneficiario del programa “Contigo” a pesar de haber perdido el apoyo por 
errores administrativos. 

• Lucía Fusco (Asociación de Deudos de Personas con Discapacidad): 

o Manifestó sentirse discriminada por autoridades del gobierno regional y 

municipal. Denunció falta de diálogo y atención por parte de funcionarios 

públicos. 

3. Artistas y Comunidad Educativa Regional 
• Docentes del Instituto Superior de Arte Eduardo Meza Saravia: 

o Agradecieron el presupuesto gestionado para su infraestructura (más de 40 

millones de soles) pero denunciaron que no se ha entregado la sede 

culminada. 

o Invitaron a la congresista Paredes a visitar el centro para fiscalizar 

personalmente los avances. 

 
III. RESPUESTA DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
La congresista Francis Paredes: 

• Reafirmó su compromiso de instalar una mesa técnica nacional para continuar 

impulsando la mejora presupuestal de las promotoras de PRONOEI. 
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• Anunció que se está trabajando en una modificación legislativa para garantizar la 

alimentación infantil en PRONOEI a través de un crédito suplementario, a 

debatirse en junio. 

• Denunció públicamente el uso indebido del presupuesto del 1% para personas con 

discapacidad por parte de gobiernos regionales y locales. Informó que se ha 

presentado un proyecto de ley que fiscaliza su uso exclusivo para dicho fin. 

• Llamó a la sociedad civil a organizarse para ejercer control ciudadano en cada 

distrito sobre el uso del presupuesto asignado. 

 
IV. REFLEXIONES Y PROBLEMÁTICAS DETECTADAS 

• Falta de implementación real de políticas inclusivas: Aunque existen marcos 

normativos y presupuestos, las autoridades educativas y de salud locales aún no 

garantizan condiciones básicas para atender a personas con discapacidad ni a 

niños de la primera infancia. 

• Persistencia de la discriminación institucional: Las asociaciones denunciaron 

sentirse ignoradas o maltratadas por funcionarios del gobierno regional. 

• Problemas estructurales en salud y educación: Deficiencias en hospitales, falta de 

equipamiento biomédico, infraestructura escolar no accesible, y escasa 

preparación del personal docente en educación inclusiva. 

• Incremento de violencia sexual y maltrato infantil en Ucayali: Se alertó sobre el 

aumento de denuncias, especialmente los fines de semana, lo cual preocupa a las 

autoridades y debe ser abordado con urgencia. 

 
V. CONCLUSIÓN 
Esta audiencia permitió visibilizar la voz de quienes más lo necesitan: niños, personas con 
discapacidad, promotoras educativas, y deudos de personas vulnerables. La Comisión se 
comprometió a continuar la fiscalización, mejorar leyes específicas y exigir rendición de 
cuentas al Estado en todos sus niveles. 
La participación ciudadana fue clave y se convirtió en un insumo directo para la 
formulación de nuevas medidas legislativas y de control político. 
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PUCALLPA 
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La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad está 
integrada por personal de Organización y Servicio Parlamentario: 
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I. PRESENTACIÓN  

El Plan de Trabajo de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del 
periodo anual de sesiones 2024-2025, establece los principales lineamientos que orientan 
las actividades que llevará a cabo la Comisión en el presente periodo legislativo. En ese 
sentido, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 y 35 del Reglamento del 
Congreso de la República, la Comisión tiene a su cargo el estudio y dictamen de los 
proyectos de ley que sean puestos en su conocimiento por especialidad en la materia.  

El seguimiento y fiscalización de los actos de gobierno y del funcionamiento de los órganos 
estatales y, en particular, de los sectores que componen la administración pública que 
tienen a su cargo la promoción, protección y defensa de los derechos de las personas en 
situación de vulnerabilidad, con un enfoque prioritario en aquellos con discapacidad, en 
riesgo de exclusión social y de los pueblos indígenas u originarios de nuestro país, son 
lineamientos y funciones primordiales ejercidas y atendidas con mayor énfasis en la agenda 
durante el presente periodo.  

En esta línea de ideas, nuestra labor se enfocará de forma muy particular en la supervisión 
de políticas públicas que aseguren la igualdad de oportunidades y la plena integración de la 
población amazónica en todos los aspectos de la vida social, económica y cultural, en razón, 
que según la data oficial los pueblos originarios amazónicos son aquellos que sufren en 
mayor proporción la desatención por parte del Estado. Entendiéndose que la observancia 
de los principios de equidad e inclusión para la realización de los derechos humanos es de 
obligatorio y transversal cumplimiento para todo el aparato público, coincidentes con las 
políticas de Estado.  

A mayor abundamiento, es pertinente acotar, que el Estado peruano ha ratificado tratados 
internacionales en materia de protección y promoción de los derechos de los adultos 
mayores, personas con discapacidad y otros grupos vulnerables, como niños y adolescentes, 
en este entendido, será fundamental avanzar en la implementación para su adecuación en 
la normativa interna en consonancia con los derechos y libertades de la persona humana y 
grupos vulnerables.  

Por otro lado, la realización de audiencias públicas descentralizadas en las diversas regiones 
de nuestro país, así como otras de especial relevancia son un canal importante de 
comunicación con la población que vive en estas localidades de nuestro país, por lo que, 
nuestra especial atención será con aquellas personas en situación de vulnerabilidad, y en 
riesgo de exclusión social, lo cual consolida la presencia de este poder del Estado.  
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El trabajo conjunto con el Poder Ejecutivo, a través de las diferentes entidades 
gubernamentales, las organizaciones formales y reconocidas: de la sociedad civil, de los 
pueblos indígenas u originarios y de las personas con discapacidad serán los aliados para el 
logro de los objetivos de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad y 
contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social al 2030 y de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 
2030.  

De esta manera, el ideal de construir una sociedad más justa, equitativa y accesible para 
todos, solo se logra con el trabajo transparente, democrático y con decisión para enfrentar 
los desafíos, aprovechar y generar las oportunidades que nos encaminen para mejorar la 
vida de las personas en situación de vulnerabilidad, garantizando la promoción de la 
igualdad de oportunidades sin discriminación.  

II. CONFORMACIÓN  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, está conformada por 
congresistas de diferentes grupos parlamentarios, siendo 21 miembros titulares y 13 
miembros accesitarios, respectivamente, de acuerdo con el Cuadro Nominativo de 
Comisiones para el Periodo Anual de Sesiones 2024-2025, aprobado el jueves 15 de agosto 
de 2024.  

III. MARCO LEGAL  

3.1. Constitución Política del Perú  

Artículo 1 La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo 
de la sociedad y del Estado.  

Artículo 2 Toda persona tiene derecho  

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.  

19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluralidad étnica y 
cultural de la Nación.  
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22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de 
un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.  

Artículo 4 La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la 
madre y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y promueven 
el matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de la 
sociedad.  

(...) Artículo 7  

La persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental 
tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 
readaptación y seguridad.  

Artículo 16  

Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de recibir educación adecuada por 
razón de su situación económica o de limitaciones mentales o físicas.  

Artículos 96 Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al 
Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, al Banco Central de Reserva, a la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a 
los Gobiernos Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que 
estime necesarios. El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del 
Congreso. La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley.  

Artículos 97 El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asunto de interés 
público. Es obligatorio comparecer, por requerimiento, ante las comisiones encargadas de 
tales investigaciones, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimiento 
judicial.  

Para el cumplimiento de sus fines, dichas comisiones pueden acceder a cualquier 
información, la cual puede implicar el levantamiento del secreto bancario y el de la reserva 
tributaria; excepto la información que afecte la intimidad personal. Sus conclusiones no 
obligan a los órganos jurisdiccionales.  

3.2. Reglamento del Congreso  

Artículos 34 Las comisiones son grupos de trabajo especializados de congresistas, cuya 

función principal es el seguimiento y fiscalización del funcionamiento de los órganos  
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estatales y, en particular, de los sectores que componen la Administración Pública. 
Asimismo, les compete el estudio y dictamen de los proyectos de ley y la absolución de 
consultas, en los asuntos que son puestos en su conocimiento de acuerdo con su 
especialidad o la materia. [...]  

Artículos 35 Existen cuatro clases de comisiones: 
Comisiones ordinarias; encargadas del estudio y dictamen de los asuntos  

ordinarios de la agenda del Congreso, con prioridad en la función legislativa y de 
fiscalización. El Presidente del Congreso, en coordinación con los Grupos Parlamentarios o 
previa consulta al Consejo Directivo del Congreso, propone el número de comisiones 
ordinarias teniendo en cuenta la estructura del Estado. Sin embargo, deben conformarse 
por lo menos las siguientes comisiones ordinarias:  

(...) 
13. Inclusión Social y Personas con Discapacidad  

Artículos 48 El período anual de sesiones comprende desde el 27 de julio de un año hasta 
el 26 de julio del siguiente año.  

Artículos 49 Dentro del período anual de sesiones, habrá́ dos períodos ordinarios de 
sesiones o legislaturas: 
a) El primero se inicia el 27 de julio y termina el 15 de diciembre. 
b) El segundo se inicia el 01 de marzo y termina el 15 de junio.  

3.3. Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 Objetivos prioritarios:  

1. Mejorar el desarrollo infantil temprano.  

2. Mejorar el desarrollo físico, cognitivo y socioemocional de niñas, niños y 
adolescentes.  

3. Incrementar las capacidades para la inclusión económica de jóvenes y adultos.  
4. Mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores.  
5. Mejorarlascondicionesdelentornodelapoblaciónparaasegurarsuinclusión social.  
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3.4 Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030  

Objetivos prioritarios  

1. Fortalecer la participación política y social de personas con discapacidad. 

2. Garantizar la participación de las personas con discapacidad, en edad de trabajar, 
en actividades económicas dependientes o independientes.  

3. Asegurar el acceso y cobertura de servicios integrales de salud para las personas con 
discapacidad.  

4. Garantizar que las personas con discapacidad desarrollen sus competencias en 
igualdad de oportunidades, a través del acceso, participación, aprendizaje y 
culminación oportuna, a lo largo de su trayectoria educativa, en los diferentes 
niveles y modalidades.  

5. Promover actitudes sociales favorables hacia las personas con discapacidad. 

6. Asegurar condiciones de accesibilidad en el entorno para las personas con 
discapacidad.  

7. Fortalecer la gestión pública en materia de discapacidad.  

3.5 Tratados internacionales ratificados por el Perú  

✓ Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo 
Facultativo (Resolución Legislativa 29127 de fecha 31 de octubre de 2007)  

✓ Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de   Discriminación 
Racial (Decreto Ley 18969 de fecha 21 de septiembre de 1971)  

✓ Convención Interamericana para La Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad (Resolución Legislativa No 27484 de fecha 11 de junio 
de 2001).  

3.6 Declaraciones Internacionales No vinculantes  

✓ Mandatos de las Cumbres de las Américas – Personas con Discapacidad.  

✓ Declaración de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas con 
Discapacidad.  

✓ CRPD/C/GC/7: Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas 
con discapacidad.  
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IV. FUNCIONES Y ÁMBITOS DE ACCIÓN  

La Comisión Inclusión Social y Personas con Discapacidad desarrolla su labor dentro de los 
siguientes ámbitos y lineamientos de acción:  

4.1. Ámbito Legislativo  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad realiza su función  

legislativa respecto de los proyectos de ley que le sean puestos a consideración, Los temas 
abordados con carácter prioritario son los que guarden relación con la Agenda Legislativa 
del Congreso de la República que se apruebe para el presente período anual de sesiones, 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 29o del Reglamento del Congreso de la 
República y lo previsto en el artículo 36° del mismo cuerpo normativo.  

En este sentido, realiza el estudio y dictamen de las iniciativas legislativas poniendo especial 
énfasis en aquellos temas que se refieren a:  

1. Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación. 
2. Equidad y justicia social. 
3. Revisarlalegislaciónyactualizarlacontemasrelacionadosconelfortalecimiento para 
personas en situación de vulnerabilidad. 
4. Desarrollar un marco integral de políticas públicas que promueva la igualdad de 
oportunidades y la inclusión social para personas con discapacidad, adultos mayores, 
pueblos amazónicos y personas afectadas por la anemia con especial atención a las 
regiones más distantes de la Amazonía, Sierra y Costa. Estas políticas abordan las 
desigualdades en todos los ámbitos de la vida social, económica y cultural, fomentando la 
participación plena y equitativa de estos grupos en la sociedad.  

5. Fortalecer los programas sociales.  

6. Medidas legislativas en beneficio de las personas con discapacidad. 
7. Revisar la normativa aplicable en los servicios estatales para personas con discapacidad, 
para su eficiencia, mayor cobertura y las mejores prácticas comparadas. 
8. Evaluar y proponer reformas a la legislación existente para fortalecer la protección y los 
derechos de las personas con discapacidad y pueblos amazónicos. Este objetivo incluye la 
revisión de normativas para asegurar que sean efectivas y adecuadas para promover la 
equidad y la inclusión de las poblaciones amazónicas. 9. Establecer mecanismos legales 
para la reducción de la pobreza con un cierre de brechas de desigualdad social.  
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10. Legislar para la mejora y acceso equitativo de personas desprovistas de sustento, 
personas con discapacidad y otras personas discriminadas o excluidas.  
11. Verificar la precisión y actualización de los padrones de beneficiarios de los programas 
sociales administrados por el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables.  
12. Legislar para la promoción de políticas inclusivas y equitativas: 
13. Legislar para implementar estrategias y medidas para la reducción de la anemia, 
enfocadas en la población vulnerable, especialmente en niños y mujeres en edad fértil, con 
especial atención a las regiones más distantes de la Amazonía, Sierra y Costa. Esto incluye 
la promoción de programas en coordinación con el Poder Ejecutivo de nutrición y salud, 
además, de la supervisión a los órganos competentes para la mejora de la alimentación y la 
prevención de la anemia en comunidades desfavorecidas de las regiones más distantes de 
la Amazonía, Sierra y Costa.  
14. Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad y de los Adultos Mayores.  
15. Reformar la legislación nacional para fortalecer la protección y los derechos de las 
personas con discapacidad, a fin de que respondan a las necesidades actuales y 
proporcionen un marco legal sólido que garantice la inclusión y la equidad en todo el país, 
con especial atención a las regiones más distantes de la Amazonía, Sierra y Costa, 
eliminando de esta manera las barreras que impiden su plena participación en la vida 
comunitaria y en el acceso equitativo a servicios públicos en igual de oportunidades y trato, 
cerrando brechas existentes a través de una protección efectiva contra la discriminación y 
el maltrato.  
16. Fortalecimiento normativo que asegure el bienestar en el marco de su dignidad del 
adulto mayor para una participación en la sociedad, con un enfoque en mejorar su calidad 
de vida y una vejez digna.  
17. Otras materias de competencia y especialidad de la Comisión.  

4.2 Ámbito de Fiscalización y Control Político  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad ejerce su función de 
fiscalización y de control político de los diversos organismos estatales vinculados con el 
sector, bajo los siguientes lineamientos:  

1. Convocar a representantes de los diversos sectores de la administración pública, expertos 
y personalidades que acuerde el pleno de la comisión para que informen y opinen sobre 
temas de competencia y especialidad de esta comisión; entre ellos a los altos 
representantes de los sectores:  

• Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social  
• Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  
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•  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
• Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego  
• Ministerio de Cultura  
• Defensoría del Pueblo  
•  Instituto Nacional de Estadística e Informática  
• Otros sectores que acuerde el Pleno de la Comisión.  

2. Realiza el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los presupuestos 
públicos destinados al gasto social y al logro de los objetivos de la Política Pública de 
Inclusión Social y Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, 
en el nivel nacional, regional y local respecto a la calidad en el gasto.  

3. Realiza el seguimiento y supervisión de la Encuesta Nacional Especializada Sobre 
Discapacidad (ENEDIS).  

5. Supervisar y fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de una adecuada inclusión 
educativa de las personas con discapacidad en la Educación Básica Regular.  

6. Supervisaryfiscalizaranivelnacionalelaccesoaunaeducacióndecalidada los estudiantes 
con discapacidad en la Educación Básica Regular.  

7. Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de la cuota laboral para personas con discapacidad 
en entidades públicas y privadas.  

8. Realizar el seguimiento y fiscalización respecto del cumplimiento de la  

publicación de los reglamentos de aquellas normas de competencia de la Comisión dentro 
de los plazos establecidos por ley.  

9. Proponer y aprobar mociones, informes y pronunciamientos en el marco de su 
competencia.  

10.Otras materias de competencia y especialidad de la Comisión.  
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4.3 Función de Representación  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad ejerce la labor de 
representación de todos los peruanos en diversas áreas referidas a su especialidad, 
desarrollando las acciones siguientes:  

1.Celebrarsesionesconjuntas,sesionesextraordinariasy/oaudienciaspúblicas 
descentralizadas en todas las regiones del país con especial relevancia para nuestra 
comisión.  

2. Llevar a cabo campañas de sensibilización y eventos públicos para promover la inclusión 
laboral y social de los adultos mayores, personas con discapacidad, comunidades originarias 
y otros grupos vulnerables con especial atención de las regiones más distantes de la 
Amazonía, Sierra y Costa.  

3. Realizar en coordinación con el Poder Ejecutivo campañas sobre medidas preventivas 
para combatir la anemia y enfermedades endémicas.  

4. Visitasacentrosdeatencióndeniños,niñasyadolescentes,mujeresyadulto mayor en 
situación de vulnerabilidad y exclusión social.  

5. Reunionesconjuntasconcomisionesdecongresosextranjerosencargadasde los temas de 
especialidad de la Comisión.  

6. Absolver consultas y pedidos de ciudadanos, así como de instituciones públicas o 
privadas, respecto de los temas que son de competencia. Con relación a ello, se trabajará 
en forma permanente con la Oficina de Participación Ciudadana del Congreso y otras áreas 
del Congreso vinculados a la materia.  

7. Establecer coordinaciones con las autoridades y organizaciones a nivel nacional para 
fortalecer la presencia institucional del Estado y motivar el fortalecimiento de las 
capacidades en áreas de competencia y especialidad de la Comisión.  

8. Fortalecimiento legislativo de programas de reducción de la pobreza y pobreza extrema.  

9. Otros temas de competencia de la Comisión.  
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V. SESIONES DE LA COMISIÓN  

5.1. Sesiones ordinarias  

Se desarrollan los miércoles a horas 2 p.m. en la sala Fabiola Salazar Leguía (sala de sesiones 
2) del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, bajo la modalidad semipresencial de cuya 
citación y agenda serán informados los señores congresistas veinticuatro (24) horas antes 
de conformidad con el Reglamento del Congreso de la República.  

5.2. Sesiones extraordinarias y/o conjuntas  

Se desarrollan en función a la urgencia y requerimientos de la comisión, informando 
debidamente a los congresistas titulares y accesitarios dentro de los plazos de ley.  

Las sesiones conjuntas, se efectúan con otras comisiones ordinarias y especiales pueden 
realizarse en Lima o en otras ciudades de nuestro país.  

VI. SESIONES DESCENTRALIZADAS, AUDIENCIAS PÚBLICAS Y EVENTOS  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad contempla de suma 
importancia el desarrollo de sesiones y audiencias públicas descentralizadas para el 
presente Periodo Anual de Sesiones 2024-2025, básicamente en la amazonia peruana a fin 
de fortalecer el carácter unitario de la Nación y la identidad nacional, así como consolidar 
la soberanía, seguridad y defensa nacional en las regiones del país que involucren el trabajo 
ordinario de la comisión.  

No obstante, las sesiones y audiencias públicas descentralizadas podrán celebrarse en Lima 
y/o provincias con carácter temático a fin de recoger distintas peticiones o posiciones de la 
población peruana y atender sus requerimientos, promoviendo en este sentido las 
condiciones y orientando los procesos por la vía legislativa o ejecutiva. 
Por tanto, la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad a previsto:  

- Realizar sesiones descentralizadas en la amazonia peruana y en otras circunscripciones del 
país, desarrollando una agenda de trabajo de importancia para cada lugar asegurando la 
presencia de las autoridades y representantes de la zona.  
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- Realizar audiencias públicas, fórums, conferencias, mesas de trabajo para debatir, difundir, 
recoger sugerencias y considerar el conocimiento de los ciudadanos sobre diversos temas 
vinculados a la competencia de la comisión, tales como:  

• Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación. 

• Fortalecimiento y participación de grupos vulnerables al acceso equitativo de  
recursos productivos y empleo. 

• Promoción y protección de los derechos de los integrantes de las comunidades 
étnicas discriminadas, impulsando programas de desarrollo social, salud y educación 
que los favorezcan integralmente.  

• Fortalecimiento de los derechos de las personas con discapacidad y habilidades 
diferentes.  

• Reducción de la desigualdad social y cierre de brechas de pobreza y extrema 
pobreza.  

• Calidad en la ejecución presupuestal de los programas de inclusión social.  

• Evaluación de las acciones de los diferentes sectores gubernamentales, su 
alineamiento con las políticas nacionales de Inclusión Social y Discapacidad al 2030 
y sus resultados.  

• Otros temas de competencia y especialidad por la materia.  

VII. GRUPOS DE TRABAJO  

El trabajo en la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad propicia la 
conformación de grupos de trabajo especializados cuyas temáticas a desarrollar se 
encuentran articuladas con las materias de competencia y especialidad de la Comisión.  

Para su creación y conformación, se requiere de la votación mayoritaria del pleno de la 
comisión, advirtiéndose que no puede ser mayor a tres (3) integrantes titulares, ejerciendo 
cualquiera de ellos la coordinación. Su labor se fija a través de plazos perentorios, 
aprobados en sesión de comisión.  

El coordinador del grupo de trabajo tiene como equipo de apoyo para el desarrollo de las 
labores encomendadas al personal de confianza de su despacho y en temas específicos al 
personal del Servicio Parlamentario de la comisión. Se precisa, que los miembros 
accesitarios no podrán conformar ni ser parte de grupos de trabajo que se conformen en el 
seno de la comisión.  

 

 



Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” “Año 
de la recuperación y consolidación de la economía”  
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Los grupos de trabajo celebran reuniones y sesiones públicas para los fines del encargo, 
presentan un informe preliminar y al término del plazo establecido, mediante acuerdo de 
comisión, sobre ello presentan un informe preliminar previo el término de la primera 
legislatura e informe final previo al término de la Segunda legislatura y termino de gestión 
para ser incluido en el informe de nuestra comisión, el mismo que debe contener todas las 
acciones generadas para su cumplimiento, así como las conclusiones, recomendaciones y 
anexos (asistencias, actas, documentos remitidos, recibidos y otros documentos generados 
para el cumplimiento del objetivo).  

Las conclusiones y recomendaciones que arribe el grupo de trabajo serán remitidas a las 
entidades de la administración pública competente, previa aprobación del  informe final 
por el seno de la comisión antes de la fecha de cierre de la legislatura.  

VIII. COMISIÓN CONSULTIVA  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad cuenta con un equipo 
consultivo multidisciplinario de profesionales de reconocido prestigio, cuyo encargo será 
orientar e ilustrar al pleno de la comisión respecto de temas de su especialidad y 
competencia, en calidad de Ad Honorem. La presidencia podrá proponer la conformación 
de sus miembros.  

IX. REGLAMENTO DE LA COMISIÓN  

La Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 de Reglamento del Congreso de la República, para el desarrollo 
de sus sesiones ordinarias y extraordinarias aplica el citado Reglamento, en lo que fuere 
pertinente y en todo aquello que no se encuentre expresamente contemplado en el 
presente Plan de Trabajo.  

Lima, 4 septiembre de 2024.  
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